
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

092 - TRASLADO EXCEPCIONES ARTÍCULO 175 C.P.A.CA. 
 

Manizales, Caldas, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La suscrita Secretaria del Despacho HACE CONSTAR que en atención a contestación de la 

demanda presentada por la parte demandada en los procesos que se enlistan a continuación, en la 

fecha y hora se CORRE EL SIGUIENTE TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA, que se 

mantendrá digitalmente a disposición de las partes en la Secretaría por un (1) día, concretamente en 

la sección de TRASLADO ESPECIALES Y ORDINARIOS del Micrositio Web del Juzgado: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-

manizales/151 

 

FECHA TRASLADO 

FIJACIÓN EN LISTA 
22 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 7:30 A.M. 

MEDIO DE CONTROL 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

LABORAL LEY 1437 

RADICADO No. 170013339007-2020-00301-00 

ENLACE EXPEDIENTE 

DIGITAL 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin07mzl_notificacionesrj_gov_co/Ep6h0tM

w3XFJmKxHfKpepJ4BIA0VaaPRkpc8jyfQf7-Naw?e=1qRGvM 

DEMANDANTE DEPARTAMENTO DE CALDAS 

DEMANDADO COLPENSIONES 

TRASLADO 

A LA PARTE DEMANDANTE, DE LAS EXCEPCIONES 

PRESENTADAS, Y EN GENERAL, DEL ESCRITO DE 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, PRESENTADO POR 

COLPENSIONES 

DESCARGAR TRASLADO 

A CONTINUACIÓN DEL PRESENTE TRASLADO, SE ADJUNTA 

EL RESPECTIVO ESCRITO CONTENTIVO DE LA 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

PROCEDIMIENTO Artículos 175 y 201A C.P.A.C.A. 

TÉRMINO TRES (3) DÍAS 

INCIO TÉRMINO 23/11/2023 

VENCIMIENTO TÉRMINO 27/11/2023 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Daniela arias Orozco <daniela.orozco3447@gmail.com>
Enviado el: viernes, 30 de julio de 2021 12:23 a. m.
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Asunto: CONTESTACION DEMANDA POR COLPENSIONES RAD 2020-00301

Muy Buenas Noches 
 
Reciban un cordial saludo 
 
DANIELA ARIAS OROZCO, en mi calidad de apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, por medio del presente correo, me permito APORTAR LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA, del proceso que relaciono a continuación: 
 
DTE: DEPARTAMENTO DE CALDAS 
RADICADO:2020-00301 
 
 
Agradeciendo la atención prestada   
 
 
DANIELA ARIAS OROZCO 

CC 1.053.812.490 
TP 270.338 del C S de la J 
TELÉFONO: :3127645643 
 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. CONTESTACION DPTO RAD 2020-00301.zip

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 

 
 



 

 

 

Calle 19 N° 9 – 50 Edificio Diario del Otún Oficina 1704 B, Pereira Risaralda. 
Email: regionalejecafetero@worldlegalcorp.com 

www.worldlegalcorp.com / www.colombialegalcorp.com 

 

Señores 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

Radicado: 2020-00301 

 

Asunto: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

DANIELA ARIAS OROZCO, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 270.338 del C.S. de la J, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.812.490 de 

Manizales, actuando en calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme a la sustitución realizada 

por el Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN, identificado con C.C No. 80.421.257 de 

Bogotá- D.C, portador de la tarjeta profesional No. 86.117 del C.S.J quien es el apoderado 

judicial principal de la entidad demandada organizada como Empresa Industrial y 

Comercial del Estado, con carácter financiero creado por la Ley 1151 del 2007, de 

conformidad con las facultades otorgadas en el parágrafo primero del Articulo 4 de la 

Resolución 039 del 13 de junio de 2012, con domicilio en Santa Fe de Bogotá, 

encontrándome dentro del término oportuno respetuosamente procedo a pronunciarme 

frente al medio de control de Nulidad Y Restablecimiento del Derecho de la referencia 

conforme lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA de la siguiente manera. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, es una Empresa 

Industrial y Comercial del Estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la Protección 

Social, organizada como entidad financiera de carácter especial, cuyo objeto consiste en la 

administración estatal del régimen de prima media con Prestación definida incluyendo la 

administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 

de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que 

establezca la ley que los desarrolle, cuya representación legal se encuentra en cabeza de la 

Dra. ADRIANA MARIA GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 51937181, 

quien ostenta la calidad de Presidenta Suplente de conformidad con lo dispuesto por el 

Acuerdo No. 00000054 del 12 de agosto del 2013. 
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El domicilio de la entidad de conformidad con el artículo 155 de la Ley 1157 de 2007 se 

encuentra ubicado en la ciudad de Bogotá. 

 

i) FRENTE A LOS HECHOS 

 

Frente al hecho 1: Es cierto, de conformidad con la documental obrante en el proceso. 

Frente al hecho 2: Es cierto que mediante resolución SUB 180061 del 06 de julio de 2018, 

COLPENSIONES  dio cumplimiento al fallo judicial proferido por el juzgado primero 

municipal de pequeñas causas laborales de Pereira 

 

Frente al hecho 3: No es un hecho, toda vez que la manifestación realizada por la parte 

actora, no es un fundamento factico, sino una pretensión de la misma los cuales son 

motivo del presente asunto judicial.   

 

Frente al hecho 4: No es un hecho, toda vez que la manifestación realizada por la parte 

actora, no es un fundamento factico, sino una pretensión de la misma los cuales son 

motivo del presente asunto judicial.   

 

Frente al hecho 5: No  es un hecho, son apreciaciones y/o afirmaciones de la parte 

demandante que denotan las pretensiones de la Litis.  

 

Frente al hecho 6: No es un hecho, toda vez que la manifestación realizada por la parte 

actora, no es un fundamento factico, sino una pretensión de la misma los cuales son 

motivo del presente asunto judicial.   

 

Frente al hecho 7: Es cierto, que mi representada realizó consulta de 

cuota parte del proceso del señor JOSE GENARO VILLA OROZCO. 

 

 

 

i) PRETENSIONES 

 

La Entidad demandada se opone a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones 

de la demanda por considerar que todas las decisiones tomadas respecto de las cuotas 

partes pensionales efectuadas al DEPARTAMENTO DE CALDAS y de las resoluciones 

expedidas por COLPENSIONES están ajustadas a derecho, pues se ha seguido con 

rigurosidad los preceptos normativos y jurisprudenciales aplicables al caso de dicha 

entidad. 
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ii) EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

Propongo como excepciones fundamentales sobre los hechos y razones de defensa que se 

ejercerán en el desarrollo del pleito y las pruebas solicitadas, por estar probado en razones 

objetivas y de derecho atendibles a que mi representada se encuentra en imposibilidad 

absoluta para responder en los hechos y pretensiones endilgados en la demanda y por 

tanto no deben ser acogidas las pretensiones de la demanda. 

 

AUSENCIA DEL DERECHO RECLAMADO- APLICACIÓN NORMATIVA 

 

Pretende la parte demandante lo siguiente; “que COLPENSIONES, a través de la 

expedición de un nuevo acto administrativo, se sirva imputar en debida forma y el 

porcentaje que realmente le corresponde, la cuota parte a cargo del Departamento de 

Caldas. 

 

Igualmente que reintegre en la proporción que corresponda, debidamente indexados, los 

emolumentos por concepto de cuotas partes pensionales que hubiere llegado a cancelar el 

Departamento de Caldas con ocasión a la distribución de la carga prestacional llevada a cabo de 

manera irregular por la administradora de pensiones a través de la RESOLUCION SUB 274516 de 

2020 

 

El valor de la pensión será reajustado en los términos y oportunidades señalados por la ley 

100 de 1993 o por las normas que en el futuro la reglamenten, complementen, modifiquen 

o sustituyan; quedando a cargo del ISS, el pago de dicha prestación y obligada a repetir 

contra la entidad en que laboro el interesado por la cuota parte pensional correspondiente, 

en aplicación de lo dispuesto por el inciso primero del Articulo 2 del Decreto 13 de 2001. 

 

Resulta pertinente indicar que la presente prestación habrá de financiarse mediante el 

pago concurrente de las entidades arriba citadas a través del pago de la correspondiente 

cuota parte pensional, en proporción con el tiempo de servicio laborado por el solicitante 

en cada entidad, así lo dispone el artículo 2 de la ley 33 de 1985 que a reglón dispone: 

 

“La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá derecho a repetir contra los 

organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo 

que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los 

organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para objetarlo, vencido el 

cual se entenderá aceptado por ellos. 

 

Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuará 

anualmente las compensaciones a que haya lugar, con cargo a los giros que les correspondan a los 
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organismos o Cajas, por concepto de aportes del Presupuesto Nacional; cuando se trate de entidades 

del orden departamental, intendencial, comisarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la 

compensación anual se efectuará con cargo a las correspondientes transferencias de impuestos 

nacionales” 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno Nacional expidió el decreto 1337 de agosto de 2016 

mediante el cual reglamento el artículo 78 de la ley 1753 de 2015 que dispuso la supresión 

de cuotas partes pensionales; indicó en su artículo 2 que en tratándose de entidades 

públicas del orden nacional cualquiera sea su naturaleza, con inclusión de las entidades 

descentralizadas, organismos autónomos, las universidades públicas del orden nacional, la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, y la Unidad de Gestión de 

Pensiones y Parafiscales - UGPP se suprimirían las mismas con las correspondientes 

anotaciones en los estados financieros tal y como lo menciona el artículo 3 del mencionado 

decreto, que al tenor cita: 

 

“Procedimiento de supresión. Para efectos de dar cumplimiento a la supresión de cuotas partes 

pensionales de que trata el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015 y el presente Decreto, las entidades 

objeto de su aplicación deberán suprimir las obligaciones y los derechos que tuvieren por este 

concepto, a favor y en contra de entidades mencionadas en el artículo 2°, efectuando el 

reconocimiento contable y la respectiva anotación en los estados financieros conforme al 

procedimiento que señale la Contaduría General de la Nación.” 

 

No obstante, el artículo 5 del decreto 1337 de 2016 impone la obligación en cabeza de la 

entidad que reconoce la prestación, de efectuar la consulta de cuota parte en los términos 

que determinen las normas vigentes, para el caso lo estipulado en el artículo 2 de la ley 33 

de 1985 vide supra , razón por la cual se procederá a comunicar el presente proyecto a las 

entidades concurrentes ya mencionadas. 

 

Adicionalmente resulta imperioso acotar que lo dispuesto en el artículo 78 de la ley 1753 

de 2015 y en su decreto reglamentario 1337 de 2016, no aplica para las entidades 

concurrentes del orden territorial a las cuales se les seguirá causando el pago de la 

correspondiente cuota parte a que haya lugar, en los términos del presente proyecto de 

reconocimiento pensional. 

 

A la expedición de la Ley 100 de 1993, y en el régimen de seguridad social del sector 

público, se creó la figura de las cuotas partes pensionales como un mecanismo que 

permitía a la última entidad oficial empleadora o a la última entidad de previsión, que 

hubieran reconocido una pensión, repartir el costo de la mismas entre las demás entidades 

públicas empleadoras o cajas de previsión, mediante el cobro a éstas de la “cuota parte” 

respectiva, en proporción al tiempo de servicios o aportes realizado a cada una de ellas.  
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Aunado a lo anterior, el Decreto 1848 de 1969, “Por el cual se reglamenta el Decreto 3135 

de 1968”, en el artículo 72 estipuló: “Artículo 72º.- Acumulación del tiempo de servicios.  

 

Los servicios prestados sucesiva o alternativamente a distintas entidades de derecho 

público, establecimientos públicos, empresas oficiales y sociedades de economía mixta se 

acumularán para el cómputo del tiempo requerido para la pensión de jubilación, En este 

caso, el monto de la pensión correspondiente se distribuirá en proporción al tiempo 

servido en cada una de aquellas entidades, establecimientos, empresas o sociedades de 

economía mixta”  

 

Así mismo, la ley 33 de 1985 estipuló en su artículo 2º, el recobro de cuotas partes e indicó 

sobre el trámite de consulta del proyecto de liquidación de la pensión, con la consagración 

del silencio administrativo positivo que se concretaba pasados 15 días si no había objeción 

de la entidad deudora al mencionado proyecto, entendiéndose su aprobación. 

 

En este sentido, es menester indicar que el objetivo del procedimiento de consulta de cuota 

parte, está destinado a un tema exclusivamente financiero dado que su fin es garantizar la 

sostenibilidad de las prestaciones reconocidas por parte de las entidades pagadoras.  

 

La Corte Constitucional mediante sentencia C – 895 de 2009 señaló sobre la materia: “Las 

cuotas partes constituyen el soporte financiero para la seguridad social en pensiones, 

sustentado en el concepto de concurrencia, en tanto que el recobro es un derecho crediticio 

a favor de la entidad que ha reconocido y pagado una mesada pensional, la que a su vez 

puede repetir contra las demás entidades obligadas al pago a prorrata del tiempo laborado 

o de los aportes efectuados.”  

 

Conforme a las normas anteriormente citadas y transcritas, se debe tener presente que la 

entidad de seguridad social, dentro del estudio de la solicitud pensional del ciudadano, en 

la que se determine la concurrencia de una o varias entidades deudoras, tanto del orden 

nacional y/o territorial, deben efectuar el siguiente procedimiento de consulta del proyecto 

de liquidación pensional:  

 

• Radicada la solicitud prestacional, se procede al estudio de la misma en la que se 

determina que una o varias entidades del orden nacional y/o territorial deben concurrir en 

el pago de la prestación económica.  

• Se elabora el proyecto de liquidación de la prestación con la determinación de las 

entidades deudoras concurrentes.  

• Colpensiones procede a la notificación del proyecto de liquidación prestacional a la 

entidad o entidades concurrentes, con la entrega en la dirección pública del ente nacional o 

territorial, junto con los documentos que acrediten el derecho e identificación del 

beneficiario de la prestación.  
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• La entidad o entidades cuota-partistas, a partir de la fecha de recibo del proyecto de la 

resolución de reconocimiento de la pensión, o de la fecha en que se certifique por parte de 

la empresa de servicios postales que la dirección de la entidad nacional o territorial es la 

correcta pero la misma se negó a recibir, empezará a correr el término de quince (15) días 

hábiles, para manifestar si acepta o no la cuota parte liquidada.  

• En el evento, que la entidad concurrente no responda dentro del término en mención, o 

se oponga sin fundamento legal, se entiende que opera el silencio administrativo positivo, 

es decir, aceptación del proyecto de la liquidación, y Colpensiones procederá a expedir la 

resolución definitiva de reconocimiento de la pensión.  

 

En consecuencia, el mencionado procedimiento de consulta debe surtirse de forma previa 

al reconocimiento prestacional, pero sin que el mismo generé la suspensión de los 

términos legales que tiene la entidad para resolver la solicitud prestacional según el caso, 

y, además, en razón a que normas que regulan dicho procedimiento no contemplan la 

mentada suspensión, agregando que el tramité mencionado debe ser efectuado tanto por 

las entidades del orden nacional como territorial 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta los documentos obrantes en el expediente 

administrativo, se concluye que esta Administración actuó en derecho al efectuar el 

reconocimiento de la pensión de vejez y determinar las entidades deudoras concurrentes, 

pues se evidencia que dio cumplimiento al procedimiento de consulta del proyecto de 

liquidación pensional.  

 

Así mismo, se pone de presente que los actos de reconocimiento que fijan cuotas partes 

pensionales gozan de presunción de legalidad, de conformidad con el artículo 88 de la Ley 

1437 de 2011, el cual establece: “ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL 

ACTO ADMINISTRATIVO.  

 

Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán 

ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha 

medida cautelar”.  

 

De ahí que esta Administradora deba realizar todos los trámites de su competencia para 

dar cumplimiento a las decisiones contenidas en los actos administrativos emitidos. 

 

Son éstos los motivos por los cuales, de forma respetuosa, le solicito al despacho que 

ABSUELVA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- de todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra, puesto 

que COLPENSIONES únicamente actuó conforme lo dispone la ley y la jurisprudencia y 

carece de legitimación en la causa por pasiva. 
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PRESCRIPCIÓN 

 

Los artículos 41 del Decreto 3135 de 1968 y 102 del Decreto 1848 de 1969, establecen que 

las acciones que tengan su sustento en derechos de la seguridad social del sector público 

prescriben en un término de tres (3) años, por lo que cualquier exigencia de tal naturaleza 

que se aporte en hechos acaecidos con anterioridad a ese momento, resulta improcedente. 

Al invocarla no estoy reconociendo la existencia de derecho alguno de los reclamados por 

el demandante, pero solicito que se tenga en cuenta que la indexación del Ingreso Base de 

Liquidación de las pensiones sólo son procedentes a petición de parte y respecto a la 

prescripción del mayor valor que resulte como consecuencia de lo anterior, deberá darse 

aplicación a la prescripción trienal, contados a partir de la solicitud del asegurado. 

BUENA FE 

 

El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 

presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 

 

Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES – se han permeado de buena fe, puesto que ha atendido 

de manera diligente las reclamaciones realizadas por el actor y cuando ellos han sido 

debidamente comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido a reconocerlos o 

reliquidarlos.  

 

DECLARABLES DE OFICIO 

 

Pido al despacho que si halla probados hechos que constituyen una excepción, los 

reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una 

excepción que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se 

abstenga de examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. 

 

iii) FUNDAMENTACIÓN FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA. 

 

Pretende la parte demandante lo siguiente; “que COLPENSIONES, a través de la 

expedición de un nuevo acto administrativo, se sirva imputar en debida forma y el 

porcentaje que realmente le corresponde, la cuota parte a cargo del Departamento de 

Caldas. 

Igualmente que reintegre en la proporción que corresponda, debidamente indexados, los 

emolumentos por concepto de cuotas partes pensionales que hubiere llegado a cancelar el 

Departamento de Caldas con ocasión a la distribución de la carga prestacional llevada a cabo de 
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manera irregular por la administradora de pensiones a través de la RESOLUCION SUB 274516 de 

2020 

 

El valor de la pensión será reajustado en los términos y oportunidades 

señalados por la ley 100 de 1993 o por las normas que en el futuro la 

reglamenten, complementen, modifiquen o sustituyan; quedando a cargo del 

ISS, el pago de dicha prestación y obligada a repetir contra la entidad en que 

laboro el interesado por la cuota parte pensional correspondiente, en 

aplicación de lo dispuesto por el inciso primero del Articulo 2 del Decreto 13 

de 2001. 

 

Resulta pertinente indicar que la presente prestación habrá de financiarse mediante el 

pago concurrente de las entidades arriba citadas a través del pago de la correspondiente 

cuota parte pensional, en proporción con el tiempo de servicio laborado por el solicitante 

en cada entidad, así lo dispone el artículo 2 de la ley 33 de 1985 que a reglón dispone: 

 

“La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá derecho a repetir contra los 

organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo 

que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los 

organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para objetarlo, vencido el 

cual se entenderá aceptado por ellos. 

 

Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuará 

anualmente las compensaciones a que haya lugar, con cargo a los giros que les correspondan a los 

organismos o Cajas, por concepto de aportes del Presupuesto Nacional; cuando se trate de entidades 

del orden departamental, intendencial, comisarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la 

compensación anual se efectuará con cargo a las correspondientes transferencias de impuestos 

nacionales” 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno Nacional expidió el decreto 1337 de agosto de 2016 

mediante el cual reglamento el artículo 78 de la ley 1753 de 2015 que dispuso la supresión 

de cuotas partes pensionales; indicó en su artículo 2 que en tratándose de entidades 

públicas del orden nacional cualquiera sea su naturaleza, con inclusión de las entidades 

descentralizadas, organismos autónomos, las universidades públicas del orden nacional, la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, y la Unidad de Gestión de 

Pensiones y Parafiscales - UGPP se suprimirían las mismas con las correspondientes 

anotaciones en los estados financieros tal y como lo menciona el artículo 3 del mencionado 

decreto, que al tenor cita: 

 

“Procedimiento de supresión. Para efectos de dar cumplimiento a la supresión de cuotas partes 

pensionales de que trata el artículo 78 de la Ley 1753 de 2015 y el presente Decreto, las entidades 
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objeto de su aplicación deberán suprimir las obligaciones y los derechos que tuvieren por este 

concepto, a favor y en contra de entidades mencionadas en el artículo 2°, efectuando el 

reconocimiento contable y la respectiva anotación en los estados financieros conforme al 

procedimiento que señale la Contaduría General de la Nación.” 

 

No obstante, el artículo 5 del decreto 1337 de 2016 impone la obligación en cabeza de la 

entidad que reconoce la prestación, de efectuar la consulta de cuota parte en los términos 

que determinen las normas vigentes, para el caso lo estipulado en el artículo 2 de la ley 33 

de 1985 vide supra , razón por la cual se procederá a comunicar el presente proyecto a las 

entidades concurrentes ya mencionadas. 

 

Adicionalmente resulta imperioso acotar que lo dispuesto en el artículo 78 de la ley 1753 

de 2015 y en su decreto reglamentario 1337 de 2016, no aplica para las entidades 

concurrentes del orden territorial a las cuales se les seguirá causando el pago de la 

correspondiente cuota parte a que haya lugar, en los términos del presente proyecto de 

reconocimiento pensional. 

 

Por lo anteriormente expuesto COLPENSIONES carece de legitimación en la causa por 

pasiva, por lo que le solicito al honorable despacho, ABSOLVER  a mi representada de 

todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra. 

 

A la expedición de la Ley 100 de 1993, y en el régimen de seguridad social del sector 

público, se creó la figura de las cuotas partes pensionales como un mecanismo que 

permitía a la última entidad oficial empleadora o a la última entidad de previsión, que 

hubieran reconocido una pensión, repartir el costo de la mismas entre las demás entidades 

públicas empleadoras o cajas de previsión, mediante el cobro a éstas de la “cuota parte” 

respectiva, en proporción al tiempo de servicios o aportes realizado a cada una de ellas.  

 

Aunado a lo anterior, el Decreto 1848 de 1969, “Por el cual se reglamenta el Decreto 3135 

de 1968”, en el artículo 72 estipuló: “Artículo 72º.- Acumulación del tiempo de servicios.  

 

Los servicios prestados sucesiva o alternativamente a distintas entidades de derecho 

público, establecimientos públicos, empresas oficiales y sociedades de economía mixta se 

acumularán para el cómputo del tiempo requerido para la pensión de jubilación, En este 

caso, el monto de la pensión correspondiente se distribuirá en proporción al tiempo 

servido en cada una de aquellas entidades, establecimientos, empresas o sociedades de 

economía mixta”  

 

Así mismo, la ley 33 de 1985 estipuló en su artículo 2º, el recobro de cuotas partes e indicó 

sobre el trámite de consulta del proyecto de liquidación de la pensión, con la consagración 
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del silencio administrativo positivo que se concretaba pasados 15 días si no había objeción 

de la entidad deudora al mencionado proyecto, entendiéndose su aprobación. 

 

En este sentido, es menester indicar que el objetivo del procedimiento de consulta de cuota 

parte, está destinado a un tema exclusivamente financiero dado que su fin es garantizar la 

sostenibilidad de las prestaciones reconocidas por parte de las entidades pagadoras.  

 

La Corte Constitucional mediante sentencia C – 895 de 2009 señaló sobre la materia: “Las 

cuotas partes constituyen el soporte financiero para la seguridad social en pensiones, 

sustentado en el concepto de concurrencia, en tanto que el recobro es un derecho crediticio 

a favor de la entidad que ha reconocido y pagado una mesada pensional, la que a su vez 

puede repetir contra las demás entidades obligadas al pago a prorrata del tiempo laborado 

o de los aportes efectuados.”  

 

Conforme a las normas anteriormente citadas y transcritas, se debe tener presente que la 

entidad de seguridad social, dentro del estudio de la solicitud pensional del ciudadano, en 

la que se determine la concurrencia de una o varias entidades deudoras, tanto del orden 

nacional y/o territorial, deben efectuar el siguiente procedimiento de consulta del proyecto 

de liquidación pensional:  

 

• Radicada la solicitud prestacional, se procede al estudio de la misma en la que se 

determina que una o varias entidades del orden nacional y/o territorial deben concurrir en 

el pago de la prestación económica.  

• Se elabora el proyecto de liquidación de la prestación con la determinación de las 

entidades deudoras concurrentes.  

• Colpensiones procede a la notificación del proyecto de liquidación prestacional a la 

entidad o entidades concurrentes, con la entrega en la dirección pública del ente nacional o 

territorial, junto con los documentos que acrediten el derecho e identificación del 

beneficiario de la prestación.  

• La entidad o entidades cuota-partistas, a partir de la fecha de recibo del proyecto de la 

resolución de reconocimiento de la pensión, o de la fecha en que se certifique por parte de 

la empresa de servicios postales que la dirección de la entidad nacional o territorial es la 

correcta pero la misma se negó a recibir, empezará a correr el término de quince (15) días 

hábiles, para manifestar si acepta o no la cuota parte liquidada.  

• En el evento, que la entidad concurrente no responda dentro del término en mención, o 

se oponga sin fundamento legal, se entiende que opera el silencio administrativo positivo, 

es decir, aceptación del proyecto de la liquidación, y Colpensiones procederá a expedir la 

resolución definitiva de reconocimiento de la pensión.  

 

En consecuencia, el mencionado procedimiento de consulta debe surtirse de forma previa 

al reconocimiento prestacional, pero sin que el mismo generé la suspensión de los 
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términos legales que tiene la entidad para resolver la solicitud prestacional según el caso, 

y, además, en razón a que normas que regulan dicho procedimiento no contemplan la 

mentada suspensión, agregando que el tramité mencionado debe ser efectuado tanto por 

las entidades del orden nacional como territorial 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta los documentos obrantes en el expediente 

administrativo, se concluye que esta Administración actuó en derecho al efectuar el 

reconocimiento de la pensión de vejez y determinar las entidades deudoras concurrentes, 

pues se evidencia que dio cumplimiento al procedimiento de consulta del proyecto de 

liquidación pensional.  

 

Así mismo, se pone de presente que los actos de reconocimiento que fijan cuotas partes 

pensionales gozan de presunción de legalidad, de conformidad con el artículo 88 de la Ley 

1437 de 2011, el cual establece: “ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL 

ACTO ADMINISTRATIVO.  

 

Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán 

ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha 

medida cautelar”.  

 

De ahí que esta Administradora deba realizar todos los trámites de su competencia para 

dar cumplimiento a las decisiones contenidas en los actos administrativos emitidos. 

 

Son éstos los motivos por los cuales, de forma respetuosa, le solicito al despacho que 

ABSUELVA a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- de todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra, puesto 

que COLPENSIONES únicamente actuó conforme lo dispone la ley y la jurisprudencia. 

 

iv) PETICIONES 

 

Respetuosamente solicitó no acceder a las pretensiones deprecadas en la demanda y en 

consecuencia absolver a la entidad demandada de las mismas, lo anterior conforme lo 

expuesto en este escrito o por las razones que su honorable despacho considere. 

 

v) PRUEBAS 

 

Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos aportados 

como tales por la parte demandante, de los cuales en virtud del principio de la comunidad 

de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios exceptivos propuestos. 
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-DOCUMENTALES 

 

 Expediente Administrativo e Historia Laboral del señor GILDARDO DE 

JESUS ARANGO BUSTAMANTE, el cual reposa en PDF 

 

vi) ANEXOS 

 

- Poder otorgado a la apoderada principal 

- Sustitución a mi favor y sus anexos. 

 

 

vii) NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá notificaciones en la Secretaria de su despacho o en la carrera 24 No 22-

36  Edificio Asociación Caldense de Ingenieros Civiles, piso 3, Oficina 304, en la Ciudad de 

Manizales-Caldas, Celular 3127645643, correos electrónicos 

daniela.orozco3447@gmail.com y al notificacioneswlcejecafetero@gmail.com 

 

 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- las 

recibirá en la carrera 10 No 72-33 Torre B Piso 11, en la Ciudad de Bogotá; o al correo 

electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

 

 

Agradeciendo la atención prestada 

 

 

 
DANIELA ARIAS OROZCO 

CC 1.053.812.490 de Manizales 

TP 270338 del C S de la J 
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Señores 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Manizales- Caldas 

 

ASUNTO:        Sustitución de poder 

PROCESO:                 Nulidad y Restablecimiento del  Derecho 

RADICADO:   2020-00301 

                 DEMANDANTE:         DEPARTAMENTO DE CALDAS 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

 

MIGUEL  ANGEL  RAMIREZ   GAITAN,   identificado  civil  y  profesionalmente  

como aparece al pie  de  mi  firma,  actuando como  apoderado en  el proceso  de  

la referencia, con  mi acostumbrado respeto acudo  a su  Despacho para  

manifestar  que              SUSTITUYO    EL    PODER    A    MI      CONFERIDO                   

al   Dr(a)             DANIELA ARIAS OROZCO               identificado (a)   con  la 

cedula  de ciudadanía  Núm.       1.053.812.490         de      Manizales                y 

T.P. No     270.338            del H.C.S de la J., para que  realice las actuaciones 

necesarias para   la   defensa   jurídica   de   la   Administradora   Colombiana   de  

Pensiones COLPENSIONES,   Empresa    Industrial   y   Comercial    del   Estado 

con    carácter financiero. 

El  abogado Sustituto queda  investido de las mismas facultades otorgadas  en el 

mandato  principal  conforme al  art  70  del  Código   de  Procedimiento  Civil  en 

armonía  con  los  arts. 74 y  77 del  Código  General del  Proceso,  especialmente 

para  conciliar, transigir, y desistir previo  concepto del  Comité  de  Conciliación y 

Defensa Judicial de Colpensiones. 

En   relación   con   el  desistimiento  requerirá   AUTORIZACION   del  Abogado 

que SUSTITUYE ESTE MANDATO. 

 

Sírvase   reconocer  personería   al  Abogado  SUSTITUTO  en  la   forma   y  

términos conferidos en este mandato. 

                                                                                                                           

                                                                           Acepto la Sustitución 

                                                                                        
                                                                                              DANIELA ARIAS OROZCO 
                                                                        CC: 1.053.812.490 de Manizales 
                                                                      TP: 270338 del C S de la J 
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Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2015 Oficio BZ2015_10999664-3237573

JUZGADO DE PEQUE???AS CAUSAS 001LABORAL DE PEREIRA 001  Pequeñas Causas de
<Ciudad_Municipio>
SIN INFORMACI???N
<Ciudad_Municipio>, RISARALDA

Asunto: Poder Especial
Proceso: Laboral Única Instancia - 66001410500120150004600
Demandante: GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE, Cédula de ciudadanía 4494892
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Mario Fidel Rodríguez Narváez, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad
de Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES-, debidamente facultado de conformidad con el Parágrafo Primero  del artículo
Cuarto de la Resolución 039 de 2012, cuya copia se adjunta, manifiesto que confiero poder especial,
amplio y suficiente al (a la) doctor(a) MARIA NIDYA SALAZAR DE MEDINA, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número <Numero_Identificacion_Abogado> de , y
portador de la Tarjeta Profesional número 116154 del C. S. de la J., para que en nombre y
representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta
Entidad.

El(la) apoderado(a) tiene expresas facultades para conciliar, transigir y desistir previo concepto del
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, sustituir  y renunciar -previa
autorización del mandante-  y ejercer las demás facultades establecidas en el artículo 70 del Código
de Procedimiento Civil.

Sírvase reconocer personería al (la) apoderado(a) en la forma y términos en que está conferido este
mandato.

Atentamente,

Mario Fidel Rodríguez Narváez
CC 98.397.815 de Pasto
Vicepresidente Jurídico y Secretario General



 

Continuación Poder Oficio No BZ2015_10999664-3237573
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Acepto,

MARIA NIDYA SALAZAR DE MEDINA
T.P. No. 116154  del C. S. de la J.
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Bogotá D.C., 31 de enero de 2018 Oficio BZ2018_875273-0298581

JUZGADO DE PEQUEï¿½AS CAUSAS 001LABORAL DE PEREIRA 001  Pequeñas Causas de
<Ciudad_Municipio>
SIN INFORMACIï¿½N
<Ciudad_Municipio>, RISARALDA

Asunto: Poder Especial
Proceso: Ejecutivo Laboral - 66001410500120150004600
Demandante: GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE, Cédula de ciudadanía 4494892
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

JUANITA DURAN VÉLEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de
Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES-, debidamente facultado de conformidad con el Parágrafo Primero  del artículo
Cuarto de la Resolución 039 de 2012, cuya copia se adjunta, manifiesto que confiero poder especial,
amplio y suficiente al (a la) doctor(a) ALIDA DEL PILAR MATEUS CIFUENTES, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 37627008 de , y portador de la Tarjeta Profesional
número 221228 del C. S. de la J., para que en nombre y representación de COLPENSIONES realice las
actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) tiene expresas facultades para conciliar, transigir y desistir previo concepto del
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, sustituir  y renunciar -previa
autorización del mandante-  y ejercer las demás facultades establecidas en el artículo 70 del Código
de Procedimiento Civil.

Sírvase reconocer personería al (la) apoderado(a) en la forma y términos en que está conferido este
mandato.

Atentamente,

JUANITA DURAN VÉLEZ
c.c. 43872167 de Envigado
Vicepresidente Jurídica y Secretaria General (A)
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones
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Acepto,

ALIDA DEL PILAR MATEUS CIFUENTES
T.P. No. 221228  del C. S. de la J.





























































REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2014_10042018

Por la cual se ordena la reliquidación de una pensión mensual vitalicia
de VEJEZ

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 912 del 24 de septiembre de 2004, el ISS 
reconoció una pensión de vejez a favor del (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE 
GILDARDO DE JESUS, identificado(a) con CC No. 4.494.892, en cuantía inicial  
de $ .458421, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2003.

Que el (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, identificado(a) 
con CC No. 4.494.892, mediante escrito solicita el 1 de diciembre de 2014 la 
reliquidación de la pensión de vejez, radicada bajo el No 2014_10042018, 
básicamente en los siguientes términos:
”(…)

1) Que se liquide nuevamente el IBl con el que fue otorgada mi pensión y 
se le apliqué el porcentaje de liquidación correspondiente conforme a las 
semanas que aparecen registradas y se tase nuevamente la mesada 
pensional.

2) Que se reconozca y pague el retroactivo de las mesadas reliquidadas 
desde el día a partir del cual se me reconoció la pensión y hasta la fecha 
con los respectivo intereses de mora o indexación.(…) “

 CONSIDERANDO

Para resolver se considera: 

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600224 19600331 TIEMPO SERVICIO 37
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600501 19600531 TIEMPO SERVICIO 30
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600612 19600816 TIEMPO SERVICIO 65
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19610107 19610731 TIEMPO SERVICIO 204
MUNICIPIO DE PEREIRA 19610801 19621203 TIEMPO SERVICIO 483
MINISTERIO DE JUSTICIA 19621204 19650805 TIEMPO SERVICIO 962
80 RAMA JUDICIAL 19650806 19651231 TIEMPO SERVICIO 145
80 RAMA JUDICIAL 19660106 19660225 TIEMPO SERVICIO 50
80 RAMA JUDICIAL 19660401 19660430 TIEMPO SERVICIO 30



80 RAMA JUDICIAL 19660601 19660630 TIEMPO SERVICIO 30
80 RAMA JUDICIAL 19661201 19670523 TIEMPO SERVICIO 173
ICSS ADMINISTRACION NAL 19701007 19710301 TIEMPO SERVICIO 146
2 1 CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 19750418 19750723 TIEMPO SERVICIO 97
GRANCOL DE VENTAS LTDA 19760205 19760422 TIEMPO SERVICIO 78
JARDINES DE PAZ S.A 19760423 19760730 TIEMPO SERVICIO 99
SIDAUTO S A 19770407 19771013 TIEMPO SERVICIO 190
FONDO NAL AHORRO 19791024 19811008 TIEMPO SERVICIO 705
SIN NOMBRE NP 1006122991 19820111 19820813 TIEMPO SERVICIO 215
1 SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 19850305 19870131 TIEMPO SERVICIO 698
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 19881109 19920831 TIEMPO SERVICIO 1392
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 19980401 19990228 TIEMPO SERVICIO 330
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20001101 20010131 TIEMPO SERVICIO 90
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20010301 20020831 TIEMPO SERVICIO 540
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20021001 20030228 TIEMPO SERVICIO 150
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20030901 20031130 TIEMPO SERVICIO 90

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,029 días 
laborados, correspondientes a 1,004 semanas.

Que nació el 2 de junio de 1939 y actualmente cuenta con 76 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 
los  requisitos para obtener la pensión de vejez, son los siguientes: haber 
cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer, o sesenta 60) años 
de edad si es hombre y haber cotizado un mínimo de mil (1.000) semanas en 
cualquier tiempo.

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo  con 
lo establecido en el artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes 
términos: “El monto mensual de la pensión de vejez, correspondiente a las 
primeras 1000 semanas de cotización, será equivalente al 65% del ingreso 
base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1000 hasta las 
1200 semanas, este porcentaje se incrementara en un 2%, llegando a este 
tiempo de cotización al 73% del ingreso base de Liquidación.  Por cada 50 
semanas adicionales a las 1200 hasta las 1400, este porcentaje se 
Incrementara en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 
85% del ingreso base de liquidación. El valor total de la pensión no podrá ser 



superior al 85% del ingreso base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima 
de que trata el artículo siguiente”. 

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19  de la Ley 
100 de 1993 y artículo 1ŗ del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el 
caso. 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente 
/ Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones 
previo cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de 
pensiones

Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.

Que conforme al análisis jurídico, el (la) interesado(a) tiene derecho a la 
reliquidación de su pensión de VEJEZ.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,053,509 x 65.00 =  $684,781

SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS M/CTE.
Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor 
IBL

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1000 semanas y 55 o 
60 años de edad Ley 
100 - Legal 

1 de 
noviembr
e de 2003 

1 de 
diciembre 
de 2011 

1,053,509.00 0.00 1 65.00 768,921.00 SI



Que Colpensiones efectuó un nuevo estudio de su pensión por vejez, 
obteniendo un valor mensual para el año 2015 de $ 768.921 suma que resulta 
ser mayor a la que percibe actualmente, toda vez que la mesada actual del 
asegurado es de $ 758.649 

Que en cuanto al pago del retroactivo es necesario aclarar que el afiliado, 
realizó la solicitud de reliquidación hasta el día 1 de diciembre de 2014 por lo 
tanto operó el fenómeno de la prescripción, estipulado en los artículos 488 y 
489 del Código Sustantivo del Trabajo.

Que mediante concepto jurídico No. 2014_10461115 de 16 de diciembre de 
2014, la Gerencia Nacional de Doctrina de la Vicepresidencia Jurídica y 
Secretaría General de Colpensiones establece los términos y contabilización 
de prescripción de las prestaciones económicas del Régimen de Prima Media 
de la siguiente manera:
 
·         “… A partir del momento que existe certeza del derecho es viable 
determinar el término de prescripción con independencia de los trámites 
operativos que en su momento hubieren realizado las entidades financieras.
 
·         Las normas aplicables en materia laboral tanto para el sector público 
como para el privado, han previsto un término general de prescripción de 3 
años contados a partir de la fecha en la cual se hizo exigible la obligación.
 
·         El anterior criterio normativo también ha sido acogido tanto por el 
precedente jurisprudencial del Consejo de Estado como el de la Corte 
Constitucional, en el cual se ha establecido como término prescriptivo el de 3 
años.
 
·         En virtud de lo anterior, la Comisión Intersectorial del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida del Sistema General de Pensiones adoptó como 
término de prescripción para las entidades que conforman el RPMD el término 
de prescripción de 3 años.
 
·         Por tal razón, se unifica el término de prescripción en Colpensiones para 
dejarlo establecido en el general de 3 años, que se aplicará, entre otros, para:
 
·         Reconocimiento y cobro de las mesadas pensionales
 
·         Reconocimiento y cobro de auxilios funerarios, incapacidades y demás 
subsidios y prestaciones a los que haya lugar…”.
 
Que es preciso indicar que en el caso en concreto se dio aplicación a lo 
preceptuado anteriormente, toda vez, que el asegurado presento la solicitud de 
reliquidación el día 1 de diciembre de 2014, por tanto, al aplicar los tres (03) 
años mencionados, la prestación es reconocida a partir del día 1 de diciembre  
de 2014.



Ahora en cuanto  ala solicitud para el pago de los intereses e indexación es 
necesario mencionar que:

En el ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, 
en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, 
la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la 
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés 
moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago”.

Que de lo anterior se establece por mandato legal es procedente el 
reconocimiento y pago de los intereses moratorios que se han causado cuando 
existe mora o retardo en el pago de las respectivas mesadas pensionales ya 
reconocidas, de tal manera se considera que proceden los aludidos intereses, 
única y exclusivamente, a partir de la fecha en que ha sido expedido el acto 
administrativo mediante el cual se ordena el reconocimiento y pago de las 
prestaciones, obviamente en el evento en que no se cumpla lo ordenado en el 
mismo. Así mismo anotan que sobre la suma correspondiente al pago del valor 
del retroactivo no se causan intereses moratorios, por cuanto la Ley no lo 
permite.

Que conforme a lo anterior y toda vez que en el presente caso,  no se presentó 
mora en el pago de las respectivas mesadas pensionales una vez se expidió el 
Acto Administrativo que reconoció la Pensión, no es procedente el 
reconocimiento y pago de los intereses moratorios por cuanto como lo expresa 
la ley los intereses moratorios comienzan a causarse por la demora el pago de 
las mesadas pensionales una vez se ha expedido el acto administrativo que 
reconoce la prestación, situación que no se evidencio en este caso puesto que 
el pago de las respectivas mesadas pensionales de la peticionaria se hicieron 
en tiempo, no generándose así ningún interés moratorio. 

Que respecto a la indexación, es necesario aclarar que el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, establece el reajuste al que hay lugar para que las pensiones no 
pierdan su valor adquisitivo, el cual equivale al incremento anual de la mesada 
de conformidad con el Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE 
para el año inmediatamente anterior, tal como se ha venido realizando y 
pagando por el Seguro Social, ahora Colpensiones.
Así que en cuanto a la indexación o reajuste, nos permitimos aclarar que en 
esencia al liquidar las prestaciones reconocidas, los valores son actualizados 
por el Sistema y traídos a valor presente, es así como los salarios 
correspondientes a años anteriores se reajustan con el Índice de Precios al 
Consumidor reportados por el DANE de manera anual, así las cosas, se trata de 
una revalorización de las sumas reconocidas a través de la cual se pone en 
equilibrio el desbalance producido por la pérdida del poder adquisitivo del 
dinero, con lo cual se da por cumplido lo pedido por Usted no siendo posible 
acceder a la pretensión de otro pago por este concepto, ya que el mismo no 
procede.



Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7.029 $684.781

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GIRALDO MONTOYA RUBEN DARIO, 
identificado(a) con CC número 10,248,428 y con T.P. NO. 120489 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: ley 100 de 1993,  Ley 33 de 1985, C.P.A. y de lo 
C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, ya identificado(a), en 
los siguientes términos y cuantías: 

El disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de diciembre de 2011

2012 710,323.00
2013 727,655.00
2014 741,772.00
2015 768,921.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   471,543.00
Mesadas Adicionales 78,778.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 57,131.00
Valor a Pagar 493,190.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201512 que se paga en el 
periodo 201601 en la misma entidad bancaria donde se viene efectuando el 
pago.

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7.029 $684.781



ARTÍCULO CUARTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al (la) Doctor (a) GIRALDO MONTOYA RUBEN 
DARIO haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A. y de lo C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO (E)

COLPENSIONES

CAMILO ANDRES DUQUE QUINTERO
ANALISTA COLPENSIONES

CAMILO ANDRES FINO SOTELO

COL-VEJ-12-502,2

























































REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2018_7768117_10-2018_7167839-2016_11643636-
2018_1931280

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(Vejez- Cumplimiento Sentencia)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 912 del 24 de septiembre de 2004, el ISS 
reconoció una pensión de vejez a favor del (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE 
GILDARDO DE JESUS, identificado(a) con CC No. 4.494.892, en cuantía inicial de 
$ .458421, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2003.

Que mediante Resolución GNR 393182 del 4 de diciembre de 2015 se reliquidó 
una Pensión de VEJEZ a favor del señor (a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO 
DE JESUS,   identificado (a) con CC No. 4,494,892, en cuantía de $684,781.00, 
efectiva a partir del 1 de diciembre de 2011.
 
Que mediante comunicación externa del 30 de septiembre de 2016 se 
recepcionó el fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00.

Que el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA No. 2015-00046-00 mediante fallo de fecha 31 de agosto de 2016 
ordena: 

PRIMERO: Declarar que el señor Gildardo de Jesús Arango Bustamante 
tiene derecho a la que le sea modificado el Régimen jurídico que regula 
la pensión de vejez según el Artículo doce del Acuerdo 049 de 1990 por 
aplicación de Régimen de Transición por la razones expuestas.

SEGUNDO: Declarar parcialmente probada la excepción de prescripción 
presentada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, respecto a las mesadas y a los incrementos pensional 
causados y no cobrados con antelación o con anterioridad al 7 de 
Octubre del año 2011.

TERCERO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho a que le sea reajustada la mesada pensional a partir del 1º de 



Diciembre del año 2011 en valor de setecientos noventa mil ciento 
treinta y dos pesos ($790.132), resultante de aplicar la tasa de 
reemplazo del 75% por las 1004 semanas cotizadas en total según las 
voces de del Parágrafo 2º del Artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 al IBL 
establecido setecientos noventa mil ciento treinta y dos ($790.132) 
conforme la Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del año 2011; en 
consecuencia el valor de la mesada para cada anualidad y sin perjuicio 
de los aumentos de Ley ascenderá a la siguiente, a los siguientes valores 
para el año 2011 como se dijo setecientos noventa mil ciento treinta y 
dos ($790.132), para el año 2012 en ochocientos diecinueve seiscientos 
cuatro ($819.604), para el año 2013 ochocientos treinta y nueve 
seiscientos dos ($839.602) para el año 2014 ocho cincuenta y cinco ocho 
noventa ($855.890), para el año 2015 ochocientos ochenta y siete 
doscientos diecisiete ($887.217), para el año 2016 novecientos cuarenta 
y siete doscientos ochenta y uno ($947.281); en este momento se hará 
hace claridad que se indicó que el valor del IBL establecido conforme la 
Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del 2011 era por setecientos 
noventa mil ciento treinta y dos ($790.132), se dijo erradamente cuando 
es por valor de un millón cincuenta y tres mil quinientos nueve pesos 
($1'053.509).

CUARTO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho al incremento pensional del 14% liquidado sobre el valor de la 
pensión mínima por tener a su compañera permanente Claudia Patricia 
García García a cargo a partir del 7 de perdón, del 1º de Diciembre del 
año 2011 en adelante y sin perjuicio de las futuras siempre que se 
mantengan las Causas que le dieron origen, adendas que se deberá 
incluir en la nómina de pensionados pagaderos junto con cada mesada 
ordinaria y adicional con los aumentos anuales de Ley.

QUINTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a reconocer y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la suma de ocho millones trescientos sesenta y siete mil 
cero sesenta y dos pesos ($8'367.062) por concepto de las diferencia 
generadas del reajuste liquidado a partir del 1º de Diciembre de 2011 y 
hasta el 31 de Agosto de 2016 sin perjuicio de los que se generen a 
futuro, respecto de dichos valores proceden los descuentos y 
retenciones de Ley.

SEXTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango Bustamante la 
suma de cinco millones quinientos cincuenta y cinco mil ciento dieciocho 
pesos ($5'755.118) por concepto de incrementos pensional es del 14% 
sobre la pensión mínima liquidados a partir del 1º de Diciembre del año 
2011 y hasta el 31 de Agosto del año 2016 sin perjuicio de los que se 
generen a futuro.

SÉPTIMO: Condenar a la Administradora Colombiana de pensiones 
Colpensiones a liquidar y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la indexación de los incrementos pensional es aquí 



reconocidos desde su causación hasta la fecha de cumplimiento de la 
sentencia.

OCTAVO: Condenar en costas a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones en un ciento por ciento liquídense por 
Secretaría.

NOVENO: Presentada la cuenta de cobro Colpensiones dispondrá de un 
término no superior de 6 meses para dar cumplimiento integral de la 
sentencia.

DECIMO: Se ordena la terminación del presente proceso su archivo 
previa anotación en el sistema de Radicación.

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado.

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar  acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

• Base de procesos judiciales notificados.
• Base de datos SAP (que permite evidenciar la existencia de embargo 

judicial a las cuentas de los Fondos IVM y de la Administradora) 
• Base de títulos judiciales (suministrada por el Banco Agrario a 

Colpensiones).
• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.
• Icarus.

Que el día 5 de julio de 2018 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y se evidencia 
título judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor de $ 
3.000.000 pendiente de pago, por las costas procesales. Además, se evidencia 
la existencia de un PROCESO EJECUTIVO con radicado No. 2015-00046-00 ante 
el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA, iniciado a continuación del ordinario.

Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, en la 
página web de la Rama Judicial, así como en el expediente pensional que obra 
en el aplicativo Bizagi, se determina que, las únicas actuaciones del proceso 
ejecutivo a la fecha son:

• Auto del 16 enero de 2018, mediante el cual se libró mandamiento por 
las condenas impuestas dentro del proceso ordinario.

Que por lo anterior, es procedente dar total cumplimiento al (los) fallo(s) 
judicial(es) y poner en conocimiento este acto administrativo al área de Jurídica 



de la entidad, según fue dispuesto en el punto i) del 2, de la mencionada 
Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

(…)

i) Cuando existe proceso ejecutivo y embargo sin título judicial: Se reconoce 
el retroactivo por la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones – Gerencia 
Nacional de Reconocimiento señalando en el acto administrativo de manera 
expresa la existencia de proceso ejecutivo y embargo sin título judicial, 
además deberá comunicarse a la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 
General – Gerencia Nacional de Defensa Judicial con el fin de llevar a cabo 
las actuaciones judiciales correspondientes, remitiendo el acto 
administrativo que dio cumplimiento a la sentencia judicial.

Que por lo anterior, se procede a reliquidar Pensión de vejez y a reconocer 
un(os) incremento(s) pensional(es) por persona a cargo en cumplimiento del 
fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00, y se tomará en cuenta lo 
siguiente: 

• Se estableció en el fallo judicial que la mesada pensional del (la) 
asegurado(a) debía corresponder a la suma de $790.132 a partir del 1 de 
diciembre de 2011. 

• Se reconoce incremento pensional por la(s) siguientes persona(s) a cargo: 

a. GARCIA GARCIA CLAUDIA PATRICIA identificada con CC No. 
42.151.230 en calidad de cónyuge o compañera permanente.

• El retroactivo estará comprendido por:

a. Calculo del retroactivo pensional por mesadas ordenadas por el juez 
desde el 1 de diciembre de 2011 al 31 de agosto de 2016 por valor 
de $8.367.062.00.

b. Calculo del retroactivo por incrementos pensionales ordenados por el 
juez desde el 1 de diciembre de 2011 al 31 de agosto de 2016 por 
valor de $5.755.118.00.

c. Calculo del retroactivo pensional por mesadas ordinarias desde el 1 
de septiembre de 2016 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$2.942.200.00.

d. Calculo del retroactivo pensional por mesadas adicionales desde el 1 
de septiembre de 2016 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$532.468.00.

e. Calculo de los incrementos pensionales desde el 1 de septiembre de 
2016 al 30 de junio de 2018 por valor de $2,694,159.00.

f. Calculo de la indexación de los incrementos pensionales desde el 1 
de diciembre de 2011 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$1,235,959.00.



Por otra parte, teniendo en cuenta la instrucción de la Circular Interna No. 11 
del 23 de julio de 2014, se enviará copia del presente acto administrativo a la 
Dirección de Procesos Judiciales de la entidad, para los trámites que se 
consideren pertinentes dentro del proceso ejecutivo.

Que de acuerdo al oficio interno BZ_2014_9908447, de fecha 25 de noviembre 
de 2014 en lo referente a los Descuentos en salud del retroactivo pensional en 
cumplimiento sentencia judicial, es preciso indicar lo siguiente:

“(…) I. De acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993, los 
pensionados son afiliados obligatorios al Sistema General de Salud y 
deben cotizar sobre la totalidad del 12% previsto para tal efecto.

II. Por lo tanto, los diferentes fondos de pensiones se encuentran 
obligados a descontar del respectivo retroactivo pensional el monto 
equivalente a los aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud durante el lapso comprendido entre la fecha de la causación del 
derecho y la del ingreso en la nómina de pensionados, así se trate del 
reconocimiento de una prestación económica como consecuencia del 
cumplimiento de una sentencia judicial en la que el fallador de instancia 
no haya ordenado practicar el respectivo descuento. (…)”.

Por tanto los valores descontados por concepto de Salud con destino a NUEVA 
EPS serán los Siguientes a saber:

A. Descuentos por Salud.

• Descuentos en salud del retroactivo desde el 1 de diciembre de 2011 al 
30 de junio de 2018 por valor de $1,226,300.00 M/cte.

Una vez incluida en nómina la presente resolución, por la Dirección de nómina 
de pensionados se seguirá reconociendo mes a mes los incrementos 
pensionales sobre 14 mesadas, siempre y cuando se mantengan las causas 
que le dieron origen.

Que las costas procesales quedarán canceladas una vez se pague el título 
judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor de $ 
3.000.000.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial tramitado 
ante el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA No. 2015-00046-00, autoridad(es) del orden superior jerárquico, y que 
en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden 
fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden 
impartida.



Reconocer personería al(a) Doctor(a) GIRALDO MONTOYA RUBEN DARIO, 
identificado(a) con CC número 10,248,428 y con T.P. NO. 120489 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00 
y C.P.A. y de lo C.A.

En mérito de lo expuesto,
 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA el 31 de 
agosto de 2016 y en consecuencia, reliquidar y reconocer incrementos 
pensionales de una pensión de VEJEZ a favor del (a) señor (a) ARANGO 
BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, ya identificado (a), , en los siguientes 
términos y cuantías:

Valor mesada a 1 de diciembre de 2011 =  $790,132
2012 $819.604
2013 $839.602
2014 $855.890
2015 $887.217
2016 $947.281
2017 $1.001.749
2018 $1.042.722

Valor incremento del 14% para el 2018  =  $109.374

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   2.942.200.00
Mesadas Adicionales 532.468.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Incrementos 2,694,159.00
Indexación 1,235,959.00
Intereses de Mora 0.00
Ajustes en Salud 0.00
Descuentos en Salud 1,226,300.00
Pagos ordenados Sentencia por 
incrementos pensionales 5,755,118.00
Pagos ordenados Sentencia por 
retroactivo pensional 8.367.062.00
Valor a Pagar 20,300,666.00



ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201807 que se paga en el 
periodo 201808 del banco BBVA ABONO CUENTA de PEREIRA PRINCIPAL. 

A partir de la inclusión en nómina se continuarán efectuando descuentos a 
NUEVA EPS.

ARTÍCULO TERCERO: Remitir a la Dirección de nómina de pensionados la 
presente resolución, toda vez que se seguirán reconociendo mes a mes los 
incrementos pensionales sobre 14 mesadas, siempre y cuando se mantengan 
las causas que le dieron origen.

ARTÍCULO CUARTO:  Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código 
Penal.

ARTICULO QUINTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección 
de Procesos Judiciales de la entidad, para los trámites pertinentes conforme a 
los argumentos expuestos en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Que las costas procesales quedarán canceladas una vez se 
pague el título judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor 
de $ 3.000.000.

ARTÍCULO SEPTIMO: COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de 
orden fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden 
impartida conforme a lo expresado en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese al (la) Doctor (a) GIRALDO MONTOYA RUBEN 
DARIO (a) haciéndole saber que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno de conformidad al artículo 75 del CPACA.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ



SUBDIRECTOR DE DETERMINACION VII
COLPENSIONES

LIZETH PAOLA CORTINA CANDANOZA
ANALISTA COLPENSIONES

ELMER OCTAVIO CASTRO ALVAREZ

COL-VEJ-203-503,2























































































































































































































































































 
INFORMACION DEL AFILIADO DESDE IBM_BATCH

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía Fecha Nacimiento: 02/06/1939

Número Documento: 4494892   (Pensionado-Jubilado) Fecha Afiliación: 07/10/1970

Nombre: GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE Correo Electrónico: 

Dirección: CALLE 39 NO 7-19 LOCAL 1 Municipio [Departamento]: PEREIRA [RISARALDA]

Ubicación: Rural Estado Afiliación: 

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente resumen encontrará la información referente a las semanas de cotización como resultado de los pagos efectuados por  cada uno

de sus empleadores, incluyendo las efectuadas a título de trabajador independiente, a partir de enero de 1967 hasta la fecha.

[1] Identificación

Empleador

[2] Nombre ó Razón Social [3] Desde [4] Hasta [5] Último

Salario

[6] Semanas [7] Lic. [8] Sim. [9] Total

1006300000 ICSS ADMINISTRACION NAL 07/10/1970 01/03/1971 $1.770 20,86 0 0 20,86

3016300008 CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 18/04/1975 23/07/1975 $1.290 13,86 0 0 13,86

1006115178 GRANCOL DE VENTAS LTDA 05/02/1976 22/04/1976 $1.290 11,14 0 0 11,14

1006402025 JARDINES DE PAZ S.A 23/04/1976 30/07/1976 $1.770 14,14 0 0 14,14

1007100023 SIDAUTO S A 07/04/1977 13/10/1977 $1.770 27,14 0 0 27,14

1006122991 CIA ROYAL CARPET LTDA 11/01/1982 13/08/1982 $7.470 30,71 0 0 30,71

1007105805 SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 05/03/1985 31/01/1987 $99.630 99,71 0 0 99,71

1007107230 EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 09/11/1988 31/08/1992 $70.260 198,86 0 0 198,86

4494892 GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/04/1998 31/12/1998 $203.825 38,57 0 0 38,57

4494892 GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/01/1999 31/03/1999 $236.460 8,57 0 0 8,57

4494892 GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/11/2000 30/11/2000 $528.000 4,29 0 0 4,29

4494892 GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/12/2000 31/12/2000 $520.000 4,29 0 0 4,29

4494892 GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/01/2001 31/01/2001 $528.000 4,29 0 0 4,29

4494892 GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/03/2001 31/03/2001 $520.000 4,29 0 0 4,29

4494892 GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/04/2001 30/04/2001 $529.000 4,29 0 0 4,29

4494892 GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/05/2001 31/08/2002 $520.000 68,57 0 0 68,57

4494892 GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/10/2002 28/02/2003 $520.000 21,43 0 0 21,43

4494892 GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/09/2003 31/10/2003 $664.000 8,57 0 0 8,57

4494892 GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/11/2003 30/11/2003 $664.000 4,29 0 0 4,29

TOTAL SEMANAS COTIZADAS: 587,87

 

 

Si usted laboró en entidades del sector público antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y estas no cotizaron a Colpensiones (Antes ISS), el presente reporte

de Historia Laboral no reflejará esos períodos; por lo tanto, para ser tenidos en cuenta al momento de solicitar el reconocimiento pensional, deberá anexar los formatos diseñados por

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales expide el correspondiente empleador. Para mayor información ingrese a www.colpensiones.gov.co.
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DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995
En el siguiente resumen encontrará el total de días cotizados por cada ciclo de cotización (enero de 1995 en adelante) como resultado del proceso de imputación de pagos que tratan

los Decretos 1818 de 1996 y 1406 de 1999.
[10] Identificación

Empleador

[11] Nombre ó Razón

Social

[12]

RA

[13] Ciclo [14] Fecha

de Pago

[15] Referencia

de Pago

[16] IBC

Reportado

[17] Cotización

Pagada

[18] Cotización

Mora Sin

Intereses

[19]

Nov

[20]

Días

Rep.

[21]

Días

Cot.

[22] Observación

4494892 GILDARDO DEJESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 199804  17/03/1999 250039S0004450 $236.460 $27.517 $0 30 30  Pagó como Régimen Subsidiado

4494892 GILDARDO DEJESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 199805  17/03/1999 250039S0004450 $236.460 $27.517 $0 30 30  Pagó como Régimen Subsidiado

4494892 GILDARDO DEJESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 199806  17/03/1999 250039S0060338 $236.460 $27.517 $0 30 30  Pagó como Régimen Subsidiado

4494892 GILDARDO DEJESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 199807  01/07/1998 230033S0024445 $20.000 $27.517 $0 30 30  Pagó como Régimen Subsidiado

4494892 GILDARDO DEJESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 199808  17/03/1999 250039S0060339 $236.460 $27.517 $0 30 30  Pagó como Régimen Subsidiado

4494892 GILDARDO DEJESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 199809  29/09/1998 250039S0035120 $20.000 $27.517 $0 30 30  Pagó como Régimen Subsidiado

4494892 GILDARDO DEJESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 199810  29/10/1998 250021S0009809 $20.000 $27.517 $0 30 30  Pagó como Régimen Subsidiado

4494892 GILDARDO DEJESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 199811  29/10/1998 250021S0009810 $20.000 $27.517 $0 30 30  Pagó como Régimen Subsidiado

4494892 GILDARDO DEJESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 199812  29/10/1998 250021S0009811 $20.000 $27.517 $0 30 30  Pagó como Régimen Subsidiado

4494892 GILDARDO DEJESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 199901  17/03/1999 250039S0060340 $236.460 $31.929 $0 30 30  Pagó como Régimen Subsidiado

4494892 GILDARDO DEJESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 199902  17/03/1999 250039S0060341 $236.460 $31.929 $0 30 30  Pagó como Régimen Subsidiado

4494892 GILDARDO DEJESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 199903  27/05/1999 250039S0035121 $236.460 $900 $900 30 0  Pago incompleto

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200011  27/11/2000 500625I0001411 $528.000 $70.569 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200012  06/12/2000 190207I0000849 $520.000 $70.200 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200101  12/01/2001 500620I0001573 $528.000 $71.032 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200103  05/03/2001 190201I0002276 $520.000 $70.200 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200104  30/04/2001 190206I0001327 $529.000 $70.421 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200105  08/05/2001 190206I0001328 $520.000 $70.162 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200106  05/06/2001 190206I0001329 $520.000 $70.200 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200107  12/07/2001 190206I0001330 $520.000 $73.981 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200108  01/08/2001 190206I0001331 $520.000 $70.200 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200109  05/09/2001 230033I0001058 $520.000 $70.200 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200110  03/10/2001 190206I0001332 $520.000 $70.200 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200111  02/11/2001 190206I0001333 $520.000 $70.200 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200112  04/12/2001 190206I0001334 $520.000 $70.200 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200201  11/01/2002 190206I0001335 $520.000 $72.103 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200202  15/02/2002 543402I0002853 $520.000 $71.709 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200203  15/02/2002 543402I0002854 $520.000 $70.200 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200204  30/04/2002 500627I0000671 $520.000 $70.686 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200205  31/05/2002 543402I0002855 $520.000 $70.810 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente
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[10] Identificación

Empleador

[11] Nombre ó Razón

Social

[12]

RA

[13] Ciclo [14] Fecha

de Pago

[15] Referencia

de Pago

[16] IBC

Reportado

[17] Cotización

Pagada

[18] Cotización

Mora Sin

Intereses

[19]

Nov

[20]

Días

Rep.

[21]

Días

Cot.

[22] Observación

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200206  28/06/2002 010465I0000356 $520.000 $70.996 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200207  31/07/2002 500625I0001412 $520.000 $70.842 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200208  29/08/2002 010465I0000357 $520.000 $71.010 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200210  23/10/2002 54340225030183 $520.000 $72.500 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200211  15/11/2002 500240I0000526 $520.000 $71.860 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200212  11/12/2002 543402I0002856 $520.000 $71.970 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200301  29/01/2003 520303I0000291 $520.000 $70.445 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200302  17/02/2003 54340225034861 $520.000 $72.200 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200309  12/09/2003 54340225042240 $664.000 $89.800 $0 3 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200310  06/10/2003 23003301055019 $664.000 $89.600 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200311  04/11/2003 22002020059241 $664.000 $89.600 $0 30 30  Pagó como Trabajador Independiente

4494892 GILDARDO DE JESUS

ARANGO BUSTAMANTE

SI 200311  03/12/2003 23003301056410 $22.133 $3.000 $0 R 1 0  Pago vencido como Trabajador

Independiente
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REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2014_10042018

Por la cual se ordena la reliquidación de una pensión mensual vitalicia
de VEJEZ

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 912 del 24 de septiembre de 2004, el ISS 
reconoció una pensión de vejez a favor del (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE 
GILDARDO DE JESUS, identificado(a) con CC No. 4.494.892, en cuantía inicial  
de $ .458421, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2003.

Que el (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, identificado(a) 
con CC No. 4.494.892, mediante escrito solicita el 1 de diciembre de 2014 la 
reliquidación de la pensión de vejez, radicada bajo el No 2014_10042018, 
básicamente en los siguientes términos:
”(…)

1) Que se liquide nuevamente el IBl con el que fue otorgada mi pensión y 
se le apliqué el porcentaje de liquidación correspondiente conforme a las 
semanas que aparecen registradas y se tase nuevamente la mesada 
pensional.

2) Que se reconozca y pague el retroactivo de las mesadas reliquidadas 
desde el día a partir del cual se me reconoció la pensión y hasta la fecha 
con los respectivo intereses de mora o indexación.(…) “

 CONSIDERANDO

Para resolver se considera: 

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600224 19600331 TIEMPO SERVICIO 37
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600501 19600531 TIEMPO SERVICIO 30
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600612 19600816 TIEMPO SERVICIO 65
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19610107 19610731 TIEMPO SERVICIO 204
MUNICIPIO DE PEREIRA 19610801 19621203 TIEMPO SERVICIO 483
MINISTERIO DE JUSTICIA 19621204 19650805 TIEMPO SERVICIO 962
80 RAMA JUDICIAL 19650806 19651231 TIEMPO SERVICIO 145
80 RAMA JUDICIAL 19660106 19660225 TIEMPO SERVICIO 50
80 RAMA JUDICIAL 19660401 19660430 TIEMPO SERVICIO 30



80 RAMA JUDICIAL 19660601 19660630 TIEMPO SERVICIO 30
80 RAMA JUDICIAL 19661201 19670523 TIEMPO SERVICIO 173
ICSS ADMINISTRACION NAL 19701007 19710301 TIEMPO SERVICIO 146
2 1 CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 19750418 19750723 TIEMPO SERVICIO 97
GRANCOL DE VENTAS LTDA 19760205 19760422 TIEMPO SERVICIO 78
JARDINES DE PAZ S.A 19760423 19760730 TIEMPO SERVICIO 99
SIDAUTO S A 19770407 19771013 TIEMPO SERVICIO 190
FONDO NAL AHORRO 19791024 19811008 TIEMPO SERVICIO 705
SIN NOMBRE NP 1006122991 19820111 19820813 TIEMPO SERVICIO 215
1 SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 19850305 19870131 TIEMPO SERVICIO 698
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 19881109 19920831 TIEMPO SERVICIO 1392
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 19980401 19990228 TIEMPO SERVICIO 330
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20001101 20010131 TIEMPO SERVICIO 90
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20010301 20020831 TIEMPO SERVICIO 540
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20021001 20030228 TIEMPO SERVICIO 150
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20030901 20031130 TIEMPO SERVICIO 90

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,029 días 
laborados, correspondientes a 1,004 semanas.

Que nació el 2 de junio de 1939 y actualmente cuenta con 76 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 
los  requisitos para obtener la pensión de vejez, son los siguientes: haber 
cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer, o sesenta 60) años 
de edad si es hombre y haber cotizado un mínimo de mil (1.000) semanas en 
cualquier tiempo.

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo  con 
lo establecido en el artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes 
términos: “El monto mensual de la pensión de vejez, correspondiente a las 
primeras 1000 semanas de cotización, será equivalente al 65% del ingreso 
base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1000 hasta las 
1200 semanas, este porcentaje se incrementara en un 2%, llegando a este 
tiempo de cotización al 73% del ingreso base de Liquidación.  Por cada 50 
semanas adicionales a las 1200 hasta las 1400, este porcentaje se 
Incrementara en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 
85% del ingreso base de liquidación. El valor total de la pensión no podrá ser 



superior al 85% del ingreso base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima 
de que trata el artículo siguiente”. 

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19  de la Ley 
100 de 1993 y artículo 1ŗ del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el 
caso. 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente 
/ Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones 
previo cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de 
pensiones

Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.

Que conforme al análisis jurídico, el (la) interesado(a) tiene derecho a la 
reliquidación de su pensión de VEJEZ.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,053,509 x 65.00 =  $684,781

SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS M/CTE.
Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor 
IBL

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1000 semanas y 55 o 
60 años de edad Ley 
100 - Legal 

1 de 
noviembr
e de 2003 

1 de 
diciembre 
de 2011 

1,053,509.00 0.00 1 65.00 768,921.00 SI



Que Colpensiones efectuó un nuevo estudio de su pensión por vejez, 
obteniendo un valor mensual para el año 2015 de $ 768.921 suma que resulta 
ser mayor a la que percibe actualmente, toda vez que la mesada actual del 
asegurado es de $ 758.649 

Que en cuanto al pago del retroactivo es necesario aclarar que el afiliado, 
realizó la solicitud de reliquidación hasta el día 1 de diciembre de 2014 por lo 
tanto operó el fenómeno de la prescripción, estipulado en los artículos 488 y 
489 del Código Sustantivo del Trabajo.

Que mediante concepto jurídico No. 2014_10461115 de 16 de diciembre de 
2014, la Gerencia Nacional de Doctrina de la Vicepresidencia Jurídica y 
Secretaría General de Colpensiones establece los términos y contabilización 
de prescripción de las prestaciones económicas del Régimen de Prima Media 
de la siguiente manera:
 
·         “… A partir del momento que existe certeza del derecho es viable 
determinar el término de prescripción con independencia de los trámites 
operativos que en su momento hubieren realizado las entidades financieras.
 
·         Las normas aplicables en materia laboral tanto para el sector público 
como para el privado, han previsto un término general de prescripción de 3 
años contados a partir de la fecha en la cual se hizo exigible la obligación.
 
·         El anterior criterio normativo también ha sido acogido tanto por el 
precedente jurisprudencial del Consejo de Estado como el de la Corte 
Constitucional, en el cual se ha establecido como término prescriptivo el de 3 
años.
 
·         En virtud de lo anterior, la Comisión Intersectorial del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida del Sistema General de Pensiones adoptó como 
término de prescripción para las entidades que conforman el RPMD el término 
de prescripción de 3 años.
 
·         Por tal razón, se unifica el término de prescripción en Colpensiones para 
dejarlo establecido en el general de 3 años, que se aplicará, entre otros, para:
 
·         Reconocimiento y cobro de las mesadas pensionales
 
·         Reconocimiento y cobro de auxilios funerarios, incapacidades y demás 
subsidios y prestaciones a los que haya lugar…”.
 
Que es preciso indicar que en el caso en concreto se dio aplicación a lo 
preceptuado anteriormente, toda vez, que el asegurado presento la solicitud de 
reliquidación el día 1 de diciembre de 2014, por tanto, al aplicar los tres (03) 
años mencionados, la prestación es reconocida a partir del día 1 de diciembre  
de 2014.



Ahora en cuanto  ala solicitud para el pago de los intereses e indexación es 
necesario mencionar que:

En el ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, 
en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, 
la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la 
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés 
moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago”.

Que de lo anterior se establece por mandato legal es procedente el 
reconocimiento y pago de los intereses moratorios que se han causado cuando 
existe mora o retardo en el pago de las respectivas mesadas pensionales ya 
reconocidas, de tal manera se considera que proceden los aludidos intereses, 
única y exclusivamente, a partir de la fecha en que ha sido expedido el acto 
administrativo mediante el cual se ordena el reconocimiento y pago de las 
prestaciones, obviamente en el evento en que no se cumpla lo ordenado en el 
mismo. Así mismo anotan que sobre la suma correspondiente al pago del valor 
del retroactivo no se causan intereses moratorios, por cuanto la Ley no lo 
permite.

Que conforme a lo anterior y toda vez que en el presente caso,  no se presentó 
mora en el pago de las respectivas mesadas pensionales una vez se expidió el 
Acto Administrativo que reconoció la Pensión, no es procedente el 
reconocimiento y pago de los intereses moratorios por cuanto como lo expresa 
la ley los intereses moratorios comienzan a causarse por la demora el pago de 
las mesadas pensionales una vez se ha expedido el acto administrativo que 
reconoce la prestación, situación que no se evidencio en este caso puesto que 
el pago de las respectivas mesadas pensionales de la peticionaria se hicieron 
en tiempo, no generándose así ningún interés moratorio. 

Que respecto a la indexación, es necesario aclarar que el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, establece el reajuste al que hay lugar para que las pensiones no 
pierdan su valor adquisitivo, el cual equivale al incremento anual de la mesada 
de conformidad con el Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE 
para el año inmediatamente anterior, tal como se ha venido realizando y 
pagando por el Seguro Social, ahora Colpensiones.
Así que en cuanto a la indexación o reajuste, nos permitimos aclarar que en 
esencia al liquidar las prestaciones reconocidas, los valores son actualizados 
por el Sistema y traídos a valor presente, es así como los salarios 
correspondientes a años anteriores se reajustan con el Índice de Precios al 
Consumidor reportados por el DANE de manera anual, así las cosas, se trata de 
una revalorización de las sumas reconocidas a través de la cual se pone en 
equilibrio el desbalance producido por la pérdida del poder adquisitivo del 
dinero, con lo cual se da por cumplido lo pedido por Usted no siendo posible 
acceder a la pretensión de otro pago por este concepto, ya que el mismo no 
procede.



Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7.029 $684.781

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GIRALDO MONTOYA RUBEN DARIO, 
identificado(a) con CC número 10,248,428 y con T.P. NO. 120489 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: ley 100 de 1993,  Ley 33 de 1985, C.P.A. y de lo 
C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, ya identificado(a), en 
los siguientes términos y cuantías: 

El disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de diciembre de 2011

2012 710,323.00
2013 727,655.00
2014 741,772.00
2015 768,921.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   471,543.00
Mesadas Adicionales 78,778.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 57,131.00
Valor a Pagar 493,190.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201512 que se paga en el 
periodo 201601 en la misma entidad bancaria donde se viene efectuando el 
pago.

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7.029 $684.781



ARTÍCULO CUARTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al (la) Doctor (a) GIRALDO MONTOYA RUBEN 
DARIO haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A. y de lo C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO (E)

COLPENSIONES

CAMILO ANDRES DUQUE QUINTERO
ANALISTA COLPENSIONES

CAMILO ANDRES FINO SOTELO

COL-VEJ-12-502,2



RADICADO: 66001410500120150004600 

CEDULA AFILIADO: 4494892 

NOMBRE AFILIADO: GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE 

Pretensión: INCREMENTO PENSIONAL DEL 14% 

Fecha fallo: 31/08/2016 Juzgado:  
JUZGADO 1° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

C.C. Beneficiario:  42151230 Nombre Beneficiario:  CLAUDIA PATRICIA GARCIA GARCIA 

C.C. Afiliado causante: 4494892 Nombre Afiliado:  
GILDARDO DE JESUS ARANGO 

BUSTAMANTE 

C.C. apod. demandante:   42127954 Nombre apod. demandante:  MALLELY MEJIA   QUINTERO 

C.C. apod. demandado:  1054919557 Nombre apod. demandado:  JULIANA HERNANDEZ ARBOLEDA 

Nombre archivo:  4494892 Ciudad:  PEREIRA | Risaralda 

 

[PRIMERA INSTANCIA]  

 

[AUDIENCIA ESPECIAL DEL ARTICULO 72 DEL CÓDIGO PROCESAL LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL] 

 

[JUEZ] buenos días en Pereira Risaralda hoy veinticinco (25) Agosto del año dos mil dieciséis (2016) siendo las ocho y 
veintisiete (8:27) minutos de la mañana el Juzgado primero Municipal de Laborales de Pereira se constituye en 
audiencia pública declara abierta la audiencia obligatoria de conciliación, trámite y juzgamiento en este proceso 
ordinario Laboral de única instancia que promovió Gildardo de Jesús Arango contra la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, Radicación 66001410500120150046. 

 

Abierto el acto observa las normas procedimentales correspondientes lo primero es reconocer personería para actuar 
a las apoderadas de Colpensiones como apoderada principal actuará la doctora María Nidia Salazar de Medina quien se 
le reconoce personería para actuar en los términos del poder especial que le ha sido otorgado por la Agencia Nacional 
de Defensa Judicial de Colpensiones y la doctora Juliana Hernández Arboleda como apoderada sustituta quien actuará 
conforme la sustitución de poder que la otorgado la apoderada principal de Colpensiones doctora Maria Nidia Salazar 
de Medina.  

 

Decisión que se surte en estrados, registramos la asistencia.  

 

[DEMANDANTE] Mi nombre es Gildardo de Jesús Arango Bustamante, nacido en Manizales Caldas tengo 77 años de 
edad nacido en 1939, con cédula número 4494892 actualmente vivo en jurisdicción de Santa Rosa, al sur de Santa Rosa 
de cabal en la vereda el Cedralito Alto, en la finca llamada Río sucio, finca de propiedad de mi esposa Claudia Patricia 
García, ¿Qué más sería?  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Muy buenos días señora Juez y demás asistentes mi nombre es Mallely Mejía Quintero 
mi cédula 42127954, tarjeta profesional 120140, dirección de notificaciones es la Calle 39 719, teléfono 3262020 en 
Pereira actuando en esta diligencia como apoderada de la parte demandante, muchas gracias.  



 

[APODERADO_COLPENSIONES] Buenos días a todos los presentes como apoderado de Colpensiones Juliana Hernández 
Arboleda con cédula ciudadanía 1054919557 de Anselma Caldas, tarjeta profesional 237151 el Consejo Superior de la 
Judicatura, para efectos de notificación Carrera 7ª número 18 21 Edificio Antonio Correa oficina 402 Pereira.  

 

[JUEZ] Se le concede el uso la palabra.  

 

[CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA]  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Gracias señora Juez, procedo a contestar la demanda Laboral oral en los siguientes 
términos; frente al hecho 1º y 2º cierto y se aceptan, hechos 3º, 4º y 5º son hechos subjetivos de la parte demandante 
los cuales deberán probarse, hecho 6º cierto esa cierta, hecho 7º, 8º, 9º y 10º son hechos ajenos al ante a que 
represento los cuales deberán probarse. 

 

Propongo las siguientes excepciones con el fin de que se nieguen las pretensiones de la demanda, inexistencia la 
obligación demandada; Colpensiones no está autorizado por la Ley para acceder a lo solicitado la demanda por no 
tener soporte jurídico para ello pues Colpensiones no puede reconocer lo que no esté amparado en una norma Positiva 
vigente por lo cual la la obligación demandada es inexistente, las entidades públicas por mandato Constitucional sólo 
pueden realizar las funciones que la Ley de manera expresa les atribuye prohibiendo de manera tácita realizar aquellas 
que no sean expresamente permitidas por las normas Artículo 6º de la Constitución Política. 

 

Como en ninguna disposición se encuentra la obligación de reconocer y pagar por parte Colpensiones el beneficio 
demandado, la institución no puede jurídicamente acceder a lo solicitado, inexistencia de norma que reconozca 
derecho al pago del incremento por persona a cargo; la Ley ciento reguló el sistema general de pensiones creando 
verdaderos mecanismos de diferenciación de las pensiones entre los cuales se encuentra la prima media con 
prestación definida los cuales no contemplan la posibilidad de solicitar beneficios adicionales a los establecidos en la 
norma por lo que indica de manera clara que se produjo la derogatoria del Artículo 21 del Decreto 758 de 90 el cual 
establecía los incrementos pensionales. 

 

La prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 488 del Código sustantivo de trabajo y 171 del CPT 
propongo la prescripción como medio exceptivo de cualquier derecho reclamado que pueda resultar probado y frente 
al cual haya operado este fenómeno como compensación y pago de cualquier suma Enero que resulte probado en el 
proceso de lana tener sido pagada por la Administradora Colombiana de pensiones Colpensiones; por lo anteriormente 
argumentado las normas que establece el derecho al pago del incremento pensional por persona cargo no pueden 
aplicarse por encontrarse derogadas; en cuanto las pretensiones tienen en cuenta las excepciones propuestas los 
méritos fácticos y jurídicos invocados en la presente contestación de la demanda opongo a todas y cada una de ellas y 
solicito su Señoría se anegadas en su totalidad. Como fundamentos de derecho invocó la Ley 100 de 93, Ley 797 del 
2003 y demás normas concordantes. 

 

He respecto las pruebas documentales me acojo a las allegadas por la parte demandante lo que tiene que ver con 
resoluciones o actos apresados los expedido por la entidad que represento y a su vez las allegadas por es apoderada 



con antelación la audiencia, en la parte testimonial solicito que se llama declarar a la compañera permanente de la 
aquí demandante la señora Claudia Patricia García, de esta manera dejo sustentada la defensa de mi representada.  

 

[JUEZ] Se admite la contestación a la demanda. Decisión que se surte en estrados. 

 

Se dispone el traslado para reforma.  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Gracias señora Juez, voy a presentar una reforma la demanda así; el hecho 3º quedará 
así: mi mandante para el 1º de Abril de 1900 estos son de 4 contaba con más de 40 años de edad, el hecho 4º quedará 
así, mi mandante para el 30 de Noviembre del 2003 fecha del retiro del sistema pensional contaba con 74 años de edad 
y 1004 semanas de cotización, el hecho 5º quedará así: mi mandante cotizó 1004 semanas sumando tiempo de 
servicios como servidor público aportes a Cajanal y aportes al ISS hoy Colpensiones, el hecho 10º quedará así la 
Administradora Colombiana de pensiones dio respuesta desfavorable a la petición de incremento presentado. 

 

Se adicionan 2 hechos, 11º con fecha primero Diciembre de 2014 mi mandante radico ante Colpensiones solicitud de 
reliquidación de pensión y el hecho 12º mediante Resolución GNR393182 del 2000 que Colpensiones dio respuesta la 
petición de liquidando el IBL con el que otorgo la mesada pensional y ratificando lo establecido por, por el ISS que se 
concede y a la prestación bajo el amparo del Artículo 33 de la Ley 100 del 93. 

 

Pretensiones, las pretensiones quedarán así la pretensión 1ª que se declare que señor Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante tiene derecho al reconocimiento y pago de su pensión de vejez de conformidad con lo preceptuado en el 
Artículo 36 de la Ley 100 de 93 que remite al Acuerdo 049 de 90 aprobado por el Decreto 758 del 90 y en consecuencia 
se reajusta la tasa de reemplazo aplicando la que en derecho corresponda según la normatividad citada, 3ª, la 3ª 
quedará así; que se reconozca y pague el retroactivo del reajuste de la pensión de vejez y del incremento pensional del 
14% por su compañera desde el 1º de Diciembre del 2011 y en adelante mientras subsistan las Causas que le dan 
origen a las prestaciones. 

 

El acápite de pruebas documentales adicionó, la reclamación administrativa efectuada ante Colpensiones de 
reliquidación, la Resolución de Colpensiones GNR393182 que dio respuesta a la, a la petición, copia de la historia 
Laboral y copia de la respuesta dada por Colpensiones respecto a la petición de incremento y en el acápite de prueba 
testimonial adición o el testimonio perdón, Primero corrijo el nombre de la señora que es Carmen Tulia Marín Gallego 
la testigo y adición o el testimonio de la compañera esto es de la señora Claudia Patricia García, los demás hechos 
pretensiones y pruebas que han como lo dije la demanda, muchas gracias. 

 

[JUEZ] Se admite la reforma a la demanda Decisión surtida en estrados, se dispone traslado a Colpensiones.  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Gracias señora Juez procedo a pronunciarme en cuanto a la reforma que hace la parte 
demandante de la 7 manera, hechos 3º, 4º, 5º y 10º, y 11º y 12º ciertos y se aceptan; en la parte de pretensiones me 
opongo a todas y cada una de ellas tal cual lo, lo he deje plasmado con la contestación inicial y en la parte de pruebas 
como tanto documentales como testimoniales no tengo ninguna manifestación, muchas gracias. 



 

[JUEZ] Se admite la contestación a la reforma la demanda, Decisión que se surte en estrados. 

 

[CONCILIACIÓN]  

 

[JUEZ] El despacho partir de este momento se constituye en audiencia de conciliación, como quiera que el 
representante legal de Colpensiones no se hizo presente el despacho se abstiene de exponer fórmula de arreglo y 
declara fracasada esta etapa Procesal, no habrá aplicación de sanción por ser la controversia de puro derecho, esta 
Decisión se surte en estrados.  

 

[SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO]  

 

[JUEZ] Me la medida de saneamiento el despacho no encuentra medidas que aplicarrevisada la actuación Procesal no 
se advierten vicios o irregularidades que conlleven a nulidad de lo actuado. esta Decisión se surte en estrados. 

 

Frente a la fijación de litigio el despacho propone a las partes tener como hechos probados los expresamente 
aceptados por Colpensiones, estos hechos que quedarían por fuera de debate serían expresamente el 1º relacionado 
con el reconocimiento pensional a favor del demandante en los términos de la Resolución 912 del 24 de Septiembre de 
2004, lo relativo a que le fue, él reconocida inicialmente o le fue reconocida esa pensión en los términos del Artículo 33 
de la Ley 100 de 93 modificado por el Artículo 9º de la Ley 797 de 2003, el hecho 3ºrelacionado con que al primero de 
Abril del Abate 4 contaba con más de 40 años de edad, de igual forma al hecho 4º relacionado con que al, para el 30 de 
Noviembre de 2013 fecha de retiro del sistema el demandante contaba con 74 años de edad y 1004 semanas de 
cotización. 

 

De igual forma el hecho 5º en el sentido de que cotizó 1004 semanas al sistema sumado tiempo de servicios como 
servidor público y en el ISS, el 11º relacionado con que el primero de de 2014 se radicó la solicitud de reliquidación con 
la pensión de, de la pensión la cual fue resuelta través de la Resolución GNR3931 del 82 del 2015, donde se le le fue re 
liquidado el IBL y la mesada pensional demandante pero ratificando lo establecido por el ISS que se reconocía bajo el 
Amparo de la Ley 100 de 93 Artículo 33. 

 

De igual forma lo relativo al hecho 6º que tiene que ver con el no reconocimiento de los incrementos pensionales por 
parte de Colpensiones los demás hechos de la demanda como son las condiciones familiares y económicas enunciadas 
en los hechos 4º perdón en los hechos 7º y 8º serían objeto de debate probatorio, serían objeto de debate probatorio, 
la Litis estaría enfocada en establecer 1º determinar si quien demanda tiene derecho a que le sea modificado el 
Régimen jurídico que regula la pensión por el Acuerdo 049 de 1990 determinando si hay factibilidad de juntar aportes 
tanto del sector público como privado a efecto de reconocer esa, esa, modificar el Régimen pensional por la 
establecida en el Acuerdo 049 de 1990; de ser así determinar también si le es entonces o hay lugar a aumentar la tasa 
de reemplazo conforme al Acuerdo 049 de 1990 teniendo como hecho probado que son 1004 semanas cotizadas 
durante toda la vida Laboral y de igual forma determinar si hay lugar o no al reconocimiento y pago de las diferencias 
entonces que se generen con relación a si el reajuste pensional y determinar si quien demanda acreditar los requisitos 
fácticos de convivencia, dependencia económica y no disfrute de una pensión a efectos de sea reconocido el 



incremento pensional del 14% sobre el valor de la pensión mínima ¿Están de acuerdo las partes con la propuesta de 
fijación de litigio?  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] De acuerdo señora Juez.  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Parte demandada de acuerdo señora Juez.  

 

[JUEZ] Se aprueba la fijación de litigio en los términos indicados, esta Decisión se surte en estrados.  

 

[DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS] 

 

[JUEZ] En cuanto al Decreto de pruebas como pruebas de la parte demandante téngase como medios de pruebas las 
documentales que se allegaron con la demanda y con la reforma a ella se les dará el valor probatorio que por Ley 
corresponda, constituye pruebas en común los actos administrativos que hubiesen sido suscritos por Colpensiones y 
que se hubiesen incorporado dentro de la demanda y su reforma. 

 

Como pruebas de la parte demandante en cuanto a los testimonios se ordenan los testimonios de Carmen Tulia Marín 
Gallego, de Claudia Patricia García García y José Neftalí Arango Arango quienes deberán declarar sobre los hechos que 
son objeto de debate. Decisión surtida en estrados. 

 

Como pruebas de Colpensiones, se incorporan el expediente administrativo que fue adosado con la contestación a la 
demanda, de igual forma se incorpora al plenario las, y como documental, allegada por Colpensiones y que fue extraído 
del expediente administrativo copia legible de la Resolución 912 del 24 de Septiembre del 2004 y del conteo de tiempo 
se servicios que realizó la demandada. Decisión surtida en estrados. 

 

Como prueba testimonial solicitada por Colpensiones, se ordena la testimonial de Claudia Patricia García García es 
decir es un testigo en común Decisión surtida en estrados, se incorpora como prueba de oficio el registro único de 
afiliados a la Protección Social de Claudia Patricia García García. 

 

Decisión surtida en estrados. 

 

El despacho procede entonces a dar traslado de todas las pruebas antes indicadas. Decisión surtida en estrados, ya las 
conocen.  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Gracias Señoría, la parte demandante conoce de las pruebas que se incorporaron 
primero pues en la reforma y 2º oficiosamente por el despacho y no tiene ninguna objeción para que las mismas no 
sean valoradas como tales.  

 



[APODERADO_COLPENSIONES] Parte demandada si manifestación alguna señora Juez. 

 

[JUEZ] El despacho se constituye en audiencia de trámite procederá entonces a evacuar las testimoniales, se iniciará 
con el testimonio de la señora Carmen Tulia Marín Gallego que se encuentra en esta Sala de audiencias, al demandante 
se debe retirar.  

 

[TESTIGO_1] Buenos días. 

 

[JUEZ] Muy buenos días, usted va rendir un de testimonio bajo juramento debe decir la verdad con relación a los 
hechos que le van a ser preguntados, esta verdad no la va ocultar de manera parcial ni total so pena que se ven cursa 
en una sanción de tipo penal por falso testimonio; a sabiendas de las obligaciones que le genera testimonio usted jura 
decir la verdad y nada más que la verdad.  

 

[TESTIGO_1] Si señorita.  

 

[JUEZ] Bien pueda siéntese, su nombre y apellidos completos.  

 

[TESTIGO_1] Carmen Tulia Marín Gallego.  

 

[JUEZ] Que número de cédula tiene doña Carmen Tulia.  

 

[TESTIGO_1] 24411475 de Apía Risaralda 

 

[JUEZ] ¿Donde vive?  

 

[TESTIGO_1] En el corregimiento la bella.  

 

[JUEZ] ¿Dónde queda? 

 

[TESTIGO_1] Por la universidad para arriba.  

 

[JUEZ] ¿Quien Pereira? 

 

[TESTIGO_1] Sí.  

 



[JUEZ] Bueno, ¿A qué se dedica doña Carmen Tulia? 

 

[TESTIGO_1] Ama de casa.  

 

[JUEZ] ¿Tiene estudios?  

 

[TESTIGO_1] Hasta 5º.  

 

[JUEZ] Bueno, ¿Cuál es su estado Civil?  

 

[TESTIGO_1] Casada, pero no vivo con el marido.  

 

[JUEZ] Separada entonces.  

 

[TESTIGO_1] Si.  

 

[JUEZ] ¿Usted es familiar del señor Gildardo de Jesús Arango Bustamante?  

 

[TESTIGO_1] No señorita.  

 

[JUEZ] ¿Por qué lo conoce ya se cuanto?  

 

[TESTIGO_1] Hace más de 15 años, el es vecino de donde yo vivo.  

 

[JUEZ] Bueno doña Carmen Tulia cuéntele al despacho, ya que usted que acaba de manifestar que es vecina del 
demandante, que lo conoce, cuenta al despacho ¿Que personas viven en la casa de don Gildardo de Jesús?  

 

[TESTIGO_1] El vive toda la vida, hace más de 15 años vive con Patricia.  

 

[JUEZ] ¿Ellos han separado? 

 

[TESTIGO_1] No.  

 

[JUEZ] ¿Ellos tienen hijos? 



 

[TESTIGO_1] No.  

 

[JUEZ] Cuéntele al despacho, ¿La señora Claudia Patricia a qué se ha dedicado? 

 

[TESTIGO_1] También ama de casa.  

 

[JUEZ] Cuenta con trabajo, o la ha visto trabajar usted a Claudia Patricia García García.  

 

[TESTIGO_1] Lo de la casa, lo que hace unos en la casa.  

 

[JUEZ] ¿Ella tiene algún ingreso? 

 

[TESTIGO_1] No. 

 

[JUEZ] O ejerce comercio...  

 

[TESTIGO_1] Ella no tiene nada.  

 

[JUEZ] ¿Ella tiene bienes? ellos viven en que casa, en casa propia, donde vive en el lugar donde viven es de quien. 

 

[TESTIGO_1] Pues ella ahora vive por ahíuna finquita que, que que, como le digo yo, un hijo de el mayor le regaló a 
ellos y en eso viven ellos.  

 

[JUEZ] Cuéntele al despacho el señor Gildardo de Jesús Arango, que gastos tiene y que el suple, el paga qué tipo de 
cosas.  

 

[TESTIGO_1] No, pues lo que yo sé la comida para la casa.  

 

[JUEZ] ¿Quien esta cargo de la manutención de Claudia Patricia?  

 

[TESTIGO_1] El.  

 

[JUEZ] ¿Hay alguna persona que les colaboré económicamente?  



 

[TESTIGO_1] No.  

 

[JUEZ] Se le concede el uso la palabra la apoderada de la parte actora.  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Gracias, doña Carmen usted sabe si esta finca o pues esta propiedad es, esta nombre de 
de don Gildardo o de doña Claudia.  

 

[TESTIGO_1] No se.  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Bueno, no más preguntas señora Juez.  

 

[JUEZ] Parte demandada.  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Sin preguntas señora Juez.  

 

[JUEZ] Doña Carmen Tulia cuéntele al despacho, esa finca donde ellos viven genera utilidades, es decir...  

 

[TESTIGO_1] Produce.  

 

[JUEZ] Produce.  

 

[TESTIGO_1] Ah no, eso es como, es un, ellos tienen ahí la casita y el pedazo de tierra es vacío, eso no tiene que diga 
usted que de eso voy a vivir no, hoy en día las fincas no, no dan nada si no le es dada, no les mete, no le da a usted.  

 

[JUEZ] Bueno muchas gracias, se da por terminada su declaración debe firmar un acta de control al terminar esta 
diligencia, se llama declarar a Claudia Patricia García García.  

 

[TESTIGO_2] Buenas.  

 

[JUEZ] Buenos días usted va rendir un testimonio bajo juramento debe decir la verdad con relación a los hechos que se 
le van a preguntar, esta verdad no lava ocultar de manera parcial ni total o pena que se ve en curso en una sanción de 
tipo penal por falso testimonio; a sabiendas de las obligaciones que genera ese testimonio ¿Usted jura decir la verdad y 
nada más que la verdad?  

 



[TESTIGO_2] Lo juro. 

 

[JUEZ] Tenga la bondad y siéntese, ¿Cuál es su nombre y apellidos?  

 

[TESTIGO_2] Claudia Patricia García García.  

 

[JUEZ] Qué número de cédula tiene.  

 

[TESTIGO_2] 42151230 de Pereira.  

 

[JUEZ] Edad.  

 

[TESTIGO_2] 37 [AUDIO INAUDIBLE]  

 

[JUEZ] ¿Dónde vive?  

 

[TESTIGO_2] Vivo en el Cedralito Alto una vereda.  

 

[JUEZ] ¿A qué se dedica usted? 

 

[TESTIGO_2] Yo soy ama de casa.  

 

[JUEZ] ¿Tiene estudio?  

 

[TESTIGO_2] La primaria no más.  

 

[JUEZ] ¿Cuál es su estado Civil? 

 

[TESTIGO_2] Unión libre.  

 

[JUEZ] ¿Con quien y hace cuanto?  

 

[TESTIGO_2] Con Gildardo Arango Bustamante hace 15 años.  



 

[JUEZ] Bueno, no se hace generales de Ley pues acaba de manifestar que la compañera permanente del demandante, 
cuéntele al despacho doña Claudia, ¿Usted tiene hijos con el señor Gildardo?  

 

[TESTIGO_2] No, actualmente no y no he tenido.  

 

[JUEZ] ¿Usted se ha separado en algún momento el señor Gildardo Jesús Arango?  

 

[TESTIGO_2] No Señoría, no. 

 

[JUEZ] ¿Usted a qué se dedicado? 

 

[TESTIGO_2] Pues yo me he dedicado a hacer ama de casa y a cuidarlo a él, no tengo ninguna profesión ni nada así 
parecido, ni trabajo fijo, ni nada.  

 

[JUEZ] Doña Claudia, ¿Usted tiene bienes? 

 

[TESTIGO_2] Pues bien, lo que él me deje a mí no más.  

 

[JUEZ] ¿El lugar donde viven es de quién? 

 

[TESTIGO_2] El lo compró a nombre mío, la finquita, es una finquita. 

 

[JUEZ] ¿Ustedes viven ahí? 

 

[TESTIGO_2] Si estamos viviendo ahí hace 3 años.  

 

[JUEZ] ¿Usted en que EPS se encuentra vinculada doña Claudia? 

 

[TESTIGO_2] Pues yo con Gildardo, yo cuando me salí con Gildardo me salí un 7 de Junio del 2001, 1º fui vinculada al 
Seguro Social y después a la Nueva EPS.  

 

[JUEZ] Usted, usted es beneficiaria de él.  

 



[TESTIGO_2] Si soy la beneficiaria de él.  

 

[JUEZ] ¿Desde el 2000 o no? 

 

[TESTIGO_2] Desde el 2001.  

 

[JUEZ] Cuéntele al despacho ¿Quién es la persona encargada de su manutención?  

 

[TESTIGO_2] El señor Gildardo Arango, Él es el que me mantiene a mí.  

 

[JUEZ] ¿Usted es pensionada o tiene algún ingreso? 

 

[TESTIGO_2] No, no Señoría, no recibo ningún ingreso ni nada parecido.  

 

[JUEZ] Se acabo de apagar el este... se concede el uso la palabra a la apoderada de la parte actora.  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Sin preguntas señora Juez.  

 

[JUEZ] Colpensiones.  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] No voy a hacer preguntas señora Juez.  

 

[JUEZ] Se da por terminada su declaración, muchas gracias debe firmar un acta de control el despacho limita la prueba 
testimonial escuchada considero suficiente los medios de convicción para entrar a decidir la Litis con las pruebas que se 
encuentran dentro del expediente. Decisión que se surten estrados, se precluida la etapa probatoria. 

 

[ALEGATOS DE CONCLUSIÓN]  

 

[JUEZ] Y se dispone traslado para alegatos.  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Gracias señora Juez presento mis alegatos de la siguiente manera, respecto a la 
pretensión de reconocimiento del Régimen de Transición debo decir que se cumplen a cabalidad los requisitos 
establecidos en el Artículo 36 de la Ley 100 toda vez que a mi mandante en vigencia o a la fecha de entrada en vigencia 
la de la Ley 100 contaba con 54 años de edad es decir superior a los 40 años que exige esta normativa y también el 
requisito de edad es decir la 60 años y las 1000 semanas que establece el Acuerdo 049 del 90 fueron cumplidos antes 



de la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 del 2005 por tanto nos exigen requisitos adicionales para que se 
estudie su pensión bajo el Amparo del Régimen de Transición anterior, esto es el Decretos 758 del 90. 

 

Respecto a los problemas jurídicos que quedaron planteados es decir el primero respecto la suma o la posible ha de 
sumar tiempos cotizados en cajas, en el Seguro Social y como tiempo de servicios como servidor público, debo decir 
que estos tienen plena vigencia toda vez que el Artículo 36 de la Ley 100 establece que el Régimen aplicable será el 
cual se encontraba afiliado la persona pues que tuviera más de 40 años como quedó dicho anteriormente al momento 
de entrar en vigencia de dicha norma como consta en la historia Laboral para la fecha de esta calenda el señor Gildardo 
de Jesús Arango estaba afiliado en el Régimen privado y estaba cotizando a Colpensiones, da cuenta pues que estaba a 
su última cotización en el año 92 y retomó y retornó en el 98 es decir que su última afiliación fue como empleado 
privado y el Régimen a que se encontraba afiliado era el del ISS. 

 

Así pues debe aplicarse los requisitos que establece el Artículo 12 del Decreto 758 del 90 que establece que será, que 
tendrán derecho la pensión de vejez los hombres que tengan 60 años de edad y un mínimo de 500 semanas pagadas 
en los 20 años anteriores o 1000 semanas en cualquier tiempo; con lo anterior tenemos que debe aplicarse el Régimen 
del sector privado el mismo que su contenido no hace diferencia o indica como requisito que las semanas requeridas 
para la pensión deba ser cotizadas con exclusividad o al Seguro Social al sector privado no hace distinción alguna por el 
contrario el Artículo 36 de la Ley 100 dice claramente y abro "Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas las que se encontraban en Transición para acceder a la pensión de vejez se regirán por las disposiciones 
contenidas en la presente Ley". 

 

Quiere decir esto que respecto al monto, el número de semanas es el Régimen anterior, Pero y a la edad, pero los 
requisitos adicionales serán los de la Ley 100 y la Ley 100 en el Artículo 13 establece característica del Sistema General 
de Pensiones Literal F "Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los 2 regímenes se 
tendrá en cuenta las humanas de las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, al Instituto de 
Seguros Sociales o a cualquier caja , fondo o entidad del sector público o privado o el tiempo de servicios como 
servidores públicos, cualquiera que sea el número de semanas cotizadas o el tiempo de servicio". 

 

Lo anteriormente expuesto tiene igualmente sustento jurisprudencial el asiente sentencias Corte Constitucional 
sentencia de unificación 769 del 2014 y establece "Bajo esta interpretación para obtener la pensión de vejez en virtud 
del Artículo 12 del Acuerdo 049 de 90 es posible acumular tiempo de servicios para el sector público cotizados a cajas o 
fondos de previsión Social como el sector privado cotizados al Instituto de Seguro Sociales esto, esto por por cuanto 
dicha disposición no exige que las cotizaciones hayan sido efectuadas es, con exclusividad al Seguro Social y por lo que 
la aplicación del realmente Transición solamente se limita a los 3 intensos previamente señalados donde no se 
encuentra aquel referente al cómputo de las semanas como requisito que debe ser determinado si no lo expone en la 
Ley 100 del 93". 

 

En la misma sentencia establece las siguientes conclusiones, "9.1 el cómputo de las semanas es un aspecto que quedó 
consagrado en la Ley 100 de 93 precisamente para dar solución a la des articulación entre los diferentes regímenes que 
durante el tiempo hizo posible acumular tiempo de servicios con diferentes empleadores, reduciendo notablemente la 
pocilga de los trabajadores para hacer a la pensión". 

 



De conformidad con los precedentes Jurisprudenciales reseñados en la parte considerativa de esta sentencia para 
efectos de reconocimiento de la prestación es posible acumular los tiempo de servicios cotizados a las cajas, a los 
fondos, las semanas de cotización con exclusividad Seguro Social no se tratara, se tratado un evento no contemplado 
en el Acuerdo 049 de 90, por otro lado según lo decanto esta providencia y por ser postura que mejor se ajusta a la 
Constitución y a los principios de favorabilidad y pro mini y que máxima la garantía del derecho fundamental a la 
Seguridad Social tal acumulación es válida no sólo para los casos que fueron acreditadas la 1000 semanas en cualquier 
tiempo sino también en los eventos que demostró a ver un mínimo de 500 semanas. 

 

9.3 Finalmente también es posible acumular el tiempo laborado en entidades públicas respecto de las cuales el 
empleador no efectuó cotizaciones a cajas o fondos de previsión Social con la con las semanas aportadas al Instituto de 
Seguro Social, lo anterior toda vez que se tratara de una sea cosa ya que puede limitar el goce efectivo del derecho la 
Seguridad Social y porque el hecho de no haberse realizado las respectivas cotizaciones o descuentos no es una 
conducta que deba soportar el trabajador, más aún cuando la entidad pública la que asumía dicha carga prestacional". 

 

Igualmente en la sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral en Magistrada ponente Elsy del Pilar Cuello de 
sentencia de Abril del 2000 que se manifestó "Que lo que se ha cuestionado por no encontrar asidero legal en la 
posibilidad de sumar en vigencia del Acuerdo 049 de 90 cotizaciones privadas con tiempos en el sector público no 
sufragados en ninguna caja o entidad de previsión Social, aspecto que no fue tenido en cuenta por el juzgador para 
emitir su pronunciamiento , que es viable que un afiliado concurra en diversos regímenes anteriores frente a los cuales 
la jurisprudencia ha desarrollado la tesis del Régimen cualificado , esto es en el sentido que se debe hacer valer el que 
tenga la virtualidad de habilitarla para acceder a la prestación, lo que además en no se encuentra ligado con el 
principio de favorabilidad al que se refirió el sensor". 

 

Igualmente en este Tribunal en sentencia del 10 de Diciembre del 2015 radicado 2013426 de la Sala Laboral con 
ponencia del doctor Francisco Javier Tamayo sostiene la misma postura que tiene la Corte Constitucional y la edad 
inclusive la que acabo de reseñar de la Corte Suprema de Justicia. con lo expuesto tenemos que en el caso concreto es 
dable reconocer la pensión al señor Arango bajo el Amparo del Régimen de Transición establecido en el Acuerdo 049 
de 90 y tener en cuenta para la encía de semanas todas las cotizaciones que tiene a las cajas y al ISS y el tiempo de 
servicios, y aplicar por favorabilidad la norma antes mencionada, una vez teniendo claro que la Transición que debe 
aplicarse la establecida en el Acuerdo 049 del 90 aprobado por el Decreto 758 del 90 para reconocer la prestación de 
vejez estudiemos entonces las demás pretensiones solicitadas que igualmente tienen vocación de prosperidad. 

 

1º El reajuste de la tasa de reemplazo que se aplicó al IBL, si efectivamente tiene derecho al Acuerdo 049 del 90 
entonces conforme a las semanas que tiene tendría derecho a un 75% del IBL que le fue otorgado en la Resolución GNR 
o la Resolución de 2015 dice de Colpensiones, así como tal lo establece el Artículo 20 del Decreto 758 de 90 que dice 
por el número de semanas 1000 y no por el Tajo del 75%, frente al incremento pensional igualmente debe reconocerse 
toda vez que se probaron todos los fundamentos legales primero el reconocimiento bajo el Amparo del Régimen de 
Transición y 2º la existencia de una compañera que no es pensionada, no recibe de, no recibe rentas que le permita ser 
económicamente independiente de su compañero, convive con el señor Arango Bustamante y en tal razón se prueba 
los requisitos establecidos en el Artículo 21 del citado Acuerdo 049 de 90 para acceder al incremento pensional; por lo 
expuesto señora Juez solicito se acceda todas y cada una las pretensiones, muchas gracias  

 



[APODERADO_COLPENSIONES] La parte demandada Señora Juez presento sus alegatos de la siguiente manera; la 
pensión del señor Gildardo de Jesús Arango fue concedida de Acuerdo la Ley y el Acuerdo 049 de 90 no permite suma 
de tiempos por tanto no hay lugar al reajuste de su pensión y a los incrementos pensionales solicitados, por lo antes 
expuesto solicito señora Juez no acceder a las pretensiones de la demanda, muchas gracias.  

 

[JUEZ] El despacho para efectos del fallo expone para el día 31 de Agosto del año 2016 a las 8:15 de la mañana en 
virtud a que existen varias diligencias que están en curso durante el día de hoy razón por la cual se dispone esta lectura 
de fallo para la fecha que se acaba de indicar, se da por terminada la diligencia siendo las 9 y 7 minutos de la mañana, 
muchas gracias. 

_________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 

 

[CONTINUACÓN DE AUDIENCIA] 

 

[PRIMERA INSTANCIA]  

 

[AUDIENCIA ESPECIAL DEL ARTICULO 72 DEL CÓDIGO PROCESAL LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL] 

 

[JUEZ] Buenas tardes en Pereira Risaralda hoy treinta y uno (31) Agosto del año dos mil dieciséis (2016) siendo las dos y 
treinta y cinco (2:35) minutos de la tarde el Juzgado primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira se 
constituye en audiencia pública, declara abierta la audiencia dando continuidad a la de conciliación, trámite y 
juzgamiento en este proceso ordinario Laboral de única instancia que adelanta Gildardo de Jesús Arango Bustamante 
contra la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones el radicado es el 660014105001201500046, reabierto 
el acto registramos asistencia.  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Buenas tardes a todos los presentes como apoderada de Colpensiones Juliana 
Hernández Arboleda con cédula de ciudadanía 1054919557 de Anselma Caldas, tarjeta profesional 237151 el Consejo 
Superior de la Judicatura.  

 

[JUEZ] Se deja constancia que A pesar que la audiencia está fijada para las horas de la mañana fue imposible realizarla a 
primera hora toda vez que el despacho se encontraba en otra audiencia, no obstante se le informó a las partes, los 
apoderados judiciales vía telefónica que esta audiencia se realizaría a partir de las 2:30 de la tarde; en audiencia 
anterior se había incorporado al expediente el expediente administrativo adosado por Colpensiones el cual fue 
adosado un manera magnética de al despacho constancia que a Folios número 37 y a Folio número 62 se incorpora la 
impresión de dichos documentos para mayor facilidad en momento de proferir el fallo, no obstante pues no se ordena 
como prueba toda vez que ya había sido ordenada la incorporación y ya había sido oponible a las partes convocadas. 
¿Hay alguna manifestación de la parte asistente? 

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Si manifestación alguna señora Juez.  

 



[JUEZ] Como se encontraba precluida la etapa probatoria y se escuchó a las partes en alegatos de conclusión procede 
el Juzgado primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira a decidir de fondo la Litis planteada por el 
señor Gildardo de Jesús Arango Bustamante contra la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones Bajo el 
entendido que se ha surtido todo el Procedimiento legal y no se ha observado hasta este momento causal alguna que 
conlleve a la nulidad de todo lo actuado. 

 

[CONSIDERACIONES]  

 

[JUEZ] En cuanto a las consideraciones ya en audiencia de juzgamiento tenemos que el señor Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante presentó demanda ordinaria Laboral en contra del Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
solicitando se realicen las siguientes o semejantes declaraciones y condenas, 1º que se declare que tiene derecho al 
reconocimiento y pago de la pensión de vejez según el Régimen de Transición y el Acuerdo 049 de 1990 y en 
consecuencia se le reajuste la tasa prestacional de su pensión según la norma aplicable y se le cancele conforme a ello 
un retroactivo de las diferencias que se le generen con el reajuste, de igual forma se solicita se declare el derecho que 
dice tener a un incremento pensional del 14% del salario mínimo legal mensual vigente a partir del 1º de Diciembre del 
año 2011 en razón de su compañera permanente Claudia Patricia García García, también solicitó la indexación de los 
incrementos pensional es, la inclusión en nómina y condena en costas. 

 

El 1er punto de debate es establecer si quien demanda es beneficiario del remite Transición a efectos de aplicar el 
Régimen anterior establecido en el Acuerdo 049 de 1990 teniendo en cuenta que acumuló aportes tanto públicos 
como privados, para arribar al problema jurídico hay que impartir del hecho que el promotor del litigio es beneficiario 
del Régimen de Transición teniendo cuenta que al 1º de Abril del año 1994 acreditaba la edad de 54 años lo que quiere 
decir que se encuentra inmerso en el Régimen de Transición establecido en el Artículo 36 de la Ley 100 de 1993 sin que 
le sea aplicable el Acto Legislativo uno del año 2005 pues la edad mínima la alcanzó desde el año 1999; ahora como los 
requisitos de edad y semanas fueron acreditadas el 1º de Diciembre de 2003 sin que se observen el expediente 
administrativo o le será Laboral válida adosada traslado hacia el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad ello hace 
innegable que el actor puede acudir al Régimen anterior por ser beneficiario del Régimen de Transición. 

 

Ahora a Folio 34 a 36 obra copia de la Resolución 912 del 24 de Septiembre del año 2004 de la cual se desprende que el 
actor alcanzó un total de 1004 semanas cotizadas durante toda su vida Laboral siéndole, siéndole aplicado, siendo el 
58,54% de las cotizaciones realizadas ante el Instituto de Seguro Sociales las restantes al sector público a través de las 
cajas de previsión lo cual nos llevaría en principio a la aplicación del Régimen anterior establecido la Ley 71 de 1998 
que le permite la acumulación de aportes tanto del sector público como privado con ascenso de la tasa prestacional del 
75% siempre que se acredita además de la edad mínima 60 años los 20 años de servicios continuos o discontinuos. 

 

No obstante lo anterior lo pedido en la demanda vía reforma ha sido la aplicación del Régimen anterior establecido en 
el Acuerdo 049 de 1990 en este punto debemos decir entonces que de antaño se venía con la posición pacífica ha de 
acudir al Régimen anterior establecido en la Ley 71 de 1988 a efectos de acumular tiempos públicos y privados y ello 
permitía concluir que ya posibilidad estaba vedada bajo el amparo del Acuerdo 049 de 1990 y justo dicha posición era 
la aplicable a casos análogos como la que hoy nos está ocupando, no obstante la Corte Constitucional en sentencia de 
unificación SU769 del 16 de Octubre del año 2014 frente la posibilidad de acumular tiempos de servicios prestados en 
entidades públicas cuando lo hubieren sido efectuados los aportes alguna caja o fondo de previsión Social o cuando no 
fueron cotizados ante el Instituto de Seguros Sociales con las semanas efectivamente cotizadas a ese Instituto, 



concluyó que eran posible la acumulación dando lugar al reconocimiento de la pensión de vejez según los requisitos del 
Artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990. 

 

La Corte en su análisis hizo referencia a las diferentes posturas y entre ella sobre la aplicación del Artículo 12 del 
Acuerdo 049 de 1990 y resalta "... Del tenor Literal de la norma no se desprende que el número de semanas de 
cotización requeridas le sean las aportadas exclusivamente al Instituto de Seguro Sociales… el Régimen de Transición se 
circunscribe a 3 ítems edad, tiempo de servicio o número de semanas cotizadas y monto de la pensión dentro de los 
cuales no se encuentra las reglas para el cómputo de las semanas cotizadas lo cual sugiere que debe ser aplicadas la del 
Sistema General de Pensiones…" de otro lado la Sala Laboral de este y cito Judicial de Pereira en sentencia del 10 de 
Diciembre del año 2015 con ponencia que hizo el doctor Francisco Javier Tamayo Tabares indicó 

 

"De la acumulación de tiempos cotizados al Instituto de Seguro Sociales y al sector público la adecuada la intelección 
del Artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 permite deducir esos términos como lo acota el Tribunal Constitucional que no 
prevé que el titutar, el titular del derecho hubiese sufragado exclusivamente los aportes a dicho organismo de 
Seguridad Social, esto es que se deba descartar el tiempo servido en el sector público esto en concomitancia con el 
hecho de que el Instituto de Seguros Sociales hoy Colpensiones por se la última entidad a la que se le efectuaron las 
cotizaciones es la obligada reconocimiento pensional disponiendo como se ofrece en esta Litis del bono pensional que 
por los servicios prestados al sector público fue liquidado de tal suerte que no habría excusa para que no se tuviera en 
cuenta dichos servicios a efectos de confeccionar la tasa de reemplazo definitiva máxime cuando las reglas del 
cómputo de las semanas cotizadas no hacen parte del Régimen de Transición, por lo que este referente debe ser 
determinado según lo dispuesto en la actual sistema general de pensiones el cual es plenamente favorable a dicha 
acumulación enuncia la sentencia SU769 del año 2014…  

 

Por otro lado la Corte Constitucional ha pregonado su sentencia de tutela en especial la distinguida con el número 938 
del 2013 que su interpretación más favorable en torno a la aplicación del Decreto 758 de 1990y le agregamos la Ley 71 
de 1998 lo hacen gracia de un arreglado unidad que valga anticipar ya había acudido esta Sala, está Sala por mayoría de 
sus integrantes al unificarlas equivalencia de las cotizaciones al Instituto de Seguro Sociales con los tiempo de servicios 
al sector público con o sin aportes a cajas o fondos de previsión en el sentido en que este último evento se emplea la 
misma densidad aportes empleada en el primer caso vale decir 150, 500, 750 o 1000 semanas etc. de tal suerte que es 
no es necesariamente considera desde el punto de vista puramente aritmético o matemático lo que obligadamente 
complementa esta norma hermenéuticas sentada por la Corte Constitucional". 

 

Bajo dicha interpretación y que corresponde a la más favorable se concluye que en el presente caso para obtener la 
pensión de vejez se debe acudir al Artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 no sólo porque se acreditan los requisitos de 
edad mínima 60 años y las 1000 semanas cotizadas en total si no también porque es posible acumular tiempo de 
servicios tanto el sector público cotizados a cajas o fondos de previsión Social como las del sector privado cotizadas al 
Instituto de Seguros Sociales y 6 era ello por cuanto dicha disposición no exigen que las cotizaciones hayan sido 
efectuadas exclusivamente al Seguro Social y porque la aplicación del Régimen de Transición solamente se limita a los 3 
ítems previamente señalados en la jurisprudencia ya enunciada, donde no se encuentra que el referente al cómputo de 
las semanas requisito que debe ser determinado según lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 tal como lo asentó la Corte 
Constitucional si la Sala Laboral de este Distrito Judicial de Pereira. 

 



Significan anterior que este despacho accederá a modificar el Régimen legal que regula la pensión de vejez de la aquí 
demandante aplicando para el caso concreto en Acuerdo 049 de 1990 para todos sus efectos pensionales, entre ellos el 
derecho al aumento de la tasa prestacional a 75% aplicable al IBL que en valor de un millón cero cincuenta y tres 
quinientos nueve pesos ($1'053.509) fue establecido por Colpensiones a través de la Resolución GNR393182 del 4 de 
Diciembre del 2015 disponiendo el pago de las diferencias que se encuentran a favor del demandante valores que se 
precisarán en concreto más adelante. 

 

El otro punto de debate es establecer el actor tiene entonces o no derecho a obtener un incremento pensional del 14% 
sobre la pensión mínima en virtud de la modificación de Régimen jurídico son nulas voces del Acuerdo 049 de 1990 por 
aplicación del Régimen de Transición, como Colpensiones en su oposición a las pretensiones excepción o entre otras la 
Inés pensé hay norma que reconozca el derecho al pago de los incrementos pensionales, bajo el argumento de su 
derogatoria es preciso indicar que contra vía es tal precedente vertical que ha planteado la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral que con suficiencia ha planteado que los incrementos del Artículo 21 del Acuerdo 049 de 1990 
tienen plena aplicabilidad y vigencia a los pensionados por vejez o invalidez de origen común, a quienes se les, a 
quienes se le reconozca su derecho con fundamento nos Régimen anterior establecido en el Acuerdos 049 de 1990 sea 
por derecho propio o en virtud del Régimen de Transición. 

 

Pues dicha prerrogativa no se derogó expresa ni tácitamente por la Ley 100 de 93 sino que por el contrario son 
aplicables en los términos del Artículo 31 de la Ley 100 de 1993 encontrando pleno respaldo nos Artículos 48 y 53 de la 
Constitución lo principios de la favorabilidad Laboral, la indescindibilidad de la norma y el derecho al igual; semejante 
argumento también ha planteado la Corte Constitucional en sentencia de 831 de del capo se considera que en derecho 
los incrementos pensionales sólo se consolidan a favor del pensionado cuando es beneficiario de la prestación 
mediante el Régimen del Acuerdo 049 de 1990 y concurren las condiciones de tener a su cargo de a la cónyuge la 
compañera permanente, el hijo menor, el hijo discapacitado y además se demuestre con relación a estos la 
dependencia económica y el no recibo de ningún tipo de pensión a favor de las personas por quienes se está 
solicitando. 

 

En cuanto los requisitos fácticos tenemos que en virtud a que en el presente caso además de la dependencia 
económica se alega la condición de compañeros permanentes entre Gildardo de Jesús Arango y Claudia Patricia García 
García se deberá atender lo dispuesto en el Artículo 12 del Decreto 1889 del 94 la cual a través, a través de los 
diferentes medios de prueba se debe tener en cuenta que la calidad la sustenta la última persona que haga vida marital 
con el pensionado pero un lapso que no sea inferior de 2 años, dichas exigencias luego analizada, analizado el conjunto 
probatorio adosado, también no en la testimonial o entre ellas la testimonial de la señora Carmen Tulia Marín Gallego 
conocida y vecina del demandante por más de15 años atrás e incluso la misma Claudia Patricia García García fue 
posible arribar a la conclusión que el promotor del litigio lleva conviviendo en unión marital de hecho con la señora 
García García por espacio de 15 años sin separaciones Inciso procreación de hijos en común pero viviendo juntos en 
una finca no productiva que adquirido el pensionado y que la dispuso a nombre de su compañera permanente. 

 

Lo que implica estamos frente a una pareja que está unida como una comunidad debida permanente singular y notoria 
con plena vocación de familia existiendo estabilidad de apoyo mutuo máxime cuando es el pensionado quien vela por 
el sostenimiento económico de su compañera permanente quien estando dedicada a las labores de la casa y al cuidado 
del pensionado ha carecido de ingresos propios, de trabajo, pensión, autosuficiencia económica para auto mantenerse 
pues incluso es del pensionado desde el año 2001 quien la tiene como su beneficiaria en el Régimen contributivo de 
salud tal y como la precisado la misma compañera permanente aspecto que de otro lado se observa en el registro 



único de afiliados a la Protección Social de esta última aunado a la falta de registro de afiliaciones y los demás sub 
sistemas de las teorías Social de lo cual se concluye la falta de actividad económica y la ausencia de pensión a favor de 
la compañera permanente. 

 

es indudable entonces que las condiciones fácticas del Artículo 21 del Acuerdo 049 de 1990 se encuentra acreditado en 
el plenario por lo que se dispondrá el reconocimiento de los incrementos peticionados a partir del 1º de Diciembre del 
año 2011 y en adelante tal y como se solicitó la reforma la demanda hasta el momento en que se varían las Causas que 
le dieron origen debiéndose cancelar junto con cada mesada ordinaria adicional aumentada anualmente conforme a la 
Ley; en cuanto a la indexación de los incrementos pensional es a ellas accede Bajo el entendido que le asiste el derecho 
con fundamento en la pérdida del poder adquisitivo de la moneda por lo que los incrementos deberán ser indexados 
desde su causación hasta la fecha de pago o cumplimiento de la sentencia. 

 

En cuanto al fenómeno de la prescripción, en cuanto o en lo que se refiere a los incrementos pensionales la 
prescripción afectó adendas causadas con anterioridad al 7 de Octubre del año 2011 al tener en cuenta que la pensión 
se reconoció desde el 1º de Diciembre del año 2003 pero la reclamación sobre este incremento pensional se surtió el 7 
de Octubre de 2014, sin embargo no hay que echar de menos que la petición de los mismos vía reforma fue solicitada 
partir del 1º de Diciembre del 2011 lo cual se atiende. En cuanto a las diferencia generadas por el fraude pensional 
dispuesto la prescripción afectó la mesadas causadas company con anterioridad al que te de Octubre de 2011 a tener 
en cuenta que la pensión se reconoció desde el 1º de Diciembre de 2003 pero la reclamación del cambio de Régimen 
se surtió el 7 de Octubre de 2014, sin embargo tampoco hay que echar de menos que la petición a dichas 
dependencias a favor del demandante y de la reforma se solicitaron también a partir del 1º de Diciembre del 2011 lo 
cual se atenderá. 

 

En cuanto a la demás excepciones presentadas por Colpensiones como la inexistencia la obligación y la compensación y 
pago quedan implícitamente resueltas haciendo claridad que no existe ningún valor que se deba Compensar a favor de 
Colpensiones; para concretar la sentencia luego de realizar los cálculos aritméticos al pensionado se deberán cancelar 
las siguientes sumas de dinero y por los siguientes rubros; 1º la suma de ocho millones trescientos sesenta y siete mil 
cero sesenta y dos pesos ($8'367.062) por concepto de las diferencias generadas entre el 1º de Diciembre del año 2011 
y hasta el 31 de Agosto del año 2016 sin perjuicio de las culturas en virtud del reajuste de la tasa de reemplazo que 
ascendió a un 75% por las 1004 semanas cotizadas y al tenor del Acuerdo 049 de 1990, tasa aplicable al IBL que por un 
millón cero cincuenta y tres quinientos nueve pesos ($1'053.509) estableció Colpensionesa través de la Resolución 
GNR393182 del 4 de Diciembre del año 2015, arribando así la mesada a partir del 1º de Diciembre del año 2011 en 
valor de setecientos noventa mil ciento treinta y dos pesos ($790.132) sin perjuicio de los aumentos anuales de Ley; 
respecto de dichas diferencias procederán los descuentos y las pretensiones de Ley. 

 

2º por la suma de cinco millones quinientos cincuenta y cinco mil ciento dieciocho pesos ($5'755.118) a título de 
incremento pensional de 14% liquidado sobre la pensión mínima a partir del 1º de Diciembre del 2011 y hasta el 31 de 
Agosto del año 2016 sin perjuicio de las futuras, siempre que subsistan sus Causas debiéndose cancelar junto con cada 
mesada ordinaria y adicional a aumentado anualmente conforme la Ley. 

 

La condena en costas quedará a cargo de la parte vencida en un ciento por ciento. 

 



Por lo expuesto el Juzgado 1º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira administrando Justicia en nombre la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

[RESUELVE]  

 

PRIMERO: Declarar que el señor Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene derecho a la que le sea modificado el 
Régimen jurídico que regula la pensión de vejez según el Artículo doce del Acuerdo 049 de 1990 por aplicación de 
Régimen de Transición por  la razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Declarar parcialmente probada la excepción de prescripción presentada por la Administradora Colombiana 
de Pensiones Colpensiones, respecto a las mesadas y a los incrementos pensional  causados y no cobrados con 
antelación o con anterioridad al 7 de Octubre del año 2011. 

 

TERCERO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene derecho a que le sea reajustada la mesada 
pensional a partir del 1º de Diciembre del año 2011 en valor de setecientos noventa mil ciento treinta y dos pesos 
($790.132), resultante de aplicar la tasa de reemplazo del 75% por las 1004 semanas cotizadas en total según las voces 
de del Parágrafo 2º del Artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 al IBL establecido setecientos noventa mil ciento treinta y 
dos ($790.132) conforme la Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del año 2011; en consecuencia el valor de la 
mesada para cada anualidad y sin perjuicio de los aumentos de Ley ascenderá a la siguiente, a los siguientes valores 
para el año 2011 como se dijo setecientos noventa mil ciento treinta y dos ($790.132), para el año 2012 en ochocientos 
diecinueve seiscientos cuatro ($819.604), para el año 2013 ochocientos treinta y nueve seiscientos dos ($839.602) para 
el año 2014 ocho cincuenta y cinco ocho noventa ($855.890), para el año 2015 ochocientos ochenta y siete doscientos 
diecisiete ($887.217), para el año 2016 novecientos cuarenta y siete doscientos ochenta y uno ($947.281); en este 
momento se hará hace claridad que se indicó que el valor del IBL establecido conforme la Resolución GNR393182 del 4 
de Diciembre del 2011 era por setecientos noventa mil ciento treinta y dos ($790.132), se dijo erradamente cuando es 
por valor de un millón cincuenta y tres mil quinientos nueve pesos ($1'053.509). 

 

CUARTO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene derecho al incremento pensional del 14% liquidado 
sobre el valor de la pensión mínima por tener a su compañera permanente Claudia Patricia García García a cargo a 
partir del 7 de perdón, del 1º de Diciembre del año 2011 en adelante y sin perjuicio de las futuras siempre que se 
mantengan las Causas que le dieron origen, adendas que se deberá incluir en la nómina de pensionados pagaderos 
junto con cada mesada ordinaria y adicional con los aumentos anuales de Ley. 

 

QUINTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones a reconocer y pagar a favor de 
Gildardo de Jesús Arango Bustamante la suma de ocho millones trescientos sesenta y siete mil cero sesenta y dos 
pesos ($8'367.062) por concepto de las diferencia generadas del reajuste liquidado a partir del 1º de Diciembre de 
2011 y hasta el 31 de Agosto de 2016 sin perjuicio de los que se generen a futuro, respecto de dichos valores proceden 
los descuentos y retenciones de Ley.  

 

SEXTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones a pagar a favor de Gildardo de Jesús 
Arango Bustamante la suma de cinco millones quinientos cincuenta y cinco mil ciento dieciocho pesos ($5'755.118) por 



concepto de incrementos pensional es del 14% sobre la pensión mínima liquidados a partir del 1º de Diciembre del año 
2011 y hasta el 31 de Agosto del año 2016 sin perjuicio de los que se generen a futuro.  

 

SÉPTIMO: Condenar a la Administradora Colombiana de pensiones Colpensiones a liquidar y pagar a favor de Gildardo 
de Jesús Arango Bustamante la indexación de los incrementos pensional es aquí reconocidos desde su causación hasta 
la fecha de cumplimiento de la sentencia.  

 

OCTAVO: Condenar en costas a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en un ciento por ciento 
liquídense por Secretaría.  

 

NOVENO: Presentada la cuenta de cobro Colpensiones dispondrá de un término no superior de 6 meses para dar 
cumplimiento integral de la sentencia.  

 

DECIMO: Se ordena la terminación del presente proceso su archivo previa anotación en el sistema de Radicación. 

 

Notificación que se surte en estrados hay manifestación de la parte presente.  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Sin  manifestación alguna señora Juez.  

 

[JUEZ] Se declara ejecutoriada en firme la Decisión, hace tránsito a cosa juzgada notificación que se surte en estrados; 
se da por terminada esa diligencia siendo las 3:00 de la tarde muchas gracias. 
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[PRIMERA INSTANCIA]  

 

[AUDIENCIA ESPECIAL DEL ARTICULO 72 DEL CÓDIGO PROCESAL LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL] 

 

[JUEZ] buenos días en Pereira Risaralda hoy veinticinco (25) Agosto del año dos mil dieciséis (2016) siendo las ocho y 
veintisiete (8:27) minutos de la mañana el Juzgado primero Municipal de Laborales de Pereira se constituye en 
audiencia pública declara abierta la audiencia obligatoria de conciliación, trámite y juzgamiento en este proceso 
ordinario Laboral de única instancia que promovió Gildardo de Jesús Arango contra la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, Radicación 66001410500120150046. 

 

Abierto el acto observa las normas procedimentales correspondientes lo primero es reconocer personería para actuar 
a las apoderadas de Colpensiones como apoderada principal actuará la doctora María Nidia Salazar de Medina quien se 
le reconoce personería para actuar en los términos del poder especial que le ha sido otorgado por la Agencia Nacional 
de Defensa Judicial de Colpensiones y la doctora Juliana Hernández Arboleda como apoderada sustituta quien actuará 
conforme la sustitución de poder que la otorgado la apoderada principal de Colpensiones doctora Maria Nidia Salazar 
de Medina.  

 

Decisión que se surte en estrados, registramos la asistencia.  

 

[DEMANDANTE] Mi nombre es Gildardo de Jesús Arango Bustamante, nacido en Manizales Caldas tengo 77 años de 
edad nacido en 1939, con cédula número 4494892 actualmente vivo en jurisdicción de Santa Rosa, al sur de Santa Rosa 
de cabal en la vereda el Cedralito Alto, en la finca llamada Río sucio, finca de propiedad de mi esposa Claudia Patricia 
García, ¿Qué más sería?  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Muy buenos días señora Juez y demás asistentes mi nombre es Mallely Mejía Quintero 
mi cédula 42127954, tarjeta profesional 120140, dirección de notificaciones es la Calle 39 719, teléfono 3262020 en 
Pereira actuando en esta diligencia como apoderada de la parte demandante, muchas gracias.  



 

[APODERADO_COLPENSIONES] Buenos días a todos los presentes como apoderado de Colpensiones Juliana Hernández 
Arboleda con cédula ciudadanía 1054919557 de Anselma Caldas, tarjeta profesional 237151 el Consejo Superior de la 
Judicatura, para efectos de notificación Carrera 7ª número 18 21 Edificio Antonio Correa oficina 402 Pereira.  

 

[JUEZ] Se le concede el uso la palabra.  

 

[CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA]  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Gracias señora Juez, procedo a contestar la demanda Laboral oral en los siguientes 
términos; frente al hecho 1º y 2º cierto y se aceptan, hechos 3º, 4º y 5º son hechos subjetivos de la parte demandante 
los cuales deberán probarse, hecho 6º cierto esa cierta, hecho 7º, 8º, 9º y 10º son hechos ajenos al ante a que 
represento los cuales deberán probarse. 

 

Propongo las siguientes excepciones con el fin de que se nieguen las pretensiones de la demanda, inexistencia la 
obligación demandada; Colpensiones no está autorizado por la Ley para acceder a lo solicitado la demanda por no 
tener soporte jurídico para ello pues Colpensiones no puede reconocer lo que no esté amparado en una norma Positiva 
vigente por lo cual la la obligación demandada es inexistente, las entidades públicas por mandato Constitucional sólo 
pueden realizar las funciones que la Ley de manera expresa les atribuye prohibiendo de manera tácita realizar aquellas 
que no sean expresamente permitidas por las normas Artículo 6º de la Constitución Política. 

 

Como en ninguna disposición se encuentra la obligación de reconocer y pagar por parte Colpensiones el beneficio 
demandado, la institución no puede jurídicamente acceder a lo solicitado, inexistencia de norma que reconozca 
derecho al pago del incremento por persona a cargo; la Ley ciento reguló el sistema general de pensiones creando 
verdaderos mecanismos de diferenciación de las pensiones entre los cuales se encuentra la prima media con 
prestación definida los cuales no contemplan la posibilidad de solicitar beneficios adicionales a los establecidos en la 
norma por lo que indica de manera clara que se produjo la derogatoria del Artículo 21 del Decreto 758 de 90 el cual 
establecía los incrementos pensionales. 

 

La prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 488 del Código sustantivo de trabajo y 171 del CPT 
propongo la prescripción como medio exceptivo de cualquier derecho reclamado que pueda resultar probado y frente 
al cual haya operado este fenómeno como compensación y pago de cualquier suma Enero que resulte probado en el 
proceso de lana tener sido pagada por la Administradora Colombiana de pensiones Colpensiones; por lo anteriormente 
argumentado las normas que establece el derecho al pago del incremento pensional por persona cargo no pueden 
aplicarse por encontrarse derogadas; en cuanto las pretensiones tienen en cuenta las excepciones propuestas los 
méritos fácticos y jurídicos invocados en la presente contestación de la demanda opongo a todas y cada una de ellas y 
solicito su Señoría se anegadas en su totalidad. Como fundamentos de derecho invocó la Ley 100 de 93, Ley 797 del 
2003 y demás normas concordantes. 

 

He respecto las pruebas documentales me acojo a las allegadas por la parte demandante lo que tiene que ver con 
resoluciones o actos apresados los expedido por la entidad que represento y a su vez las allegadas por es apoderada 



con antelación la audiencia, en la parte testimonial solicito que se llama declarar a la compañera permanente de la 
aquí demandante la señora Claudia Patricia García, de esta manera dejo sustentada la defensa de mi representada.  

 

[JUEZ] Se admite la contestación a la demanda. Decisión que se surte en estrados. 

 

Se dispone el traslado para reforma.  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Gracias señora Juez, voy a presentar una reforma la demanda así; el hecho 3º quedará 
así: mi mandante para el 1º de Abril de 1900 estos son de 4 contaba con más de 40 años de edad, el hecho 4º quedará 
así, mi mandante para el 30 de Noviembre del 2003 fecha del retiro del sistema pensional contaba con 74 años de edad 
y 1004 semanas de cotización, el hecho 5º quedará así: mi mandante cotizó 1004 semanas sumando tiempo de 
servicios como servidor público aportes a Cajanal y aportes al ISS hoy Colpensiones, el hecho 10º quedará así la 
Administradora Colombiana de pensiones dio respuesta desfavorable a la petición de incremento presentado. 

 

Se adicionan 2 hechos, 11º con fecha primero Diciembre de 2014 mi mandante radico ante Colpensiones solicitud de 
reliquidación de pensión y el hecho 12º mediante Resolución GNR393182 del 2000 que Colpensiones dio respuesta la 
petición de liquidando el IBL con el que otorgo la mesada pensional y ratificando lo establecido por, por el ISS que se 
concede y a la prestación bajo el amparo del Artículo 33 de la Ley 100 del 93. 

 

Pretensiones, las pretensiones quedarán así la pretensión 1ª que se declare que señor Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante tiene derecho al reconocimiento y pago de su pensión de vejez de conformidad con lo preceptuado en el 
Artículo 36 de la Ley 100 de 93 que remite al Acuerdo 049 de 90 aprobado por el Decreto 758 del 90 y en consecuencia 
se reajusta la tasa de reemplazo aplicando la que en derecho corresponda según la normatividad citada, 3ª, la 3ª 
quedará así; que se reconozca y pague el retroactivo del reajuste de la pensión de vejez y del incremento pensional del 
14% por su compañera desde el 1º de Diciembre del 2011 y en adelante mientras subsistan las Causas que le dan 
origen a las prestaciones. 

 

El acápite de pruebas documentales adicionó, la reclamación administrativa efectuada ante Colpensiones de 
reliquidación, la Resolución de Colpensiones GNR393182 que dio respuesta a la, a la petición, copia de la historia 
Laboral y copia de la respuesta dada por Colpensiones respecto a la petición de incremento y en el acápite de prueba 
testimonial adición o el testimonio perdón, Primero corrijo el nombre de la señora que es Carmen Tulia Marín Gallego 
la testigo y adición o el testimonio de la compañera esto es de la señora Claudia Patricia García, los demás hechos 
pretensiones y pruebas que han como lo dije la demanda, muchas gracias. 

 

[JUEZ] Se admite la reforma a la demanda Decisión surtida en estrados, se dispone traslado a Colpensiones.  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Gracias señora Juez procedo a pronunciarme en cuanto a la reforma que hace la parte 
demandante de la 7 manera, hechos 3º, 4º, 5º y 10º, y 11º y 12º ciertos y se aceptan; en la parte de pretensiones me 
opongo a todas y cada una de ellas tal cual lo, lo he deje plasmado con la contestación inicial y en la parte de pruebas 
como tanto documentales como testimoniales no tengo ninguna manifestación, muchas gracias. 



 

[JUEZ] Se admite la contestación a la reforma la demanda, Decisión que se surte en estrados. 

 

[CONCILIACIÓN]  

 

[JUEZ] El despacho partir de este momento se constituye en audiencia de conciliación, como quiera que el 
representante legal de Colpensiones no se hizo presente el despacho se abstiene de exponer fórmula de arreglo y 
declara fracasada esta etapa Procesal, no habrá aplicación de sanción por ser la controversia de puro derecho, esta 
Decisión se surte en estrados.  

 

[SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO]  

 

[JUEZ] Me la medida de saneamiento el despacho no encuentra medidas que aplicarrevisada la actuación Procesal no 
se advierten vicios o irregularidades que conlleven a nulidad de lo actuado. esta Decisión se surte en estrados. 

 

Frente a la fijación de litigio el despacho propone a las partes tener como hechos probados los expresamente 
aceptados por Colpensiones, estos hechos que quedarían por fuera de debate serían expresamente el 1º relacionado 
con el reconocimiento pensional a favor del demandante en los términos de la Resolución 912 del 24 de Septiembre de 
2004, lo relativo a que le fue, él reconocida inicialmente o le fue reconocida esa pensión en los términos del Artículo 33 
de la Ley 100 de 93 modificado por el Artículo 9º de la Ley 797 de 2003, el hecho 3ºrelacionado con que al primero de 
Abril del Abate 4 contaba con más de 40 años de edad, de igual forma al hecho 4º relacionado con que al, para el 30 de 
Noviembre de 2013 fecha de retiro del sistema el demandante contaba con 74 años de edad y 1004 semanas de 
cotización. 

 

De igual forma el hecho 5º en el sentido de que cotizó 1004 semanas al sistema sumado tiempo de servicios como 
servidor público y en el ISS, el 11º relacionado con que el primero de de 2014 se radicó la solicitud de reliquidación con 
la pensión de, de la pensión la cual fue resuelta través de la Resolución GNR3931 del 82 del 2015, donde se le le fue re 
liquidado el IBL y la mesada pensional demandante pero ratificando lo establecido por el ISS que se reconocía bajo el 
Amparo de la Ley 100 de 93 Artículo 33. 

 

De igual forma lo relativo al hecho 6º que tiene que ver con el no reconocimiento de los incrementos pensionales por 
parte de Colpensiones los demás hechos de la demanda como son las condiciones familiares y económicas enunciadas 
en los hechos 4º perdón en los hechos 7º y 8º serían objeto de debate probatorio, serían objeto de debate probatorio, 
la Litis estaría enfocada en establecer 1º determinar si quien demanda tiene derecho a que le sea modificado el 
Régimen jurídico que regula la pensión por el Acuerdo 049 de 1990 determinando si hay factibilidad de juntar aportes 
tanto del sector público como privado a efecto de reconocer esa, esa, modificar el Régimen pensional por la 
establecida en el Acuerdo 049 de 1990; de ser así determinar también si le es entonces o hay lugar a aumentar la tasa 
de reemplazo conforme al Acuerdo 049 de 1990 teniendo como hecho probado que son 1004 semanas cotizadas 
durante toda la vida Laboral y de igual forma determinar si hay lugar o no al reconocimiento y pago de las diferencias 
entonces que se generen con relación a si el reajuste pensional y determinar si quien demanda acreditar los requisitos 
fácticos de convivencia, dependencia económica y no disfrute de una pensión a efectos de sea reconocido el 



incremento pensional del 14% sobre el valor de la pensión mínima ¿Están de acuerdo las partes con la propuesta de 
fijación de litigio?  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] De acuerdo señora Juez.  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Parte demandada de acuerdo señora Juez.  

 

[JUEZ] Se aprueba la fijación de litigio en los términos indicados, esta Decisión se surte en estrados.  

 

[DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS] 

 

[JUEZ] En cuanto al Decreto de pruebas como pruebas de la parte demandante téngase como medios de pruebas las 
documentales que se allegaron con la demanda y con la reforma a ella se les dará el valor probatorio que por Ley 
corresponda, constituye pruebas en común los actos administrativos que hubiesen sido suscritos por Colpensiones y 
que se hubiesen incorporado dentro de la demanda y su reforma. 

 

Como pruebas de la parte demandante en cuanto a los testimonios se ordenan los testimonios de Carmen Tulia Marín 
Gallego, de Claudia Patricia García García y José Neftalí Arango Arango quienes deberán declarar sobre los hechos que 
son objeto de debate. Decisión surtida en estrados. 

 

Como pruebas de Colpensiones, se incorporan el expediente administrativo que fue adosado con la contestación a la 
demanda, de igual forma se incorpora al plenario las, y como documental, allegada por Colpensiones y que fue extraído 
del expediente administrativo copia legible de la Resolución 912 del 24 de Septiembre del 2004 y del conteo de tiempo 
se servicios que realizó la demandada. Decisión surtida en estrados. 

 

Como prueba testimonial solicitada por Colpensiones, se ordena la testimonial de Claudia Patricia García García es 
decir es un testigo en común Decisión surtida en estrados, se incorpora como prueba de oficio el registro único de 
afiliados a la Protección Social de Claudia Patricia García García. 

 

Decisión surtida en estrados. 

 

El despacho procede entonces a dar traslado de todas las pruebas antes indicadas. Decisión surtida en estrados, ya las 
conocen.  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Gracias Señoría, la parte demandante conoce de las pruebas que se incorporaron 
primero pues en la reforma y 2º oficiosamente por el despacho y no tiene ninguna objeción para que las mismas no 
sean valoradas como tales.  

 



[APODERADO_COLPENSIONES] Parte demandada si manifestación alguna señora Juez. 

 

[JUEZ] El despacho se constituye en audiencia de trámite procederá entonces a evacuar las testimoniales, se iniciará 
con el testimonio de la señora Carmen Tulia Marín Gallego que se encuentra en esta Sala de audiencias, al demandante 
se debe retirar.  

 

[TESTIGO_1] Buenos días. 

 

[JUEZ] Muy buenos días, usted va rendir un de testimonio bajo juramento debe decir la verdad con relación a los 
hechos que le van a ser preguntados, esta verdad no la va ocultar de manera parcial ni total so pena que se ven cursa 
en una sanción de tipo penal por falso testimonio; a sabiendas de las obligaciones que le genera testimonio usted jura 
decir la verdad y nada más que la verdad.  

 

[TESTIGO_1] Si señorita.  

 

[JUEZ] Bien pueda siéntese, su nombre y apellidos completos.  

 

[TESTIGO_1] Carmen Tulia Marín Gallego.  

 

[JUEZ] Que número de cédula tiene doña Carmen Tulia.  

 

[TESTIGO_1] 24411475 de Apía Risaralda 

 

[JUEZ] ¿Donde vive?  

 

[TESTIGO_1] En el corregimiento la bella.  

 

[JUEZ] ¿Dónde queda? 

 

[TESTIGO_1] Por la universidad para arriba.  

 

[JUEZ] ¿Quien Pereira? 

 

[TESTIGO_1] Sí.  

 



[JUEZ] Bueno, ¿A qué se dedica doña Carmen Tulia? 

 

[TESTIGO_1] Ama de casa.  

 

[JUEZ] ¿Tiene estudios?  

 

[TESTIGO_1] Hasta 5º.  

 

[JUEZ] Bueno, ¿Cuál es su estado Civil?  

 

[TESTIGO_1] Casada, pero no vivo con el marido.  

 

[JUEZ] Separada entonces.  

 

[TESTIGO_1] Si.  

 

[JUEZ] ¿Usted es familiar del señor Gildardo de Jesús Arango Bustamante?  

 

[TESTIGO_1] No señorita.  

 

[JUEZ] ¿Por qué lo conoce ya se cuanto?  

 

[TESTIGO_1] Hace más de 15 años, el es vecino de donde yo vivo.  

 

[JUEZ] Bueno doña Carmen Tulia cuéntele al despacho, ya que usted que acaba de manifestar que es vecina del 
demandante, que lo conoce, cuenta al despacho ¿Que personas viven en la casa de don Gildardo de Jesús?  

 

[TESTIGO_1] El vive toda la vida, hace más de 15 años vive con Patricia.  

 

[JUEZ] ¿Ellos han separado? 

 

[TESTIGO_1] No.  

 

[JUEZ] ¿Ellos tienen hijos? 



 

[TESTIGO_1] No.  

 

[JUEZ] Cuéntele al despacho, ¿La señora Claudia Patricia a qué se ha dedicado? 

 

[TESTIGO_1] También ama de casa.  

 

[JUEZ] Cuenta con trabajo, o la ha visto trabajar usted a Claudia Patricia García García.  

 

[TESTIGO_1] Lo de la casa, lo que hace unos en la casa.  

 

[JUEZ] ¿Ella tiene algún ingreso? 

 

[TESTIGO_1] No. 

 

[JUEZ] O ejerce comercio...  

 

[TESTIGO_1] Ella no tiene nada.  

 

[JUEZ] ¿Ella tiene bienes? ellos viven en que casa, en casa propia, donde vive en el lugar donde viven es de quien. 

 

[TESTIGO_1] Pues ella ahora vive por ahíuna finquita que, que que, como le digo yo, un hijo de el mayor le regaló a 
ellos y en eso viven ellos.  

 

[JUEZ] Cuéntele al despacho el señor Gildardo de Jesús Arango, que gastos tiene y que el suple, el paga qué tipo de 
cosas.  

 

[TESTIGO_1] No, pues lo que yo sé la comida para la casa.  

 

[JUEZ] ¿Quien esta cargo de la manutención de Claudia Patricia?  

 

[TESTIGO_1] El.  

 

[JUEZ] ¿Hay alguna persona que les colaboré económicamente?  



 

[TESTIGO_1] No.  

 

[JUEZ] Se le concede el uso la palabra la apoderada de la parte actora.  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Gracias, doña Carmen usted sabe si esta finca o pues esta propiedad es, esta nombre de 
de don Gildardo o de doña Claudia.  

 

[TESTIGO_1] No se.  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Bueno, no más preguntas señora Juez.  

 

[JUEZ] Parte demandada.  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Sin preguntas señora Juez.  

 

[JUEZ] Doña Carmen Tulia cuéntele al despacho, esa finca donde ellos viven genera utilidades, es decir...  

 

[TESTIGO_1] Produce.  

 

[JUEZ] Produce.  

 

[TESTIGO_1] Ah no, eso es como, es un, ellos tienen ahí la casita y el pedazo de tierra es vacío, eso no tiene que diga 
usted que de eso voy a vivir no, hoy en día las fincas no, no dan nada si no le es dada, no les mete, no le da a usted.  

 

[JUEZ] Bueno muchas gracias, se da por terminada su declaración debe firmar un acta de control al terminar esta 
diligencia, se llama declarar a Claudia Patricia García García.  

 

[TESTIGO_2] Buenas.  

 

[JUEZ] Buenos días usted va rendir un testimonio bajo juramento debe decir la verdad con relación a los hechos que se 
le van a preguntar, esta verdad no lava ocultar de manera parcial ni total o pena que se ve en curso en una sanción de 
tipo penal por falso testimonio; a sabiendas de las obligaciones que genera ese testimonio ¿Usted jura decir la verdad y 
nada más que la verdad?  

 



[TESTIGO_2] Lo juro. 

 

[JUEZ] Tenga la bondad y siéntese, ¿Cuál es su nombre y apellidos?  

 

[TESTIGO_2] Claudia Patricia García García.  

 

[JUEZ] Qué número de cédula tiene.  

 

[TESTIGO_2] 42151230 de Pereira.  

 

[JUEZ] Edad.  

 

[TESTIGO_2] 37 [AUDIO INAUDIBLE]  

 

[JUEZ] ¿Dónde vive?  

 

[TESTIGO_2] Vivo en el Cedralito Alto una vereda.  

 

[JUEZ] ¿A qué se dedica usted? 

 

[TESTIGO_2] Yo soy ama de casa.  

 

[JUEZ] ¿Tiene estudio?  

 

[TESTIGO_2] La primaria no más.  

 

[JUEZ] ¿Cuál es su estado Civil? 

 

[TESTIGO_2] Unión libre.  

 

[JUEZ] ¿Con quien y hace cuanto?  

 

[TESTIGO_2] Con Gildardo Arango Bustamante hace 15 años.  



 

[JUEZ] Bueno, no se hace generales de Ley pues acaba de manifestar que la compañera permanente del demandante, 
cuéntele al despacho doña Claudia, ¿Usted tiene hijos con el señor Gildardo?  

 

[TESTIGO_2] No, actualmente no y no he tenido.  

 

[JUEZ] ¿Usted se ha separado en algún momento el señor Gildardo Jesús Arango?  

 

[TESTIGO_2] No Señoría, no. 

 

[JUEZ] ¿Usted a qué se dedicado? 

 

[TESTIGO_2] Pues yo me he dedicado a hacer ama de casa y a cuidarlo a él, no tengo ninguna profesión ni nada así 
parecido, ni trabajo fijo, ni nada.  

 

[JUEZ] Doña Claudia, ¿Usted tiene bienes? 

 

[TESTIGO_2] Pues bien, lo que él me deje a mí no más.  

 

[JUEZ] ¿El lugar donde viven es de quién? 

 

[TESTIGO_2] El lo compró a nombre mío, la finquita, es una finquita. 

 

[JUEZ] ¿Ustedes viven ahí? 

 

[TESTIGO_2] Si estamos viviendo ahí hace 3 años.  

 

[JUEZ] ¿Usted en que EPS se encuentra vinculada doña Claudia? 

 

[TESTIGO_2] Pues yo con Gildardo, yo cuando me salí con Gildardo me salí un 7 de Junio del 2001, 1º fui vinculada al 
Seguro Social y después a la Nueva EPS.  

 

[JUEZ] Usted, usted es beneficiaria de él.  

 



[TESTIGO_2] Si soy la beneficiaria de él.  

 

[JUEZ] ¿Desde el 2000 o no? 

 

[TESTIGO_2] Desde el 2001.  

 

[JUEZ] Cuéntele al despacho ¿Quién es la persona encargada de su manutención?  

 

[TESTIGO_2] El señor Gildardo Arango, Él es el que me mantiene a mí.  

 

[JUEZ] ¿Usted es pensionada o tiene algún ingreso? 

 

[TESTIGO_2] No, no Señoría, no recibo ningún ingreso ni nada parecido.  

 

[JUEZ] Se acabo de apagar el este... se concede el uso la palabra a la apoderada de la parte actora.  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Sin preguntas señora Juez.  

 

[JUEZ] Colpensiones.  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] No voy a hacer preguntas señora Juez.  

 

[JUEZ] Se da por terminada su declaración, muchas gracias debe firmar un acta de control el despacho limita la prueba 
testimonial escuchada considero suficiente los medios de convicción para entrar a decidir la Litis con las pruebas que se 
encuentran dentro del expediente. Decisión que se surten estrados, se precluida la etapa probatoria. 

 

[ALEGATOS DE CONCLUSIÓN]  

 

[JUEZ] Y se dispone traslado para alegatos.  

 

[APODERADO_DEMANDANTE] Gracias señora Juez presento mis alegatos de la siguiente manera, respecto a la 
pretensión de reconocimiento del Régimen de Transición debo decir que se cumplen a cabalidad los requisitos 
establecidos en el Artículo 36 de la Ley 100 toda vez que a mi mandante en vigencia o a la fecha de entrada en vigencia 
la de la Ley 100 contaba con 54 años de edad es decir superior a los 40 años que exige esta normativa y también el 
requisito de edad es decir la 60 años y las 1000 semanas que establece el Acuerdo 049 del 90 fueron cumplidos antes 



de la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 del 2005 por tanto nos exigen requisitos adicionales para que se 
estudie su pensión bajo el Amparo del Régimen de Transición anterior, esto es el Decretos 758 del 90. 

 

Respecto a los problemas jurídicos que quedaron planteados es decir el primero respecto la suma o la posible ha de 
sumar tiempos cotizados en cajas, en el Seguro Social y como tiempo de servicios como servidor público, debo decir 
que estos tienen plena vigencia toda vez que el Artículo 36 de la Ley 100 establece que el Régimen aplicable será el 
cual se encontraba afiliado la persona pues que tuviera más de 40 años como quedó dicho anteriormente al momento 
de entrar en vigencia de dicha norma como consta en la historia Laboral para la fecha de esta calenda el señor Gildardo 
de Jesús Arango estaba afiliado en el Régimen privado y estaba cotizando a Colpensiones, da cuenta pues que estaba a 
su última cotización en el año 92 y retomó y retornó en el 98 es decir que su última afiliación fue como empleado 
privado y el Régimen a que se encontraba afiliado era el del ISS. 

 

Así pues debe aplicarse los requisitos que establece el Artículo 12 del Decreto 758 del 90 que establece que será, que 
tendrán derecho la pensión de vejez los hombres que tengan 60 años de edad y un mínimo de 500 semanas pagadas 
en los 20 años anteriores o 1000 semanas en cualquier tiempo; con lo anterior tenemos que debe aplicarse el Régimen 
del sector privado el mismo que su contenido no hace diferencia o indica como requisito que las semanas requeridas 
para la pensión deba ser cotizadas con exclusividad o al Seguro Social al sector privado no hace distinción alguna por el 
contrario el Artículo 36 de la Ley 100 dice claramente y abro "Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas las que se encontraban en Transición para acceder a la pensión de vejez se regirán por las disposiciones 
contenidas en la presente Ley". 

 

Quiere decir esto que respecto al monto, el número de semanas es el Régimen anterior, Pero y a la edad, pero los 
requisitos adicionales serán los de la Ley 100 y la Ley 100 en el Artículo 13 establece característica del Sistema General 
de Pensiones Literal F "Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los 2 regímenes se 
tendrá en cuenta las humanas de las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de la presente Ley, al Instituto de 
Seguros Sociales o a cualquier caja , fondo o entidad del sector público o privado o el tiempo de servicios como 
servidores públicos, cualquiera que sea el número de semanas cotizadas o el tiempo de servicio". 

 

Lo anteriormente expuesto tiene igualmente sustento jurisprudencial el asiente sentencias Corte Constitucional 
sentencia de unificación 769 del 2014 y establece "Bajo esta interpretación para obtener la pensión de vejez en virtud 
del Artículo 12 del Acuerdo 049 de 90 es posible acumular tiempo de servicios para el sector público cotizados a cajas o 
fondos de previsión Social como el sector privado cotizados al Instituto de Seguro Sociales esto, esto por por cuanto 
dicha disposición no exige que las cotizaciones hayan sido efectuadas es, con exclusividad al Seguro Social y por lo que 
la aplicación del realmente Transición solamente se limita a los 3 intensos previamente señalados donde no se 
encuentra aquel referente al cómputo de las semanas como requisito que debe ser determinado si no lo expone en la 
Ley 100 del 93". 

 

En la misma sentencia establece las siguientes conclusiones, "9.1 el cómputo de las semanas es un aspecto que quedó 
consagrado en la Ley 100 de 93 precisamente para dar solución a la des articulación entre los diferentes regímenes que 
durante el tiempo hizo posible acumular tiempo de servicios con diferentes empleadores, reduciendo notablemente la 
pocilga de los trabajadores para hacer a la pensión". 

 



De conformidad con los precedentes Jurisprudenciales reseñados en la parte considerativa de esta sentencia para 
efectos de reconocimiento de la prestación es posible acumular los tiempo de servicios cotizados a las cajas, a los 
fondos, las semanas de cotización con exclusividad Seguro Social no se tratara, se tratado un evento no contemplado 
en el Acuerdo 049 de 90, por otro lado según lo decanto esta providencia y por ser postura que mejor se ajusta a la 
Constitución y a los principios de favorabilidad y pro mini y que máxima la garantía del derecho fundamental a la 
Seguridad Social tal acumulación es válida no sólo para los casos que fueron acreditadas la 1000 semanas en cualquier 
tiempo sino también en los eventos que demostró a ver un mínimo de 500 semanas. 

 

9.3 Finalmente también es posible acumular el tiempo laborado en entidades públicas respecto de las cuales el 
empleador no efectuó cotizaciones a cajas o fondos de previsión Social con la con las semanas aportadas al Instituto de 
Seguro Social, lo anterior toda vez que se tratara de una sea cosa ya que puede limitar el goce efectivo del derecho la 
Seguridad Social y porque el hecho de no haberse realizado las respectivas cotizaciones o descuentos no es una 
conducta que deba soportar el trabajador, más aún cuando la entidad pública la que asumía dicha carga prestacional". 

 

Igualmente en la sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral en Magistrada ponente Elsy del Pilar Cuello de 
sentencia de Abril del 2000 que se manifestó "Que lo que se ha cuestionado por no encontrar asidero legal en la 
posibilidad de sumar en vigencia del Acuerdo 049 de 90 cotizaciones privadas con tiempos en el sector público no 
sufragados en ninguna caja o entidad de previsión Social, aspecto que no fue tenido en cuenta por el juzgador para 
emitir su pronunciamiento , que es viable que un afiliado concurra en diversos regímenes anteriores frente a los cuales 
la jurisprudencia ha desarrollado la tesis del Régimen cualificado , esto es en el sentido que se debe hacer valer el que 
tenga la virtualidad de habilitarla para acceder a la prestación, lo que además en no se encuentra ligado con el 
principio de favorabilidad al que se refirió el sensor". 

 

Igualmente en este Tribunal en sentencia del 10 de Diciembre del 2015 radicado 2013426 de la Sala Laboral con 
ponencia del doctor Francisco Javier Tamayo sostiene la misma postura que tiene la Corte Constitucional y la edad 
inclusive la que acabo de reseñar de la Corte Suprema de Justicia. con lo expuesto tenemos que en el caso concreto es 
dable reconocer la pensión al señor Arango bajo el Amparo del Régimen de Transición establecido en el Acuerdo 049 
de 90 y tener en cuenta para la encía de semanas todas las cotizaciones que tiene a las cajas y al ISS y el tiempo de 
servicios, y aplicar por favorabilidad la norma antes mencionada, una vez teniendo claro que la Transición que debe 
aplicarse la establecida en el Acuerdo 049 del 90 aprobado por el Decreto 758 del 90 para reconocer la prestación de 
vejez estudiemos entonces las demás pretensiones solicitadas que igualmente tienen vocación de prosperidad. 

 

1º El reajuste de la tasa de reemplazo que se aplicó al IBL, si efectivamente tiene derecho al Acuerdo 049 del 90 
entonces conforme a las semanas que tiene tendría derecho a un 75% del IBL que le fue otorgado en la Resolución GNR 
o la Resolución de 2015 dice de Colpensiones, así como tal lo establece el Artículo 20 del Decreto 758 de 90 que dice 
por el número de semanas 1000 y no por el Tajo del 75%, frente al incremento pensional igualmente debe reconocerse 
toda vez que se probaron todos los fundamentos legales primero el reconocimiento bajo el Amparo del Régimen de 
Transición y 2º la existencia de una compañera que no es pensionada, no recibe de, no recibe rentas que le permita ser 
económicamente independiente de su compañero, convive con el señor Arango Bustamante y en tal razón se prueba 
los requisitos establecidos en el Artículo 21 del citado Acuerdo 049 de 90 para acceder al incremento pensional; por lo 
expuesto señora Juez solicito se acceda todas y cada una las pretensiones, muchas gracias  

 



[APODERADO_COLPENSIONES] La parte demandada Señora Juez presento sus alegatos de la siguiente manera; la 
pensión del señor Gildardo de Jesús Arango fue concedida de Acuerdo la Ley y el Acuerdo 049 de 90 no permite suma 
de tiempos por tanto no hay lugar al reajuste de su pensión y a los incrementos pensionales solicitados, por lo antes 
expuesto solicito señora Juez no acceder a las pretensiones de la demanda, muchas gracias.  

 

[JUEZ] El despacho para efectos del fallo expone para el día 31 de Agosto del año 2016 a las 8:15 de la mañana en 
virtud a que existen varias diligencias que están en curso durante el día de hoy razón por la cual se dispone esta lectura 
de fallo para la fecha que se acaba de indicar, se da por terminada la diligencia siendo las 9 y 7 minutos de la mañana, 
muchas gracias. 

_________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 

 

[CONTINUACÓN DE AUDIENCIA] 

 

[PRIMERA INSTANCIA]  

 

[AUDIENCIA ESPECIAL DEL ARTICULO 72 DEL CÓDIGO PROCESAL LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL] 

 

[JUEZ] Buenas tardes en Pereira Risaralda hoy treinta y uno (31) Agosto del año dos mil dieciséis (2016) siendo las dos y 
treinta y cinco (2:35) minutos de la tarde el Juzgado primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira se 
constituye en audiencia pública, declara abierta la audiencia dando continuidad a la de conciliación, trámite y 
juzgamiento en este proceso ordinario Laboral de única instancia que adelanta Gildardo de Jesús Arango Bustamante 
contra la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones el radicado es el 660014105001201500046, reabierto 
el acto registramos asistencia.  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Buenas tardes a todos los presentes como apoderada de Colpensiones Juliana 
Hernández Arboleda con cédula de ciudadanía 1054919557 de Anselma Caldas, tarjeta profesional 237151 el Consejo 
Superior de la Judicatura.  

 

[JUEZ] Se deja constancia que A pesar que la audiencia está fijada para las horas de la mañana fue imposible realizarla a 
primera hora toda vez que el despacho se encontraba en otra audiencia, no obstante se le informó a las partes, los 
apoderados judiciales vía telefónica que esta audiencia se realizaría a partir de las 2:30 de la tarde; en audiencia 
anterior se había incorporado al expediente el expediente administrativo adosado por Colpensiones el cual fue 
adosado un manera magnética de al despacho constancia que a Folios número 37 y a Folio número 62 se incorpora la 
impresión de dichos documentos para mayor facilidad en momento de proferir el fallo, no obstante pues no se ordena 
como prueba toda vez que ya había sido ordenada la incorporación y ya había sido oponible a las partes convocadas. 
¿Hay alguna manifestación de la parte asistente? 

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Si manifestación alguna señora Juez.  

 



[JUEZ] Como se encontraba precluida la etapa probatoria y se escuchó a las partes en alegatos de conclusión procede 
el Juzgado primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira a decidir de fondo la Litis planteada por el 
señor Gildardo de Jesús Arango Bustamante contra la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones Bajo el 
entendido que se ha surtido todo el Procedimiento legal y no se ha observado hasta este momento causal alguna que 
conlleve a la nulidad de todo lo actuado. 

 

[CONSIDERACIONES]  

 

[JUEZ] En cuanto a las consideraciones ya en audiencia de juzgamiento tenemos que el señor Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante presentó demanda ordinaria Laboral en contra del Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 
solicitando se realicen las siguientes o semejantes declaraciones y condenas, 1º que se declare que tiene derecho al 
reconocimiento y pago de la pensión de vejez según el Régimen de Transición y el Acuerdo 049 de 1990 y en 
consecuencia se le reajuste la tasa prestacional de su pensión según la norma aplicable y se le cancele conforme a ello 
un retroactivo de las diferencias que se le generen con el reajuste, de igual forma se solicita se declare el derecho que 
dice tener a un incremento pensional del 14% del salario mínimo legal mensual vigente a partir del 1º de Diciembre del 
año 2011 en razón de su compañera permanente Claudia Patricia García García, también solicitó la indexación de los 
incrementos pensional es, la inclusión en nómina y condena en costas. 

 

El 1er punto de debate es establecer si quien demanda es beneficiario del remite Transición a efectos de aplicar el 
Régimen anterior establecido en el Acuerdo 049 de 1990 teniendo en cuenta que acumuló aportes tanto públicos 
como privados, para arribar al problema jurídico hay que impartir del hecho que el promotor del litigio es beneficiario 
del Régimen de Transición teniendo cuenta que al 1º de Abril del año 1994 acreditaba la edad de 54 años lo que quiere 
decir que se encuentra inmerso en el Régimen de Transición establecido en el Artículo 36 de la Ley 100 de 1993 sin que 
le sea aplicable el Acto Legislativo uno del año 2005 pues la edad mínima la alcanzó desde el año 1999; ahora como los 
requisitos de edad y semanas fueron acreditadas el 1º de Diciembre de 2003 sin que se observen el expediente 
administrativo o le será Laboral válida adosada traslado hacia el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad ello hace 
innegable que el actor puede acudir al Régimen anterior por ser beneficiario del Régimen de Transición. 

 

Ahora a Folio 34 a 36 obra copia de la Resolución 912 del 24 de Septiembre del año 2004 de la cual se desprende que el 
actor alcanzó un total de 1004 semanas cotizadas durante toda su vida Laboral siéndole, siéndole aplicado, siendo el 
58,54% de las cotizaciones realizadas ante el Instituto de Seguro Sociales las restantes al sector público a través de las 
cajas de previsión lo cual nos llevaría en principio a la aplicación del Régimen anterior establecido la Ley 71 de 1998 
que le permite la acumulación de aportes tanto del sector público como privado con ascenso de la tasa prestacional del 
75% siempre que se acredita además de la edad mínima 60 años los 20 años de servicios continuos o discontinuos. 

 

No obstante lo anterior lo pedido en la demanda vía reforma ha sido la aplicación del Régimen anterior establecido en 
el Acuerdo 049 de 1990 en este punto debemos decir entonces que de antaño se venía con la posición pacífica ha de 
acudir al Régimen anterior establecido en la Ley 71 de 1988 a efectos de acumular tiempos públicos y privados y ello 
permitía concluir que ya posibilidad estaba vedada bajo el amparo del Acuerdo 049 de 1990 y justo dicha posición era 
la aplicable a casos análogos como la que hoy nos está ocupando, no obstante la Corte Constitucional en sentencia de 
unificación SU769 del 16 de Octubre del año 2014 frente la posibilidad de acumular tiempos de servicios prestados en 
entidades públicas cuando lo hubieren sido efectuados los aportes alguna caja o fondo de previsión Social o cuando no 
fueron cotizados ante el Instituto de Seguros Sociales con las semanas efectivamente cotizadas a ese Instituto, 



concluyó que eran posible la acumulación dando lugar al reconocimiento de la pensión de vejez según los requisitos del 
Artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990. 

 

La Corte en su análisis hizo referencia a las diferentes posturas y entre ella sobre la aplicación del Artículo 12 del 
Acuerdo 049 de 1990 y resalta "... Del tenor Literal de la norma no se desprende que el número de semanas de 
cotización requeridas le sean las aportadas exclusivamente al Instituto de Seguro Sociales… el Régimen de Transición se 
circunscribe a 3 ítems edad, tiempo de servicio o número de semanas cotizadas y monto de la pensión dentro de los 
cuales no se encuentra las reglas para el cómputo de las semanas cotizadas lo cual sugiere que debe ser aplicadas la del 
Sistema General de Pensiones…" de otro lado la Sala Laboral de este y cito Judicial de Pereira en sentencia del 10 de 
Diciembre del año 2015 con ponencia que hizo el doctor Francisco Javier Tamayo Tabares indicó 

 

"De la acumulación de tiempos cotizados al Instituto de Seguro Sociales y al sector público la adecuada la intelección 
del Artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 permite deducir esos términos como lo acota el Tribunal Constitucional que no 
prevé que el titutar, el titular del derecho hubiese sufragado exclusivamente los aportes a dicho organismo de 
Seguridad Social, esto es que se deba descartar el tiempo servido en el sector público esto en concomitancia con el 
hecho de que el Instituto de Seguros Sociales hoy Colpensiones por se la última entidad a la que se le efectuaron las 
cotizaciones es la obligada reconocimiento pensional disponiendo como se ofrece en esta Litis del bono pensional que 
por los servicios prestados al sector público fue liquidado de tal suerte que no habría excusa para que no se tuviera en 
cuenta dichos servicios a efectos de confeccionar la tasa de reemplazo definitiva máxime cuando las reglas del 
cómputo de las semanas cotizadas no hacen parte del Régimen de Transición, por lo que este referente debe ser 
determinado según lo dispuesto en la actual sistema general de pensiones el cual es plenamente favorable a dicha 
acumulación enuncia la sentencia SU769 del año 2014…  

 

Por otro lado la Corte Constitucional ha pregonado su sentencia de tutela en especial la distinguida con el número 938 
del 2013 que su interpretación más favorable en torno a la aplicación del Decreto 758 de 1990y le agregamos la Ley 71 
de 1998 lo hacen gracia de un arreglado unidad que valga anticipar ya había acudido esta Sala, está Sala por mayoría de 
sus integrantes al unificarlas equivalencia de las cotizaciones al Instituto de Seguro Sociales con los tiempo de servicios 
al sector público con o sin aportes a cajas o fondos de previsión en el sentido en que este último evento se emplea la 
misma densidad aportes empleada en el primer caso vale decir 150, 500, 750 o 1000 semanas etc. de tal suerte que es 
no es necesariamente considera desde el punto de vista puramente aritmético o matemático lo que obligadamente 
complementa esta norma hermenéuticas sentada por la Corte Constitucional". 

 

Bajo dicha interpretación y que corresponde a la más favorable se concluye que en el presente caso para obtener la 
pensión de vejez se debe acudir al Artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 no sólo porque se acreditan los requisitos de 
edad mínima 60 años y las 1000 semanas cotizadas en total si no también porque es posible acumular tiempo de 
servicios tanto el sector público cotizados a cajas o fondos de previsión Social como las del sector privado cotizadas al 
Instituto de Seguros Sociales y 6 era ello por cuanto dicha disposición no exigen que las cotizaciones hayan sido 
efectuadas exclusivamente al Seguro Social y porque la aplicación del Régimen de Transición solamente se limita a los 3 
ítems previamente señalados en la jurisprudencia ya enunciada, donde no se encuentra que el referente al cómputo de 
las semanas requisito que debe ser determinado según lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 tal como lo asentó la Corte 
Constitucional si la Sala Laboral de este Distrito Judicial de Pereira. 

 



Significan anterior que este despacho accederá a modificar el Régimen legal que regula la pensión de vejez de la aquí 
demandante aplicando para el caso concreto en Acuerdo 049 de 1990 para todos sus efectos pensionales, entre ellos el 
derecho al aumento de la tasa prestacional a 75% aplicable al IBL que en valor de un millón cero cincuenta y tres 
quinientos nueve pesos ($1'053.509) fue establecido por Colpensiones a través de la Resolución GNR393182 del 4 de 
Diciembre del 2015 disponiendo el pago de las diferencias que se encuentran a favor del demandante valores que se 
precisarán en concreto más adelante. 

 

El otro punto de debate es establecer el actor tiene entonces o no derecho a obtener un incremento pensional del 14% 
sobre la pensión mínima en virtud de la modificación de Régimen jurídico son nulas voces del Acuerdo 049 de 1990 por 
aplicación del Régimen de Transición, como Colpensiones en su oposición a las pretensiones excepción o entre otras la 
Inés pensé hay norma que reconozca el derecho al pago de los incrementos pensionales, bajo el argumento de su 
derogatoria es preciso indicar que contra vía es tal precedente vertical que ha planteado la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Laboral que con suficiencia ha planteado que los incrementos del Artículo 21 del Acuerdo 049 de 1990 
tienen plena aplicabilidad y vigencia a los pensionados por vejez o invalidez de origen común, a quienes se les, a 
quienes se le reconozca su derecho con fundamento nos Régimen anterior establecido en el Acuerdos 049 de 1990 sea 
por derecho propio o en virtud del Régimen de Transición. 

 

Pues dicha prerrogativa no se derogó expresa ni tácitamente por la Ley 100 de 93 sino que por el contrario son 
aplicables en los términos del Artículo 31 de la Ley 100 de 1993 encontrando pleno respaldo nos Artículos 48 y 53 de la 
Constitución lo principios de la favorabilidad Laboral, la indescindibilidad de la norma y el derecho al igual; semejante 
argumento también ha planteado la Corte Constitucional en sentencia de 831 de del capo se considera que en derecho 
los incrementos pensionales sólo se consolidan a favor del pensionado cuando es beneficiario de la prestación 
mediante el Régimen del Acuerdo 049 de 1990 y concurren las condiciones de tener a su cargo de a la cónyuge la 
compañera permanente, el hijo menor, el hijo discapacitado y además se demuestre con relación a estos la 
dependencia económica y el no recibo de ningún tipo de pensión a favor de las personas por quienes se está 
solicitando. 

 

En cuanto los requisitos fácticos tenemos que en virtud a que en el presente caso además de la dependencia 
económica se alega la condición de compañeros permanentes entre Gildardo de Jesús Arango y Claudia Patricia García 
García se deberá atender lo dispuesto en el Artículo 12 del Decreto 1889 del 94 la cual a través, a través de los 
diferentes medios de prueba se debe tener en cuenta que la calidad la sustenta la última persona que haga vida marital 
con el pensionado pero un lapso que no sea inferior de 2 años, dichas exigencias luego analizada, analizado el conjunto 
probatorio adosado, también no en la testimonial o entre ellas la testimonial de la señora Carmen Tulia Marín Gallego 
conocida y vecina del demandante por más de15 años atrás e incluso la misma Claudia Patricia García García fue 
posible arribar a la conclusión que el promotor del litigio lleva conviviendo en unión marital de hecho con la señora 
García García por espacio de 15 años sin separaciones Inciso procreación de hijos en común pero viviendo juntos en 
una finca no productiva que adquirido el pensionado y que la dispuso a nombre de su compañera permanente. 

 

Lo que implica estamos frente a una pareja que está unida como una comunidad debida permanente singular y notoria 
con plena vocación de familia existiendo estabilidad de apoyo mutuo máxime cuando es el pensionado quien vela por 
el sostenimiento económico de su compañera permanente quien estando dedicada a las labores de la casa y al cuidado 
del pensionado ha carecido de ingresos propios, de trabajo, pensión, autosuficiencia económica para auto mantenerse 
pues incluso es del pensionado desde el año 2001 quien la tiene como su beneficiaria en el Régimen contributivo de 
salud tal y como la precisado la misma compañera permanente aspecto que de otro lado se observa en el registro 



único de afiliados a la Protección Social de esta última aunado a la falta de registro de afiliaciones y los demás sub 
sistemas de las teorías Social de lo cual se concluye la falta de actividad económica y la ausencia de pensión a favor de 
la compañera permanente. 

 

es indudable entonces que las condiciones fácticas del Artículo 21 del Acuerdo 049 de 1990 se encuentra acreditado en 
el plenario por lo que se dispondrá el reconocimiento de los incrementos peticionados a partir del 1º de Diciembre del 
año 2011 y en adelante tal y como se solicitó la reforma la demanda hasta el momento en que se varían las Causas que 
le dieron origen debiéndose cancelar junto con cada mesada ordinaria adicional aumentada anualmente conforme a la 
Ley; en cuanto a la indexación de los incrementos pensional es a ellas accede Bajo el entendido que le asiste el derecho 
con fundamento en la pérdida del poder adquisitivo de la moneda por lo que los incrementos deberán ser indexados 
desde su causación hasta la fecha de pago o cumplimiento de la sentencia. 

 

En cuanto al fenómeno de la prescripción, en cuanto o en lo que se refiere a los incrementos pensionales la 
prescripción afectó adendas causadas con anterioridad al 7 de Octubre del año 2011 al tener en cuenta que la pensión 
se reconoció desde el 1º de Diciembre del año 2003 pero la reclamación sobre este incremento pensional se surtió el 7 
de Octubre de 2014, sin embargo no hay que echar de menos que la petición de los mismos vía reforma fue solicitada 
partir del 1º de Diciembre del 2011 lo cual se atiende. En cuanto a las diferencia generadas por el fraude pensional 
dispuesto la prescripción afectó la mesadas causadas company con anterioridad al que te de Octubre de 2011 a tener 
en cuenta que la pensión se reconoció desde el 1º de Diciembre de 2003 pero la reclamación del cambio de Régimen 
se surtió el 7 de Octubre de 2014, sin embargo tampoco hay que echar de menos que la petición a dichas 
dependencias a favor del demandante y de la reforma se solicitaron también a partir del 1º de Diciembre del 2011 lo 
cual se atenderá. 

 

En cuanto a la demás excepciones presentadas por Colpensiones como la inexistencia la obligación y la compensación y 
pago quedan implícitamente resueltas haciendo claridad que no existe ningún valor que se deba Compensar a favor de 
Colpensiones; para concretar la sentencia luego de realizar los cálculos aritméticos al pensionado se deberán cancelar 
las siguientes sumas de dinero y por los siguientes rubros; 1º la suma de ocho millones trescientos sesenta y siete mil 
cero sesenta y dos pesos ($8'367.062) por concepto de las diferencias generadas entre el 1º de Diciembre del año 2011 
y hasta el 31 de Agosto del año 2016 sin perjuicio de las culturas en virtud del reajuste de la tasa de reemplazo que 
ascendió a un 75% por las 1004 semanas cotizadas y al tenor del Acuerdo 049 de 1990, tasa aplicable al IBL que por un 
millón cero cincuenta y tres quinientos nueve pesos ($1'053.509) estableció Colpensionesa través de la Resolución 
GNR393182 del 4 de Diciembre del año 2015, arribando así la mesada a partir del 1º de Diciembre del año 2011 en 
valor de setecientos noventa mil ciento treinta y dos pesos ($790.132) sin perjuicio de los aumentos anuales de Ley; 
respecto de dichas diferencias procederán los descuentos y las pretensiones de Ley. 

 

2º por la suma de cinco millones quinientos cincuenta y cinco mil ciento dieciocho pesos ($5'755.118) a título de 
incremento pensional de 14% liquidado sobre la pensión mínima a partir del 1º de Diciembre del 2011 y hasta el 31 de 
Agosto del año 2016 sin perjuicio de las futuras, siempre que subsistan sus Causas debiéndose cancelar junto con cada 
mesada ordinaria y adicional a aumentado anualmente conforme la Ley. 

 

La condena en costas quedará a cargo de la parte vencida en un ciento por ciento. 

 



Por lo expuesto el Juzgado 1º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Pereira administrando Justicia en nombre la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

[RESUELVE]  

 

PRIMERO: Declarar que el señor Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene derecho a la que le sea modificado el 
Régimen jurídico que regula la pensión de vejez según el Artículo doce del Acuerdo 049 de 1990 por aplicación de 
Régimen de Transición por  la razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Declarar parcialmente probada la excepción de prescripción presentada por la Administradora Colombiana 
de Pensiones Colpensiones, respecto a las mesadas y a los incrementos pensional  causados y no cobrados con 
antelación o con anterioridad al 7 de Octubre del año 2011. 

 

TERCERO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene derecho a que le sea reajustada la mesada 
pensional a partir del 1º de Diciembre del año 2011 en valor de setecientos noventa mil ciento treinta y dos pesos 
($790.132), resultante de aplicar la tasa de reemplazo del 75% por las 1004 semanas cotizadas en total según las voces 
de del Parágrafo 2º del Artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 al IBL establecido setecientos noventa mil ciento treinta y 
dos ($790.132) conforme la Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del año 2011; en consecuencia el valor de la 
mesada para cada anualidad y sin perjuicio de los aumentos de Ley ascenderá a la siguiente, a los siguientes valores 
para el año 2011 como se dijo setecientos noventa mil ciento treinta y dos ($790.132), para el año 2012 en ochocientos 
diecinueve seiscientos cuatro ($819.604), para el año 2013 ochocientos treinta y nueve seiscientos dos ($839.602) para 
el año 2014 ocho cincuenta y cinco ocho noventa ($855.890), para el año 2015 ochocientos ochenta y siete doscientos 
diecisiete ($887.217), para el año 2016 novecientos cuarenta y siete doscientos ochenta y uno ($947.281); en este 
momento se hará hace claridad que se indicó que el valor del IBL establecido conforme la Resolución GNR393182 del 4 
de Diciembre del 2011 era por setecientos noventa mil ciento treinta y dos ($790.132), se dijo erradamente cuando es 
por valor de un millón cincuenta y tres mil quinientos nueve pesos ($1'053.509). 

 

CUARTO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene derecho al incremento pensional del 14% liquidado 
sobre el valor de la pensión mínima por tener a su compañera permanente Claudia Patricia García García a cargo a 
partir del 7 de perdón, del 1º de Diciembre del año 2011 en adelante y sin perjuicio de las futuras siempre que se 
mantengan las Causas que le dieron origen, adendas que se deberá incluir en la nómina de pensionados pagaderos 
junto con cada mesada ordinaria y adicional con los aumentos anuales de Ley. 

 

QUINTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones a reconocer y pagar a favor de 
Gildardo de Jesús Arango Bustamante la suma de ocho millones trescientos sesenta y siete mil cero sesenta y dos 
pesos ($8'367.062) por concepto de las diferencia generadas del reajuste liquidado a partir del 1º de Diciembre de 
2011 y hasta el 31 de Agosto de 2016 sin perjuicio de los que se generen a futuro, respecto de dichos valores proceden 
los descuentos y retenciones de Ley.  

 

SEXTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones a pagar a favor de Gildardo de Jesús 
Arango Bustamante la suma de cinco millones quinientos cincuenta y cinco mil ciento dieciocho pesos ($5'755.118) por 



concepto de incrementos pensional es del 14% sobre la pensión mínima liquidados a partir del 1º de Diciembre del año 
2011 y hasta el 31 de Agosto del año 2016 sin perjuicio de los que se generen a futuro.  

 

SÉPTIMO: Condenar a la Administradora Colombiana de pensiones Colpensiones a liquidar y pagar a favor de Gildardo 
de Jesús Arango Bustamante la indexación de los incrementos pensional es aquí reconocidos desde su causación hasta 
la fecha de cumplimiento de la sentencia.  

 

OCTAVO: Condenar en costas a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones en un ciento por ciento 
liquídense por Secretaría.  

 

NOVENO: Presentada la cuenta de cobro Colpensiones dispondrá de un término no superior de 6 meses para dar 
cumplimiento integral de la sentencia.  

 

DECIMO: Se ordena la terminación del presente proceso su archivo previa anotación en el sistema de Radicación. 

 

Notificación que se surte en estrados hay manifestación de la parte presente.  

 

[APODERADO_COLPENSIONES] Sin  manifestación alguna señora Juez.  

 

[JUEZ] Se declara ejecutoriada en firme la Decisión, hace tránsito a cosa juzgada notificación que se surte en estrados; 
se da por terminada esa diligencia siendo las 3:00 de la tarde muchas gracias. 



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2020_8224006_9

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

VEJEZ- CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 912 del 24 de septiembre de 2004, el ISS 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor ARANGO BUSTAMANTE 
GILDARDO DE JESUS, identificado con CC No. 4.494.892, en cuantía inicial de $ 
.458421, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2003.

Que mediante Resolución GNR 393182 del 4 de diciembre de 2015 se reliquidó 
una Pensión de VEJEZ a favor del señor ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE 
JESUS, identificado con CC No. 4,494,892, en cuantía de $684,781.00, efectiva 
a partir del 1 de diciembre de 2011.

Que el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA No. 2015-00046-00 mediante fallo de fecha 31 de agosto de 2016 
ordena: 

PRIMERO: Declarar que el señor Gildardo de Jesús Arango Bustamante 
tiene derecho a la que le sea modificado el Régimen jurídico que regula 
la pensión de vejez según el Artículo doce del Acuerdo 049 de 1990 por 
aplicación de Régimen de Transición por la razones expuestas.

SEGUNDO: Declarar parcialmente probada la excepción de prescripción 
presentada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, respecto a las mesadas y a los incrementos pensional 
causados y no cobrados con antelación o con anterioridad al 7 de 
Octubre del año 2011.

TERCERO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho a que le sea reajustada la mesada pensional a partir del 1º de 
Diciembre del año 2011 en valor de setecientos noventa mil ciento 
treinta y dos pesos ($790.132), resultante de aplicar la tasa de 
reemplazo del 75% por las 1004 semanas cotizadas en total según las 
voces de del Parágrafo 2º del Artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 al IBL 



establecido setecientos noventa mil ciento treinta y dos ($790.132) 
conforme la Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del año 2011; en 
consecuencia el valor de la mesada para cada anualidad y sin perjuicio 
de los aumentos de Ley ascenderá a la siguiente, a los siguientes valores 
para el año 2011 como se dijo setecientos noventa mil ciento treinta y 
dos ($790.132), para el año 2012 en ochocientos diecinueve seiscientos 
cuatro ($819.604), para el año 2013 ochocientos treinta y nueve 
seiscientos dos ($839.602) para el año 2014 ocho cincuenta y cinco ocho 
noventa ($855.890), para el año 2015 ochocientos ochenta y siete 
doscientos diecisiete ($887.217), para el año 2016 novecientos cuarenta 
y siete doscientos ochenta y uno ($947.281); en este momento se hará 
hace claridad que se indicó que el valor del IBL establecido conforme la 
Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del 2011 era por setecientos 
noventa mil ciento treinta y dos ($790.132), se dijo erradamente cuando 
es por valor de un millón cincuenta y tres mil quinientos nueve pesos 
($1'053.509).

CUARTO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho al incremento pensional del 14% liquidado sobre el valor de la 
pensión mínima por tener a su compañera permanente Claudia Patricia 
García García a cargo a partir del 7 de perdón, del 1º de Diciembre del 
año 2011 en adelante y sin perjuicio de las futuras siempre que se 
mantengan las Causas que le dieron origen, adendas que se deberá 
incluir en la nómina de pensionados pagaderos junto con cada mesada 
ordinaria y adicional con los aumentos anuales de Ley.

QUINTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a reconocer y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la suma de ocho millones trescientos sesenta y siete mil 
cero sesenta y dos pesos ($8'367.062) por concepto de las diferencia 
generadas del reajuste liquidado a partir del 1º de Diciembre de 2011 y 
hasta el 31 de Agosto de 2016 sin perjuicio de los que se generen a 
futuro, respecto de dichos valores proceden los descuentos y 
retenciones de Ley.

SEXTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango Bustamante la 
suma de cinco millones quinientos cincuenta y cinco mil ciento dieciocho 
pesos ($5'755.118) por concepto de incrementos pensional es del 14% 
sobre la pensión mínima liquidados a partir del 1º de Diciembre del año 
2011 y hasta el 31 de Agosto del año 2016 sin perjuicio de los que se 
generen a futuro.

SÉPTIMO: Condenar a la Administradora Colombiana de pensiones 
Colpensiones a liquidar y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la indexación de los incrementos pensional es aquí 
reconocidos desde su causación hasta la fecha de cumplimiento de la 
sentencia.



OCTAVO: Condenar en costas a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones en un ciento por ciento liquídense por 
Secretaría.

NOVENO: Presentada la cuenta de cobro Colpensiones dispondrá de un 
término no superior de 6 meses para dar cumplimiento integral de la 
sentencia.

DECIMO: Se ordena la terminación del presente proceso su archivo 
previa anotación en el sistema de Radicación.

Que mediante Resolución SUB  180061 del 06 de julio de 2018 se dio 
cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA y en consecuencia se reliquida la 
pensión de vejez y se reconocen incrementos pensionales de una pensión de 
VEJEZ a favor del señor ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 
identificado con CC No. 4,494,892, en cuantía de $790,132.00, efectiva a partir 
del 1 de diciembre de 2011.

Que de conformidad con el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, “En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados según 
corresponda”.

Que mediante oficio No. BZ 2014_138266 del 08 de enero de 2014 la Gerencia 
Nacional de Doctrina de Colpensiones comunica a la Gerencia Nacional de 
Reconocimiento de Colpensiones lo siguiente:

“(…) I. La corrección de un error formal o no sustancial contenido en un acto 
administrativo que confiere un derecho a un particular, debe realizarse a través 
de un acto administrativo aclaratorio de acuerdo a lo señalado por la Corte 
Constitucional y al artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, siempre y cuando no se 
altere o modifique el fundamento probatorio ni jurídico de la decisión adoptada.

II. La potestad que tiene la administración de rectificar sus propios actos 
administrativos por simples yerros materiales no sustanciales, no da lugar a 
reabrir términos de Ley para interponer recursos.

III. El acto administrativo aclaratorio que se profiere para subsanar un error 
formal no sustancial debe ser comunicado a los beneficiarios del mismo, toda 
vez que no se está cambiando el contenido jurídico sustancial de la decisión 
adoptada inicialmente. (…)”

Que esta Subdirección procederá modificar el acto administrativo referenciado, 
teniendo en cuenta que la situación fáctica, en nada afecta el sentido material 
de la decisión adoptada en acto administrativo, debido a que en la Resolución 



SUB  180061 del 06 de julio de 2018, no se establecieron  correctamente los 
tiempos de servicio laborados y la forma de financiamiento de la presente 
prestación.

Que la peticionaria ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO FECHA INICIAL FECHA FINAL DIAS TOTALES

DEPARTAMENTO DE CALDAS 24/02/1960 31/05/1960 97
DEPARTAMENTO DE CALDAS 12/06/1960 16/08/1960 65
DEPARTAMENTO DE CALDAS 07/01/1961 31/07/1961 204
MUNICIPIO DE PEREIRA 01/08/1961 03/12/1962 483
MINISTERIO DE JUSTICIA 04/12/1962 05/08/1965 962
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 06/08/1965 31/12/1965 145
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 06/01/1966 25/02/1966 50
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 31/03/1966 30/04/1966 30
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 31/05/1966 30/09/1966 120
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 01/12/1966 23/05/1967 173
ICSS ADMINISTRACION NAL 07/10/1970 31/12/1970 86
ICSS ADMINISTRACION NAL 01/01/1971 01/03/1971 60
CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 18/04/1975 23/07/1975 97
GRANCOL DE VENTAS LTDA 05/02/1976 22/04/1976 78
JARDINES DE PAZ S.A 23/04/1976 30/06/1976 69
JARDINES DE PAZ S.A 01/07/1976 30/07/1976 30
SIDAUTO S A 07/04/1977 13/10/1977 190
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 24/10/1979 08/10/1981 705
CIA ROYAL CARPET LTDA 11/01/1982 13/08/1982 215
SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 05/03/1985 31/03/1985 27
SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 01/04/1985 30/06/1986 456
SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 01/07/1986 31/01/1987 215
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 09/11/1988 31/12/1988 53
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1989 31/12/1989 365
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1990 31/12/1990 365
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1991 31/12/1991 365
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1992 31/08/1992 244
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/04/1998 31/12/1998 270
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/01/1999 28/02/1999 60
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/11/2000 30/11/2000 30
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/12/2000 31/12/2000 30
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/01/2001 31/01/2001 30
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/03/2001 31/03/2001 30
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/04/2001 30/04/2001 30
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/05/2001 31/12/2001 240



ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/01/2002 31/08/2002 240
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/10/2002 31/12/2002 90
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/01/2003 28/02/2003 60
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/09/2003 30/11/2003 90

 TOTAL DIAS PARA PENSION 7149
 TOTAL SEMANAS PARA ENSION 1021

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7.149 días 
laborados, correspondientes a 1.021 semanas.

 Que se allegaron al expediente certificados de tiempos públicos laborados por 
la solicitante en el DEPARTAMENTO DE CALDAS, MUNICIPIO DE PEREIRA. 
MINISTERIO DE JUSTICIA, RANA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO, FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, periodos que no fueron cotizados al Seguro social hoy 
Colpensiones y que se ingresar de forma manual así:

ENTIDAD LABORO FECHA INICIAL FECHA FINAL NOVEDAD ADMINISTRADORA

DEPARTAMENTO DE 
CALDAS 24/02/1960 31/05/1960 TIEMPO 

SERVICIO DEPARTAMENTO DE CALDAS
DEPARTAMENTO DE 
CALDAS 12/06/1960 16/08/1960 TIEMPO 

SERVICIO DEPARTAMENTO DE CALDAS
DEPARTAMENTO DE 
CALDAS 07/01/1961 31/07/1961 TIEMPO 

SERVICIO DEPARTAMENTO DE CALDAS

MUNICIPIO DE PEREIRA 01/08/1961 03/12/1962 TIEMPO 
SERVICIO MUNICIPIO DE PEREIRA

MINISTERIO DE JUSTICIA 04/12/1962 05/08/1965 TIEMPO 
SERVICIO

UGPP

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PUBLICO 06/08/1965 31/12/1965 TIEMPO 

SERVICIO
UGPP

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PUBLICO 06/01/1966 25/02/1966 TIEMPO 

SERVICIO
UGPP

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PUBLICO 31/03/1966 30/04/1966 TIEMPO 

SERVICIO
UGPP

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PUBLICO 31/05/1966 30/09/1966 TIEMPO 

SERVICIO
UGPP

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PUBLICO 01/12/1966 23/05/1967 TIEMPO 

SERVICIO
UGPP

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO 24/10/1979 08/10/1981 TIEMPO 

SERVICIO
UGPP

Que es procedente traer a colación el concepto 2015_1843232 del 03 de marzo 
de 2015, emitido por COLPENSIONES, mediante el cual informa el cómputo de 
días antes y después de 1994, así:

I. Para contabilizar los días con el fin de determinar el tiempo de servicio o las 
semanas cotizadas para el reconocimiento de una prestación, deberán tomarse 
en cuenta las siguientes reglas y el régimen pensional que resulte aplicable:

• Régimen pensional ISS (Dcto. 758/1990):
• Desde el año de 1967 hasta el año 1994, los días se toman calendario, 

esto es, los meses de 28, 29, 30 o 31 días y los años de 365 o 366 días.
• A partir del año 1995 y hasta la fecha, los meses se toman de 30 días y 

los años de 360 días.



• Régimen pensional público:
• Los meses se toman de 30 días y los años de 360 días, para cualquier 

época.

II. Para computar los días de los trasladados forzosos de Caprecom a 
Colpensiones, se deberá aplicar el criterio de 360 días en cualquier tiempo, al 
tratarse de servidores públicos.

Que, por lo anterior, los tiempos públicos cotizados en DEPARTAMENTO DE 
CALDAS, MUNICIPIO DE PEREIRA. MINISTERIO DE JUSTICIA, RANA JUDICIAL DEL 
PODER PUBLICO, FONDO NACIONAL DEL AHORRO, se contabilizan con 360 días.

Que de conformidad con el Concepto Jurídico BZ_2017_1049575 del 31 de 
enero de 2017, expedido por Colpensiones, el cual señala:

(…)”5.6. ¿Es necesario agotar el procedimiento de consulta de cuota 
parte, en los casos en los que la prestación se otorgue como 
consecuencia de un fallo judicial?

Cuando se trata de sentencias judiciales definitivas, dictadas por los 
jueces ordinarios laborales o contencioso administrativo, o por un juez 
constitucional, que ordenen el reconocimiento y pago de una pensión, es 
claro que la entidad tiene el deber y obligación de dar estricto 
cumplimiento a la orden judicial, conforme a los considerandos y 
resoluciones expuestas por el juzgador en su decisión, lo anterior, claro 
está, sin perjuicio de que con posterioridad, en el evento en que se 
determine que existe alguna o varias entidades cuota partistas, la 
entidad se encuentre obligada a poner en conocimiento de la entidad 
concurrente el acto administrativo acatando la orden judicial, así como la 
sentencia a través de la cual se determinó el reconocimiento 
pensional.”(…)”

 
En este sentido se procederá a modificar la Resolución SUB  180061 del 06 de 
julio de 2018,  en el sentido de señalar que los tiempos laborados correctos 
corresponden a los descritos en el presente acto administrativo y por 
corresponder a un cumplimiento de fallo proferido por un JUEZ, en el presente 
caso no procede consultar CUOTA PARTE PENSIONAL, sin embargo, se señalan 
los días y los porcentajes de cada entidad cuota-partista con el fin de poner en 
conocimiento a las entidades concurrentes.

Esta pensión estará a cargo de:

ADMINISTRADORA DIAS V.CUOTA %
UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES UGPP 2185 241.464.00 30.56

MUNICIPIO DE PEREIRA 483 53.413.00 6.76

DEPARTAMENTO DE CALDAS 366 40.455.00 5.12

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 4115 454.800.00 57.56



Que la presente resolución, hace parte integral del acto administrativo objeto 
de modificación; en ningún caso dará lugar a cambios en el sentido material de 
la decisión.

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la resolución SUB  180061 del 06 de julio de 
2018, dio cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA y en consecuencia 
se reliquida la pensión de vejez y se reconocen incrementos pensionales de 
una pensión de VEJEZ a favor del señor ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE 
JESUS identificado con CC No. 4.494,892, modificación realizada en el siguiente 
sentido:

Esta pensión estará a cargo de:

ADMINISTRADORA DIAS V.CUOTA %
UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES UGPP 2185 241.464.00 30.56

MUNICIPIO DE PEREIRA 483 53.413.00 6.76

DEPARTAMENTO DE CALDAS 366 40.455.00 5.12

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 4115 454.800.00 57.56

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de 
Contribuciones Pensionales y Egresos de Colpensiones para lo de su 
competencia.

ARTÍCULO TERCERO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia al DEPARTAMENTO DE CALDAS, MUNICIPIO 
DE PEREIRA, UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES UGPP, para lo fines 
pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese al Señor ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE 
JESUS haciéndole saber que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno según el C.P.A y de lo C.A, ni revivirá términos legales.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE



ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

HERMINDA  LEON RINCON
ANALISTA COLPENSIONES

LUISA FERNANDA PERDOMO LOSADA

COL-VEJ-203-504,1



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 









































































































 



 



 



 



 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2014_10042018

Por la cual se ordena la reliquidación de una pensión mensual vitalicia
de VEJEZ

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 912 del 24 de septiembre de 2004, el ISS 
reconoció una pensión de vejez a favor del (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE 
GILDARDO DE JESUS, identificado(a) con CC No. 4.494.892, en cuantía inicial  
de $ .458421, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2003.

Que el (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, identificado(a) 
con CC No. 4.494.892, mediante escrito solicita el 1 de diciembre de 2014 la 
reliquidación de la pensión de vejez, radicada bajo el No 2014_10042018, 
básicamente en los siguientes términos:
”(…)

1) Que se liquide nuevamente el IBl con el que fue otorgada mi pensión y 
se le apliqué el porcentaje de liquidación correspondiente conforme a las 
semanas que aparecen registradas y se tase nuevamente la mesada 
pensional.

2) Que se reconozca y pague el retroactivo de las mesadas reliquidadas 
desde el día a partir del cual se me reconoció la pensión y hasta la fecha 
con los respectivo intereses de mora o indexación.(…) “

 CONSIDERANDO

Para resolver se considera: 

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600224 19600331 TIEMPO SERVICIO 37
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600501 19600531 TIEMPO SERVICIO 30
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600612 19600816 TIEMPO SERVICIO 65
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19610107 19610731 TIEMPO SERVICIO 204
MUNICIPIO DE PEREIRA 19610801 19621203 TIEMPO SERVICIO 483
MINISTERIO DE JUSTICIA 19621204 19650805 TIEMPO SERVICIO 962
80 RAMA JUDICIAL 19650806 19651231 TIEMPO SERVICIO 145
80 RAMA JUDICIAL 19660106 19660225 TIEMPO SERVICIO 50
80 RAMA JUDICIAL 19660401 19660430 TIEMPO SERVICIO 30



80 RAMA JUDICIAL 19660601 19660630 TIEMPO SERVICIO 30
80 RAMA JUDICIAL 19661201 19670523 TIEMPO SERVICIO 173
ICSS ADMINISTRACION NAL 19701007 19710301 TIEMPO SERVICIO 146
2 1 CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 19750418 19750723 TIEMPO SERVICIO 97
GRANCOL DE VENTAS LTDA 19760205 19760422 TIEMPO SERVICIO 78
JARDINES DE PAZ S.A 19760423 19760730 TIEMPO SERVICIO 99
SIDAUTO S A 19770407 19771013 TIEMPO SERVICIO 190
FONDO NAL AHORRO 19791024 19811008 TIEMPO SERVICIO 705
SIN NOMBRE NP 1006122991 19820111 19820813 TIEMPO SERVICIO 215
1 SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 19850305 19870131 TIEMPO SERVICIO 698
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 19881109 19920831 TIEMPO SERVICIO 1392
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 19980401 19990228 TIEMPO SERVICIO 330
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20001101 20010131 TIEMPO SERVICIO 90
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20010301 20020831 TIEMPO SERVICIO 540
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20021001 20030228 TIEMPO SERVICIO 150
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20030901 20031130 TIEMPO SERVICIO 90

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,029 días 
laborados, correspondientes a 1,004 semanas.

Que nació el 2 de junio de 1939 y actualmente cuenta con 76 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 
los  requisitos para obtener la pensión de vejez, son los siguientes: haber 
cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer, o sesenta 60) años 
de edad si es hombre y haber cotizado un mínimo de mil (1.000) semanas en 
cualquier tiempo.

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo  con 
lo establecido en el artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes 
términos: “El monto mensual de la pensión de vejez, correspondiente a las 
primeras 1000 semanas de cotización, será equivalente al 65% del ingreso 
base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1000 hasta las 
1200 semanas, este porcentaje se incrementara en un 2%, llegando a este 
tiempo de cotización al 73% del ingreso base de Liquidación.  Por cada 50 
semanas adicionales a las 1200 hasta las 1400, este porcentaje se 
Incrementara en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 
85% del ingreso base de liquidación. El valor total de la pensión no podrá ser 



superior al 85% del ingreso base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima 
de que trata el artículo siguiente”. 

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19  de la Ley 
100 de 1993 y artículo 1ŗ del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el 
caso. 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente 
/ Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones 
previo cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de 
pensiones

Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.

Que conforme al análisis jurídico, el (la) interesado(a) tiene derecho a la 
reliquidación de su pensión de VEJEZ.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,053,509 x 65.00 =  $684,781

SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS M/CTE.
Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor 
IBL

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1000 semanas y 55 o 
60 años de edad Ley 
100 - Legal 

1 de 
noviembr
e de 2003 

1 de 
diciembre 
de 2011 

1,053,509.00 0.00 1 65.00 768,921.00 SI



Que Colpensiones efectuó un nuevo estudio de su pensión por vejez, 
obteniendo un valor mensual para el año 2015 de $ 768.921 suma que resulta 
ser mayor a la que percibe actualmente, toda vez que la mesada actual del 
asegurado es de $ 758.649 

Que en cuanto al pago del retroactivo es necesario aclarar que el afiliado, 
realizó la solicitud de reliquidación hasta el día 1 de diciembre de 2014 por lo 
tanto operó el fenómeno de la prescripción, estipulado en los artículos 488 y 
489 del Código Sustantivo del Trabajo.

Que mediante concepto jurídico No. 2014_10461115 de 16 de diciembre de 
2014, la Gerencia Nacional de Doctrina de la Vicepresidencia Jurídica y 
Secretaría General de Colpensiones establece los términos y contabilización 
de prescripción de las prestaciones económicas del Régimen de Prima Media 
de la siguiente manera:
 
·         “… A partir del momento que existe certeza del derecho es viable 
determinar el término de prescripción con independencia de los trámites 
operativos que en su momento hubieren realizado las entidades financieras.
 
·         Las normas aplicables en materia laboral tanto para el sector público 
como para el privado, han previsto un término general de prescripción de 3 
años contados a partir de la fecha en la cual se hizo exigible la obligación.
 
·         El anterior criterio normativo también ha sido acogido tanto por el 
precedente jurisprudencial del Consejo de Estado como el de la Corte 
Constitucional, en el cual se ha establecido como término prescriptivo el de 3 
años.
 
·         En virtud de lo anterior, la Comisión Intersectorial del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida del Sistema General de Pensiones adoptó como 
término de prescripción para las entidades que conforman el RPMD el término 
de prescripción de 3 años.
 
·         Por tal razón, se unifica el término de prescripción en Colpensiones para 
dejarlo establecido en el general de 3 años, que se aplicará, entre otros, para:
 
·         Reconocimiento y cobro de las mesadas pensionales
 
·         Reconocimiento y cobro de auxilios funerarios, incapacidades y demás 
subsidios y prestaciones a los que haya lugar…”.
 
Que es preciso indicar que en el caso en concreto se dio aplicación a lo 
preceptuado anteriormente, toda vez, que el asegurado presento la solicitud de 
reliquidación el día 1 de diciembre de 2014, por tanto, al aplicar los tres (03) 
años mencionados, la prestación es reconocida a partir del día 1 de diciembre  
de 2014.



Ahora en cuanto  ala solicitud para el pago de los intereses e indexación es 
necesario mencionar que:

En el ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, 
en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, 
la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la 
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés 
moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago”.

Que de lo anterior se establece por mandato legal es procedente el 
reconocimiento y pago de los intereses moratorios que se han causado cuando 
existe mora o retardo en el pago de las respectivas mesadas pensionales ya 
reconocidas, de tal manera se considera que proceden los aludidos intereses, 
única y exclusivamente, a partir de la fecha en que ha sido expedido el acto 
administrativo mediante el cual se ordena el reconocimiento y pago de las 
prestaciones, obviamente en el evento en que no se cumpla lo ordenado en el 
mismo. Así mismo anotan que sobre la suma correspondiente al pago del valor 
del retroactivo no se causan intereses moratorios, por cuanto la Ley no lo 
permite.

Que conforme a lo anterior y toda vez que en el presente caso,  no se presentó 
mora en el pago de las respectivas mesadas pensionales una vez se expidió el 
Acto Administrativo que reconoció la Pensión, no es procedente el 
reconocimiento y pago de los intereses moratorios por cuanto como lo expresa 
la ley los intereses moratorios comienzan a causarse por la demora el pago de 
las mesadas pensionales una vez se ha expedido el acto administrativo que 
reconoce la prestación, situación que no se evidencio en este caso puesto que 
el pago de las respectivas mesadas pensionales de la peticionaria se hicieron 
en tiempo, no generándose así ningún interés moratorio. 

Que respecto a la indexación, es necesario aclarar que el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, establece el reajuste al que hay lugar para que las pensiones no 
pierdan su valor adquisitivo, el cual equivale al incremento anual de la mesada 
de conformidad con el Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE 
para el año inmediatamente anterior, tal como se ha venido realizando y 
pagando por el Seguro Social, ahora Colpensiones.
Así que en cuanto a la indexación o reajuste, nos permitimos aclarar que en 
esencia al liquidar las prestaciones reconocidas, los valores son actualizados 
por el Sistema y traídos a valor presente, es así como los salarios 
correspondientes a años anteriores se reajustan con el Índice de Precios al 
Consumidor reportados por el DANE de manera anual, así las cosas, se trata de 
una revalorización de las sumas reconocidas a través de la cual se pone en 
equilibrio el desbalance producido por la pérdida del poder adquisitivo del 
dinero, con lo cual se da por cumplido lo pedido por Usted no siendo posible 
acceder a la pretensión de otro pago por este concepto, ya que el mismo no 
procede.



Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7.029 $684.781

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GIRALDO MONTOYA RUBEN DARIO, 
identificado(a) con CC número 10,248,428 y con T.P. NO. 120489 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: ley 100 de 1993,  Ley 33 de 1985, C.P.A. y de lo 
C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, ya identificado(a), en 
los siguientes términos y cuantías: 

El disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de diciembre de 2011

2012 710,323.00
2013 727,655.00
2014 741,772.00
2015 768,921.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   471,543.00
Mesadas Adicionales 78,778.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 57,131.00
Valor a Pagar 493,190.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201512 que se paga en el 
periodo 201601 en la misma entidad bancaria donde se viene efectuando el 
pago.

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7.029 $684.781



ARTÍCULO CUARTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al (la) Doctor (a) GIRALDO MONTOYA RUBEN 
DARIO haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A. y de lo C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO (E)

COLPENSIONES

CAMILO ANDRES DUQUE QUINTERO
ANALISTA COLPENSIONES

CAMILO ANDRES FINO SOTELO

COL-VEJ-12-502,2



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 









































































































 



 



 



 



 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2014_10042018

Por la cual se ordena la reliquidación de una pensión mensual vitalicia
de VEJEZ

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 912 del 24 de septiembre de 2004, el ISS 
reconoció una pensión de vejez a favor del (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE 
GILDARDO DE JESUS, identificado(a) con CC No. 4.494.892, en cuantía inicial  
de $ .458421, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2003.

Que el (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, identificado(a) 
con CC No. 4.494.892, mediante escrito solicita el 1 de diciembre de 2014 la 
reliquidación de la pensión de vejez, radicada bajo el No 2014_10042018, 
básicamente en los siguientes términos:
”(…)

1) Que se liquide nuevamente el IBl con el que fue otorgada mi pensión y 
se le apliqué el porcentaje de liquidación correspondiente conforme a las 
semanas que aparecen registradas y se tase nuevamente la mesada 
pensional.

2) Que se reconozca y pague el retroactivo de las mesadas reliquidadas 
desde el día a partir del cual se me reconoció la pensión y hasta la fecha 
con los respectivo intereses de mora o indexación.(…) “

 CONSIDERANDO

Para resolver se considera: 

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600224 19600331 TIEMPO SERVICIO 37
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600501 19600531 TIEMPO SERVICIO 30
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600612 19600816 TIEMPO SERVICIO 65
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19610107 19610731 TIEMPO SERVICIO 204
MUNICIPIO DE PEREIRA 19610801 19621203 TIEMPO SERVICIO 483
MINISTERIO DE JUSTICIA 19621204 19650805 TIEMPO SERVICIO 962
80 RAMA JUDICIAL 19650806 19651231 TIEMPO SERVICIO 145
80 RAMA JUDICIAL 19660106 19660225 TIEMPO SERVICIO 50
80 RAMA JUDICIAL 19660401 19660430 TIEMPO SERVICIO 30



80 RAMA JUDICIAL 19660601 19660630 TIEMPO SERVICIO 30
80 RAMA JUDICIAL 19661201 19670523 TIEMPO SERVICIO 173
ICSS ADMINISTRACION NAL 19701007 19710301 TIEMPO SERVICIO 146
2 1 CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 19750418 19750723 TIEMPO SERVICIO 97
GRANCOL DE VENTAS LTDA 19760205 19760422 TIEMPO SERVICIO 78
JARDINES DE PAZ S.A 19760423 19760730 TIEMPO SERVICIO 99
SIDAUTO S A 19770407 19771013 TIEMPO SERVICIO 190
FONDO NAL AHORRO 19791024 19811008 TIEMPO SERVICIO 705
SIN NOMBRE NP 1006122991 19820111 19820813 TIEMPO SERVICIO 215
1 SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 19850305 19870131 TIEMPO SERVICIO 698
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 19881109 19920831 TIEMPO SERVICIO 1392
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 19980401 19990228 TIEMPO SERVICIO 330
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20001101 20010131 TIEMPO SERVICIO 90
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20010301 20020831 TIEMPO SERVICIO 540
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20021001 20030228 TIEMPO SERVICIO 150
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20030901 20031130 TIEMPO SERVICIO 90

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,029 días 
laborados, correspondientes a 1,004 semanas.

Que nació el 2 de junio de 1939 y actualmente cuenta con 76 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 
los  requisitos para obtener la pensión de vejez, son los siguientes: haber 
cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer, o sesenta 60) años 
de edad si es hombre y haber cotizado un mínimo de mil (1.000) semanas en 
cualquier tiempo.

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo  con 
lo establecido en el artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes 
términos: “El monto mensual de la pensión de vejez, correspondiente a las 
primeras 1000 semanas de cotización, será equivalente al 65% del ingreso 
base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1000 hasta las 
1200 semanas, este porcentaje se incrementara en un 2%, llegando a este 
tiempo de cotización al 73% del ingreso base de Liquidación.  Por cada 50 
semanas adicionales a las 1200 hasta las 1400, este porcentaje se 
Incrementara en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 
85% del ingreso base de liquidación. El valor total de la pensión no podrá ser 



superior al 85% del ingreso base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima 
de que trata el artículo siguiente”. 

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19  de la Ley 
100 de 1993 y artículo 1ŗ del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el 
caso. 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente 
/ Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones 
previo cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de 
pensiones

Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.

Que conforme al análisis jurídico, el (la) interesado(a) tiene derecho a la 
reliquidación de su pensión de VEJEZ.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,053,509 x 65.00 =  $684,781

SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS M/CTE.
Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor 
IBL

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1000 semanas y 55 o 
60 años de edad Ley 
100 - Legal 

1 de 
noviembr
e de 2003 

1 de 
diciembre 
de 2011 

1,053,509.00 0.00 1 65.00 768,921.00 SI



Que Colpensiones efectuó un nuevo estudio de su pensión por vejez, 
obteniendo un valor mensual para el año 2015 de $ 768.921 suma que resulta 
ser mayor a la que percibe actualmente, toda vez que la mesada actual del 
asegurado es de $ 758.649 

Que en cuanto al pago del retroactivo es necesario aclarar que el afiliado, 
realizó la solicitud de reliquidación hasta el día 1 de diciembre de 2014 por lo 
tanto operó el fenómeno de la prescripción, estipulado en los artículos 488 y 
489 del Código Sustantivo del Trabajo.

Que mediante concepto jurídico No. 2014_10461115 de 16 de diciembre de 
2014, la Gerencia Nacional de Doctrina de la Vicepresidencia Jurídica y 
Secretaría General de Colpensiones establece los términos y contabilización 
de prescripción de las prestaciones económicas del Régimen de Prima Media 
de la siguiente manera:
 
·         “… A partir del momento que existe certeza del derecho es viable 
determinar el término de prescripción con independencia de los trámites 
operativos que en su momento hubieren realizado las entidades financieras.
 
·         Las normas aplicables en materia laboral tanto para el sector público 
como para el privado, han previsto un término general de prescripción de 3 
años contados a partir de la fecha en la cual se hizo exigible la obligación.
 
·         El anterior criterio normativo también ha sido acogido tanto por el 
precedente jurisprudencial del Consejo de Estado como el de la Corte 
Constitucional, en el cual se ha establecido como término prescriptivo el de 3 
años.
 
·         En virtud de lo anterior, la Comisión Intersectorial del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida del Sistema General de Pensiones adoptó como 
término de prescripción para las entidades que conforman el RPMD el término 
de prescripción de 3 años.
 
·         Por tal razón, se unifica el término de prescripción en Colpensiones para 
dejarlo establecido en el general de 3 años, que se aplicará, entre otros, para:
 
·         Reconocimiento y cobro de las mesadas pensionales
 
·         Reconocimiento y cobro de auxilios funerarios, incapacidades y demás 
subsidios y prestaciones a los que haya lugar…”.
 
Que es preciso indicar que en el caso en concreto se dio aplicación a lo 
preceptuado anteriormente, toda vez, que el asegurado presento la solicitud de 
reliquidación el día 1 de diciembre de 2014, por tanto, al aplicar los tres (03) 
años mencionados, la prestación es reconocida a partir del día 1 de diciembre  
de 2014.



Ahora en cuanto  ala solicitud para el pago de los intereses e indexación es 
necesario mencionar que:

En el ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, 
en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, 
la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la 
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés 
moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago”.

Que de lo anterior se establece por mandato legal es procedente el 
reconocimiento y pago de los intereses moratorios que se han causado cuando 
existe mora o retardo en el pago de las respectivas mesadas pensionales ya 
reconocidas, de tal manera se considera que proceden los aludidos intereses, 
única y exclusivamente, a partir de la fecha en que ha sido expedido el acto 
administrativo mediante el cual se ordena el reconocimiento y pago de las 
prestaciones, obviamente en el evento en que no se cumpla lo ordenado en el 
mismo. Así mismo anotan que sobre la suma correspondiente al pago del valor 
del retroactivo no se causan intereses moratorios, por cuanto la Ley no lo 
permite.

Que conforme a lo anterior y toda vez que en el presente caso,  no se presentó 
mora en el pago de las respectivas mesadas pensionales una vez se expidió el 
Acto Administrativo que reconoció la Pensión, no es procedente el 
reconocimiento y pago de los intereses moratorios por cuanto como lo expresa 
la ley los intereses moratorios comienzan a causarse por la demora el pago de 
las mesadas pensionales una vez se ha expedido el acto administrativo que 
reconoce la prestación, situación que no se evidencio en este caso puesto que 
el pago de las respectivas mesadas pensionales de la peticionaria se hicieron 
en tiempo, no generándose así ningún interés moratorio. 

Que respecto a la indexación, es necesario aclarar que el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, establece el reajuste al que hay lugar para que las pensiones no 
pierdan su valor adquisitivo, el cual equivale al incremento anual de la mesada 
de conformidad con el Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE 
para el año inmediatamente anterior, tal como se ha venido realizando y 
pagando por el Seguro Social, ahora Colpensiones.
Así que en cuanto a la indexación o reajuste, nos permitimos aclarar que en 
esencia al liquidar las prestaciones reconocidas, los valores son actualizados 
por el Sistema y traídos a valor presente, es así como los salarios 
correspondientes a años anteriores se reajustan con el Índice de Precios al 
Consumidor reportados por el DANE de manera anual, así las cosas, se trata de 
una revalorización de las sumas reconocidas a través de la cual se pone en 
equilibrio el desbalance producido por la pérdida del poder adquisitivo del 
dinero, con lo cual se da por cumplido lo pedido por Usted no siendo posible 
acceder a la pretensión de otro pago por este concepto, ya que el mismo no 
procede.



Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7.029 $684.781

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GIRALDO MONTOYA RUBEN DARIO, 
identificado(a) con CC número 10,248,428 y con T.P. NO. 120489 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: ley 100 de 1993,  Ley 33 de 1985, C.P.A. y de lo 
C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, ya identificado(a), en 
los siguientes términos y cuantías: 

El disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de diciembre de 2011

2012 710,323.00
2013 727,655.00
2014 741,772.00
2015 768,921.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   471,543.00
Mesadas Adicionales 78,778.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 57,131.00
Valor a Pagar 493,190.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201512 que se paga en el 
periodo 201601 en la misma entidad bancaria donde se viene efectuando el 
pago.

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7.029 $684.781



ARTÍCULO CUARTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al (la) Doctor (a) GIRALDO MONTOYA RUBEN 
DARIO haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A. y de lo C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO (E)

COLPENSIONES

CAMILO ANDRES DUQUE QUINTERO
ANALISTA COLPENSIONES

CAMILO ANDRES FINO SOTELO

COL-VEJ-12-502,2



C.C. 4494892

VALOR MESADA 2011 790.132                      
100%

ENTIDAD CONCURRENTE DIAS SEMANAS VALOR CUOTA PORCENTAJE

COLPENSIONES 4 1 1.027$                            0,13%

MUNICIPIO DE PEREIRA 483 69 125.631$                        15,90%

UGPP 2185 312 568.263$                        71,92%

DEPARTAMENTO CALDAS 366 52 95.211$                          12,05%

TOTAL 3.038         434            790.132                          100%

CUADRO FINANCIACION

NOMINAL



C.C. 4494892

VALOR MESADA 2011 790.132                      
100%

ENTIDAD CONCURRENTE DIAS SEMANAS VALOR CUOTA PORCENTAJE

COLPENSIONES 4115 588 454.800$                        57,56%

MUNICIPIO DE PEREIRA 483 69 53.413$                          6,76%

UGPP 2185 312 241.464$                        30,56%

DEPARTAMENTO CALDAS 366 52 40.455$                          5,12%

TOTAL 7.149         1.021         790.132                          100%

CUADRO FINANCIACION

NOMINAL











PEREIRA, 30 de septiembre de 2016 BZ2016_11618130-2541480

Señor
Apoderado
Colpensiones
PEREIRA

Referencia: Entrega Sentencia - Radicado número  2016_11618130 del 30 de septiembre
de 2016
Ciudadano: GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
Identificación: Cédula de ciudadanía, 4494892
Tipo de Trámite: Tutelas y Demandas Judiciales - Cumplimiento de Sentencia – Apoderado

Colpensiones

Se advierte que se allego a esta entidad a la fecha los siguientes documentos, de los cuales se revisará
su completitud:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato Control de expediente cumplimiento
Sentencia

1

Sentencia de Única o Primera Instancia en
copia auténtica

7

Liquidación de Costas 1

1 de 1

Atentamente,

Alfonso Perez Chavez
Agente de Servicio







PEREIRA, 19 de febrero de 2018 BZ2018_1918609-0500962

Señor
Apoderado
Colpensiones
PEREIRA

Referencia: Entrega Sentencia - Radicado número  2018_1918609 del 19 de febrero de
2018
Ciudadano: GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
Identificación: Cédula de ciudadanía, 4494892
Tipo de Trámite: Tutelas y Demandas Judiciales - Cumplimiento de Sentencia - Apoderado

Colpensiones

Se advierte que se allego a esta entidad a la fecha los siguientes documentos, de los cuales se revisará
su completitud:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato Control de expediente cumplimiento
Sentencia

1

Sentencia de Única o Primera Instancia en
copia auténtica

7

Mandamiento de Pago 2
Liquidación de Costas 2
Documentos anexos entregados por el
ciudadano

2

1 de 1

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio





PEREIRA, 3 de octubre de 2018 BZ2018_12505391-3066766

Señor
Apoderado
Colpensiones
PEREIRA

Referencia: Entrega Sentencia - Radicado número  2018_12505391 del 3 de octubre de
2018
Ciudadano: GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
Identificación: Cédula de ciudadanía, 4494892
Tipo de Trámite: Tutelas y Demandas Judiciales - Cumplimiento de Sentencia - Apoderado

Colpensiones

Se advierte que se allego a esta entidad a la fecha los siguientes documentos, de los cuales se revisará
su completitud:

Tipo de documento Cantidad folios
Formato Control de expediente cumplimiento
Sentencia

1

Sentencia de Única o Primera Instancia en
copia auténtica

7

Mandamiento de Pago 3
Liquidación de Costas 1
Documentos anexos entregados por el
ciudadano

3

1 de 1

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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Bogotá D.C., 27 de octubre de 2020                            
 
Señor (a) 
LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ 
Directora de Servicios Integrados de Atención (E) 
La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP 
Avenida Carrera 68 No. 13 – 57  
Bogotá D.C. 
 
Referencia:  Radicado No. 2020_10536606 del 19 de octubre de 2020 
Solicitante:  GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE  
Identificación:  Cédula de Ciudadanía No. 4494892 
Tipo de Trámite: Correspondencia Externa 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En respuesta 
a su petición relacionada con la resolución No. ADP 005324 del 07 de octubre del 2020 por la cual objeta 
una consulta de cuota parte pensional, le información lo siguiente: 
 
Que la información suministrada se encuentra relacionada en el expediente pensional del señor JAIME 
JUAN OLIVELLA GUTIERREZ para los fines correspondientes. 
 
No obstante, mediante resolución No. 912 del 24 de septiembre de 2004, el ISS reconoció una pensión de 
vejez a favor del señor ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, identificado con CC No. 4.494.892, 
en cuantía inicial de $ .458421, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2003. 
 
Que mediante Resolución GNR 393182 del 4 de diciembre de 2015 se reliquidó una Pensión de VEJEZ a 
favor del señor ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, identificado con CC No. 4,494,892, en 
cuantía de $684,781.00, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2011. 
 
Posteriormente, mediante Resolución SUB 180061 del 06 de julio de 2018 se dio cumplimiento al fallo 
judicial proferido por JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA y 
en consecuencia se reliquida la pensión de vejez y se reconocen incrementos pensionales de una pensión 
de vejez, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2011. 
 
Que a través de la resolución No. SUB 187673 del 01 de septiembre de 2020 se procede a modificar el 
acto  administrativo No. SUB 180061 del 06 de julio de 2018, teniendo en cuenta que no se establecieron 
correctamente los tiempos de servicio laborados y la forma de financiamiento de la prestación. 
 
En este orden de y por corresponder a un cumplimiento de fallo proferido por un JUEZ, en el presente 
caso no procede consultar CUOTA PARTE PENSIONAL, sin embargo, se señalan los días y los porcentajes 
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de cada entidad cuota-partista con el fin de poner en conocimiento a las entidades concurrentes. Esta 
pensión estará a cargo de: 
 

 
Finalmente, dentro de la Resolución No. SUB 187673 del 01 de septiembre de 2020 se indicó en la parte 
resolutiva, artículo cuarto, que que contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno 
según el C.P.A y de lo C.A, ni revivirá los términos legales para demandar el acto administrativo objeto de 
aclaración. 
 
Por consiguiente, la Dirección de Contribuciones Pensionales y Egresos procederá a enviar la cuenta de 
cobro junto con los soportes documentales que correspondan para el cumplimiento de la obligación 
contraída por la Entidad Cuotapartista en el financiamiento de la prestación. 
 
En caso de requerir información adicional, comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 
4890909, en Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos 
dispuestos a brindarle el mejor servicio. 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 

 
ANDREA MARCELA RINCON CAICEDO 
Directora de Prestaciones Económicas  
 
Elaboró: sbbarrerar 
 







BZ2017_3731995-2183755

1 de 1

Bogotá, 23 de julio de 2018

Señor (a)
GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
CALLE 39 NO 7-19 LOCAL 1
PEREIRA - RISARALDA

Referencia: Radicado No. 2017_3731995 del 11 de abril de 2017
Ciudadano: GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
Identificación: CC 4494892
Tipo de Trámite: Tutelas y Demandas Judiciales:  Cumplimiento de Sentencia - Ciudadano

Respetado(a) señor(a):

En atención a su solicitud, referente al cumplimiento de la sentencia judicial por usted radicada,
queremos poner en su conocimiento, que su solicitud ya fue entregada a la Gerencia encargada de su
estudio y resolución bajo el radicado 2016_11643636.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano, donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Cordialmente.

EDNA PATRICIA RODRÍGUEZ BALLÉN
Directora de Procesos Judiciales
VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES DEL RPM

Proyectó: Nyhurtadop





















































































REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2014_10042018

Por la cual se ordena la reliquidación de una pensión mensual vitalicia
de VEJEZ

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo 
y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 912 del 24 de septiembre de 2004, el ISS 
reconoció una pensión de vejez a favor del (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE 
GILDARDO DE JESUS, identificado(a) con CC No. 4.494.892, en cuantía inicial  
de $ .458421, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2003.

Que el (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, identificado(a) 
con CC No. 4.494.892, mediante escrito solicita el 1 de diciembre de 2014 la 
reliquidación de la pensión de vejez, radicada bajo el No 2014_10042018, 
básicamente en los siguientes términos:
”(…)

1) Que se liquide nuevamente el IBl con el que fue otorgada mi pensión y 
se le apliqué el porcentaje de liquidación correspondiente conforme a las 
semanas que aparecen registradas y se tase nuevamente la mesada 
pensional.

2) Que se reconozca y pague el retroactivo de las mesadas reliquidadas 
desde el día a partir del cual se me reconoció la pensión y hasta la fecha 
con los respectivo intereses de mora o indexación.(…) “

 CONSIDERANDO

Para resolver se considera: 

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600224 19600331 TIEMPO SERVICIO 37
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600501 19600531 TIEMPO SERVICIO 30
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19600612 19600816 TIEMPO SERVICIO 65
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS 19610107 19610731 TIEMPO SERVICIO 204
MUNICIPIO DE PEREIRA 19610801 19621203 TIEMPO SERVICIO 483
MINISTERIO DE JUSTICIA 19621204 19650805 TIEMPO SERVICIO 962
80 RAMA JUDICIAL 19650806 19651231 TIEMPO SERVICIO 145
80 RAMA JUDICIAL 19660106 19660225 TIEMPO SERVICIO 50
80 RAMA JUDICIAL 19660401 19660430 TIEMPO SERVICIO 30



80 RAMA JUDICIAL 19660601 19660630 TIEMPO SERVICIO 30
80 RAMA JUDICIAL 19661201 19670523 TIEMPO SERVICIO 173
ICSS ADMINISTRACION NAL 19701007 19710301 TIEMPO SERVICIO 146
2 1 CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 19750418 19750723 TIEMPO SERVICIO 97
GRANCOL DE VENTAS LTDA 19760205 19760422 TIEMPO SERVICIO 78
JARDINES DE PAZ S.A 19760423 19760730 TIEMPO SERVICIO 99
SIDAUTO S A 19770407 19771013 TIEMPO SERVICIO 190
FONDO NAL AHORRO 19791024 19811008 TIEMPO SERVICIO 705
SIN NOMBRE NP 1006122991 19820111 19820813 TIEMPO SERVICIO 215
1 SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 19850305 19870131 TIEMPO SERVICIO 698
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 19881109 19920831 TIEMPO SERVICIO 1392
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 19980401 19990228 TIEMPO SERVICIO 330
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20001101 20010131 TIEMPO SERVICIO 90
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20010301 20020831 TIEMPO SERVICIO 540
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20021001 20030228 TIEMPO SERVICIO 150
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAM 20030901 20031130 TIEMPO SERVICIO 90

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7,029 días 
laborados, correspondientes a 1,004 semanas.

Que nació el 2 de junio de 1939 y actualmente cuenta con 76 años de edad.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, 
los  requisitos para obtener la pensión de vejez, son los siguientes: haber 
cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer, o sesenta 60) años 
de edad si es hombre y haber cotizado un mínimo de mil (1.000) semanas en 
cualquier tiempo.

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo  con 
lo establecido en el artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes 
términos: “El monto mensual de la pensión de vejez, correspondiente a las 
primeras 1000 semanas de cotización, será equivalente al 65% del ingreso 
base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1000 hasta las 
1200 semanas, este porcentaje se incrementara en un 2%, llegando a este 
tiempo de cotización al 73% del ingreso base de Liquidación.  Por cada 50 
semanas adicionales a las 1200 hasta las 1400, este porcentaje se 
Incrementara en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 
85% del ingreso base de liquidación. El valor total de la pensión no podrá ser 



superior al 85% del ingreso base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima 
de que trata el artículo siguiente”. 

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19  de la Ley 
100 de 1993 y artículo 1ŗ del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el 
caso. 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente 
/ Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones 
previo cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de 
pensiones

Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.

Que conforme al análisis jurídico, el (la) interesado(a) tiene derecho a la 
reliquidación de su pensión de VEJEZ.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,053,509 x 65.00 =  $684,781

SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS M/CTE.
Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor 
IBL

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1000 semanas y 55 o 
60 años de edad Ley 
100 - Legal 

1 de 
noviembr
e de 2003 

1 de 
diciembre 
de 2011 

1,053,509.00 0.00 1 65.00 768,921.00 SI



Que Colpensiones efectuó un nuevo estudio de su pensión por vejez, 
obteniendo un valor mensual para el año 2015 de $ 768.921 suma que resulta 
ser mayor a la que percibe actualmente, toda vez que la mesada actual del 
asegurado es de $ 758.649 

Que en cuanto al pago del retroactivo es necesario aclarar que el afiliado, 
realizó la solicitud de reliquidación hasta el día 1 de diciembre de 2014 por lo 
tanto operó el fenómeno de la prescripción, estipulado en los artículos 488 y 
489 del Código Sustantivo del Trabajo.

Que mediante concepto jurídico No. 2014_10461115 de 16 de diciembre de 
2014, la Gerencia Nacional de Doctrina de la Vicepresidencia Jurídica y 
Secretaría General de Colpensiones establece los términos y contabilización 
de prescripción de las prestaciones económicas del Régimen de Prima Media 
de la siguiente manera:
 
·         “… A partir del momento que existe certeza del derecho es viable 
determinar el término de prescripción con independencia de los trámites 
operativos que en su momento hubieren realizado las entidades financieras.
 
·         Las normas aplicables en materia laboral tanto para el sector público 
como para el privado, han previsto un término general de prescripción de 3 
años contados a partir de la fecha en la cual se hizo exigible la obligación.
 
·         El anterior criterio normativo también ha sido acogido tanto por el 
precedente jurisprudencial del Consejo de Estado como el de la Corte 
Constitucional, en el cual se ha establecido como término prescriptivo el de 3 
años.
 
·         En virtud de lo anterior, la Comisión Intersectorial del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida del Sistema General de Pensiones adoptó como 
término de prescripción para las entidades que conforman el RPMD el término 
de prescripción de 3 años.
 
·         Por tal razón, se unifica el término de prescripción en Colpensiones para 
dejarlo establecido en el general de 3 años, que se aplicará, entre otros, para:
 
·         Reconocimiento y cobro de las mesadas pensionales
 
·         Reconocimiento y cobro de auxilios funerarios, incapacidades y demás 
subsidios y prestaciones a los que haya lugar…”.
 
Que es preciso indicar que en el caso en concreto se dio aplicación a lo 
preceptuado anteriormente, toda vez, que el asegurado presento la solicitud de 
reliquidación el día 1 de diciembre de 2014, por tanto, al aplicar los tres (03) 
años mencionados, la prestación es reconocida a partir del día 1 de diciembre  
de 2014.



Ahora en cuanto  ala solicitud para el pago de los intereses e indexación es 
necesario mencionar que:

En el ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, 
en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, 
la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la 
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés 
moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago”.

Que de lo anterior se establece por mandato legal es procedente el 
reconocimiento y pago de los intereses moratorios que se han causado cuando 
existe mora o retardo en el pago de las respectivas mesadas pensionales ya 
reconocidas, de tal manera se considera que proceden los aludidos intereses, 
única y exclusivamente, a partir de la fecha en que ha sido expedido el acto 
administrativo mediante el cual se ordena el reconocimiento y pago de las 
prestaciones, obviamente en el evento en que no se cumpla lo ordenado en el 
mismo. Así mismo anotan que sobre la suma correspondiente al pago del valor 
del retroactivo no se causan intereses moratorios, por cuanto la Ley no lo 
permite.

Que conforme a lo anterior y toda vez que en el presente caso,  no se presentó 
mora en el pago de las respectivas mesadas pensionales una vez se expidió el 
Acto Administrativo que reconoció la Pensión, no es procedente el 
reconocimiento y pago de los intereses moratorios por cuanto como lo expresa 
la ley los intereses moratorios comienzan a causarse por la demora el pago de 
las mesadas pensionales una vez se ha expedido el acto administrativo que 
reconoce la prestación, situación que no se evidencio en este caso puesto que 
el pago de las respectivas mesadas pensionales de la peticionaria se hicieron 
en tiempo, no generándose así ningún interés moratorio. 

Que respecto a la indexación, es necesario aclarar que el artículo 14 de la Ley 
100 de 1993, establece el reajuste al que hay lugar para que las pensiones no 
pierdan su valor adquisitivo, el cual equivale al incremento anual de la mesada 
de conformidad con el Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE 
para el año inmediatamente anterior, tal como se ha venido realizando y 
pagando por el Seguro Social, ahora Colpensiones.
Así que en cuanto a la indexación o reajuste, nos permitimos aclarar que en 
esencia al liquidar las prestaciones reconocidas, los valores son actualizados 
por el Sistema y traídos a valor presente, es así como los salarios 
correspondientes a años anteriores se reajustan con el Índice de Precios al 
Consumidor reportados por el DANE de manera anual, así las cosas, se trata de 
una revalorización de las sumas reconocidas a través de la cual se pone en 
equilibrio el desbalance producido por la pérdida del poder adquisitivo del 
dinero, con lo cual se da por cumplido lo pedido por Usted no siendo posible 
acceder a la pretensión de otro pago por este concepto, ya que el mismo no 
procede.



Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7.029 $684.781

Reconocer personería al(a) Doctor(a) GIRALDO MONTOYA RUBEN DARIO, 
identificado(a) con CC número 10,248,428 y con T.P. NO. 120489 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: ley 100 de 1993,  Ley 33 de 1985, C.P.A. y de lo 
C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reliquidar el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, ya identificado(a), en 
los siguientes términos y cuantías: 

El disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de diciembre de 2011

2012 710,323.00
2013 727,655.00
2014 741,772.00
2015 768,921.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   471,543.00
Mesadas Adicionales 78,778.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 57,131.00
Valor a Pagar 493,190.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201512 que se paga en el 
periodo 201601 en la misma entidad bancaria donde se viene efectuando el 
pago.

ARTÍCULO TERCERO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 7.029 $684.781



ARTÍCULO CUARTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al (la) Doctor (a) GIRALDO MONTOYA RUBEN 
DARIO haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A. y de lo C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO UCROS VELASQUEZ
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO (E)

COLPENSIONES

CAMILO ANDRES DUQUE QUINTERO
ANALISTA COLPENSIONES

CAMILO ANDRES FINO SOTELO

COL-VEJ-12-502,2



















REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2018_7768117_10-2018_7167839-2016_11643636-
2018_1931280

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(Vejez- Cumplimiento Sentencia)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 912 del 24 de septiembre de 2004, el ISS 
reconoció una pensión de vejez a favor del (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE 
GILDARDO DE JESUS, identificado(a) con CC No. 4.494.892, en cuantía inicial de 
$ .458421, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2003.

Que mediante Resolución GNR 393182 del 4 de diciembre de 2015 se reliquidó 
una Pensión de VEJEZ a favor del señor (a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO 
DE JESUS,   identificado (a) con CC No. 4,494,892, en cuantía de $684,781.00, 
efectiva a partir del 1 de diciembre de 2011.
 
Que mediante comunicación externa del 30 de septiembre de 2016 se 
recepcionó el fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00.

Que el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA No. 2015-00046-00 mediante fallo de fecha 31 de agosto de 2016 
ordena: 

PRIMERO: Declarar que el señor Gildardo de Jesús Arango Bustamante 
tiene derecho a la que le sea modificado el Régimen jurídico que regula 
la pensión de vejez según el Artículo doce del Acuerdo 049 de 1990 por 
aplicación de Régimen de Transición por la razones expuestas.

SEGUNDO: Declarar parcialmente probada la excepción de prescripción 
presentada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, respecto a las mesadas y a los incrementos pensional 
causados y no cobrados con antelación o con anterioridad al 7 de 
Octubre del año 2011.

TERCERO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho a que le sea reajustada la mesada pensional a partir del 1º de 



Diciembre del año 2011 en valor de setecientos noventa mil ciento 
treinta y dos pesos ($790.132), resultante de aplicar la tasa de 
reemplazo del 75% por las 1004 semanas cotizadas en total según las 
voces de del Parágrafo 2º del Artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 al IBL 
establecido setecientos noventa mil ciento treinta y dos ($790.132) 
conforme la Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del año 2011; en 
consecuencia el valor de la mesada para cada anualidad y sin perjuicio 
de los aumentos de Ley ascenderá a la siguiente, a los siguientes valores 
para el año 2011 como se dijo setecientos noventa mil ciento treinta y 
dos ($790.132), para el año 2012 en ochocientos diecinueve seiscientos 
cuatro ($819.604), para el año 2013 ochocientos treinta y nueve 
seiscientos dos ($839.602) para el año 2014 ocho cincuenta y cinco ocho 
noventa ($855.890), para el año 2015 ochocientos ochenta y siete 
doscientos diecisiete ($887.217), para el año 2016 novecientos cuarenta 
y siete doscientos ochenta y uno ($947.281); en este momento se hará 
hace claridad que se indicó que el valor del IBL establecido conforme la 
Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del 2011 era por setecientos 
noventa mil ciento treinta y dos ($790.132), se dijo erradamente cuando 
es por valor de un millón cincuenta y tres mil quinientos nueve pesos 
($1'053.509).

CUARTO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho al incremento pensional del 14% liquidado sobre el valor de la 
pensión mínima por tener a su compañera permanente Claudia Patricia 
García García a cargo a partir del 7 de perdón, del 1º de Diciembre del 
año 2011 en adelante y sin perjuicio de las futuras siempre que se 
mantengan las Causas que le dieron origen, adendas que se deberá 
incluir en la nómina de pensionados pagaderos junto con cada mesada 
ordinaria y adicional con los aumentos anuales de Ley.

QUINTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a reconocer y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la suma de ocho millones trescientos sesenta y siete mil 
cero sesenta y dos pesos ($8'367.062) por concepto de las diferencia 
generadas del reajuste liquidado a partir del 1º de Diciembre de 2011 y 
hasta el 31 de Agosto de 2016 sin perjuicio de los que se generen a 
futuro, respecto de dichos valores proceden los descuentos y 
retenciones de Ley.

SEXTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango Bustamante la 
suma de cinco millones quinientos cincuenta y cinco mil ciento dieciocho 
pesos ($5'755.118) por concepto de incrementos pensional es del 14% 
sobre la pensión mínima liquidados a partir del 1º de Diciembre del año 
2011 y hasta el 31 de Agosto del año 2016 sin perjuicio de los que se 
generen a futuro.

SÉPTIMO: Condenar a la Administradora Colombiana de pensiones 
Colpensiones a liquidar y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la indexación de los incrementos pensional es aquí 



reconocidos desde su causación hasta la fecha de cumplimiento de la 
sentencia.

OCTAVO: Condenar en costas a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones en un ciento por ciento liquídense por 
Secretaría.

NOVENO: Presentada la cuenta de cobro Colpensiones dispondrá de un 
término no superior de 6 meses para dar cumplimiento integral de la 
sentencia.

DECIMO: Se ordena la terminación del presente proceso su archivo 
previa anotación en el sistema de Radicación.

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado.

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar  acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

• Base de procesos judiciales notificados.
• Base de datos SAP (que permite evidenciar la existencia de embargo 

judicial a las cuentas de los Fondos IVM y de la Administradora) 
• Base de títulos judiciales (suministrada por el Banco Agrario a 

Colpensiones).
• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.
• Icarus.

Que el día 5 de julio de 2018 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y se evidencia 
título judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor de $ 
3.000.000 pendiente de pago, por las costas procesales. Además, se evidencia 
la existencia de un PROCESO EJECUTIVO con radicado No. 2015-00046-00 ante 
el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA, iniciado a continuación del ordinario.

Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, en la 
página web de la Rama Judicial, así como en el expediente pensional que obra 
en el aplicativo Bizagi, se determina que, las únicas actuaciones del proceso 
ejecutivo a la fecha son:

• Auto del 16 enero de 2018, mediante el cual se libró mandamiento por 
las condenas impuestas dentro del proceso ordinario.

Que por lo anterior, es procedente dar total cumplimiento al (los) fallo(s) 
judicial(es) y poner en conocimiento este acto administrativo al área de Jurídica 



de la entidad, según fue dispuesto en el punto i) del 2, de la mencionada 
Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

(…)

i) Cuando existe proceso ejecutivo y embargo sin título judicial: Se reconoce 
el retroactivo por la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones – Gerencia 
Nacional de Reconocimiento señalando en el acto administrativo de manera 
expresa la existencia de proceso ejecutivo y embargo sin título judicial, 
además deberá comunicarse a la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 
General – Gerencia Nacional de Defensa Judicial con el fin de llevar a cabo 
las actuaciones judiciales correspondientes, remitiendo el acto 
administrativo que dio cumplimiento a la sentencia judicial.

Que por lo anterior, se procede a reliquidar Pensión de vejez y a reconocer 
un(os) incremento(s) pensional(es) por persona a cargo en cumplimiento del 
fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00, y se tomará en cuenta lo 
siguiente: 

• Se estableció en el fallo judicial que la mesada pensional del (la) 
asegurado(a) debía corresponder a la suma de $790.132 a partir del 1 de 
diciembre de 2011. 

• Se reconoce incremento pensional por la(s) siguientes persona(s) a cargo: 

a. GARCIA GARCIA CLAUDIA PATRICIA identificada con CC No. 
42.151.230 en calidad de cónyuge o compañera permanente.

• El retroactivo estará comprendido por:

a. Calculo del retroactivo pensional por mesadas ordenadas por el juez 
desde el 1 de diciembre de 2011 al 31 de agosto de 2016 por valor 
de $8.367.062.00.

b. Calculo del retroactivo por incrementos pensionales ordenados por el 
juez desde el 1 de diciembre de 2011 al 31 de agosto de 2016 por 
valor de $5.755.118.00.

c. Calculo del retroactivo pensional por mesadas ordinarias desde el 1 
de septiembre de 2016 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$2.942.200.00.

d. Calculo del retroactivo pensional por mesadas adicionales desde el 1 
de septiembre de 2016 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$532.468.00.

e. Calculo de los incrementos pensionales desde el 1 de septiembre de 
2016 al 30 de junio de 2018 por valor de $2,694,159.00.

f. Calculo de la indexación de los incrementos pensionales desde el 1 
de diciembre de 2011 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$1,235,959.00.



Por otra parte, teniendo en cuenta la instrucción de la Circular Interna No. 11 
del 23 de julio de 2014, se enviará copia del presente acto administrativo a la 
Dirección de Procesos Judiciales de la entidad, para los trámites que se 
consideren pertinentes dentro del proceso ejecutivo.

Que de acuerdo al oficio interno BZ_2014_9908447, de fecha 25 de noviembre 
de 2014 en lo referente a los Descuentos en salud del retroactivo pensional en 
cumplimiento sentencia judicial, es preciso indicar lo siguiente:

“(…) I. De acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993, los 
pensionados son afiliados obligatorios al Sistema General de Salud y 
deben cotizar sobre la totalidad del 12% previsto para tal efecto.

II. Por lo tanto, los diferentes fondos de pensiones se encuentran 
obligados a descontar del respectivo retroactivo pensional el monto 
equivalente a los aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud durante el lapso comprendido entre la fecha de la causación del 
derecho y la del ingreso en la nómina de pensionados, así se trate del 
reconocimiento de una prestación económica como consecuencia del 
cumplimiento de una sentencia judicial en la que el fallador de instancia 
no haya ordenado practicar el respectivo descuento. (…)”.

Por tanto los valores descontados por concepto de Salud con destino a NUEVA 
EPS serán los Siguientes a saber:

A. Descuentos por Salud.

• Descuentos en salud del retroactivo desde el 1 de diciembre de 2011 al 
30 de junio de 2018 por valor de $1,226,300.00 M/cte.

Una vez incluida en nómina la presente resolución, por la Dirección de nómina 
de pensionados se seguirá reconociendo mes a mes los incrementos 
pensionales sobre 14 mesadas, siempre y cuando se mantengan las causas 
que le dieron origen.

Que las costas procesales quedarán canceladas una vez se pague el título 
judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor de $ 
3.000.000.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial tramitado 
ante el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA No. 2015-00046-00, autoridad(es) del orden superior jerárquico, y que 
en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden 
fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden 
impartida.



Reconocer personería al(a) Doctor(a) GIRALDO MONTOYA RUBEN DARIO, 
identificado(a) con CC número 10,248,428 y con T.P. NO. 120489 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00 
y C.P.A. y de lo C.A.

En mérito de lo expuesto,
 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA el 31 de 
agosto de 2016 y en consecuencia, reliquidar y reconocer incrementos 
pensionales de una pensión de VEJEZ a favor del (a) señor (a) ARANGO 
BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, ya identificado (a), , en los siguientes 
términos y cuantías:

Valor mesada a 1 de diciembre de 2011 =  $790,132
2012 $819.604
2013 $839.602
2014 $855.890
2015 $887.217
2016 $947.281
2017 $1.001.749
2018 $1.042.722

Valor incremento del 14% para el 2018  =  $109.374

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   2.942.200.00
Mesadas Adicionales 532.468.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Incrementos 2,694,159.00
Indexación 1,235,959.00
Intereses de Mora 0.00
Ajustes en Salud 0.00
Descuentos en Salud 1,226,300.00
Pagos ordenados Sentencia por 
incrementos pensionales 5,755,118.00
Pagos ordenados Sentencia por 
retroactivo pensional 8.367.062.00
Valor a Pagar 20,300,666.00



ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201807 que se paga en el 
periodo 201808 del banco BBVA ABONO CUENTA de PEREIRA PRINCIPAL. 

A partir de la inclusión en nómina se continuarán efectuando descuentos a 
NUEVA EPS.

ARTÍCULO TERCERO: Remitir a la Dirección de nómina de pensionados la 
presente resolución, toda vez que se seguirán reconociendo mes a mes los 
incrementos pensionales sobre 14 mesadas, siempre y cuando se mantengan 
las causas que le dieron origen.

ARTÍCULO CUARTO:  Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código 
Penal.

ARTICULO QUINTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección 
de Procesos Judiciales de la entidad, para los trámites pertinentes conforme a 
los argumentos expuestos en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Que las costas procesales quedarán canceladas una vez se 
pague el título judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor 
de $ 3.000.000.

ARTÍCULO SEPTIMO: COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de 
orden fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden 
impartida conforme a lo expresado en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese al (la) Doctor (a) GIRALDO MONTOYA RUBEN 
DARIO (a) haciéndole saber que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno de conformidad al artículo 75 del CPACA.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ



SUBDIRECTOR DE DETERMINACION VII
COLPENSIONES

LIZETH PAOLA CORTINA CANDANOZA
ANALISTA COLPENSIONES

ELMER OCTAVIO CASTRO ALVAREZ

COL-VEJ-203-503,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2018_7768117_10-2018_7167839-2016_11643636-
2018_1931280

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(Vejez- Cumplimiento Sentencia)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 912 del 24 de septiembre de 2004, el ISS 
reconoció una pensión de vejez a favor del (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE 
GILDARDO DE JESUS, identificado(a) con CC No. 4.494.892, en cuantía inicial de 
$ .458421, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2003.

Que mediante Resolución GNR 393182 del 4 de diciembre de 2015 se reliquidó 
una Pensión de VEJEZ a favor del señor (a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO 
DE JESUS,   identificado (a) con CC No. 4,494,892, en cuantía de $684,781.00, 
efectiva a partir del 1 de diciembre de 2011.
 
Que mediante comunicación externa del 30 de septiembre de 2016 se 
recepcionó el fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00.

Que el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA No. 2015-00046-00 mediante fallo de fecha 31 de agosto de 2016 
ordena: 

PRIMERO: Declarar que el señor Gildardo de Jesús Arango Bustamante 
tiene derecho a la que le sea modificado el Régimen jurídico que regula 
la pensión de vejez según el Artículo doce del Acuerdo 049 de 1990 por 
aplicación de Régimen de Transición por la razones expuestas.

SEGUNDO: Declarar parcialmente probada la excepción de prescripción 
presentada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, respecto a las mesadas y a los incrementos pensional 
causados y no cobrados con antelación o con anterioridad al 7 de 
Octubre del año 2011.

TERCERO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho a que le sea reajustada la mesada pensional a partir del 1º de 



Diciembre del año 2011 en valor de setecientos noventa mil ciento 
treinta y dos pesos ($790.132), resultante de aplicar la tasa de 
reemplazo del 75% por las 1004 semanas cotizadas en total según las 
voces de del Parágrafo 2º del Artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 al IBL 
establecido setecientos noventa mil ciento treinta y dos ($790.132) 
conforme la Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del año 2011; en 
consecuencia el valor de la mesada para cada anualidad y sin perjuicio 
de los aumentos de Ley ascenderá a la siguiente, a los siguientes valores 
para el año 2011 como se dijo setecientos noventa mil ciento treinta y 
dos ($790.132), para el año 2012 en ochocientos diecinueve seiscientos 
cuatro ($819.604), para el año 2013 ochocientos treinta y nueve 
seiscientos dos ($839.602) para el año 2014 ocho cincuenta y cinco ocho 
noventa ($855.890), para el año 2015 ochocientos ochenta y siete 
doscientos diecisiete ($887.217), para el año 2016 novecientos cuarenta 
y siete doscientos ochenta y uno ($947.281); en este momento se hará 
hace claridad que se indicó que el valor del IBL establecido conforme la 
Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del 2011 era por setecientos 
noventa mil ciento treinta y dos ($790.132), se dijo erradamente cuando 
es por valor de un millón cincuenta y tres mil quinientos nueve pesos 
($1'053.509).

CUARTO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho al incremento pensional del 14% liquidado sobre el valor de la 
pensión mínima por tener a su compañera permanente Claudia Patricia 
García García a cargo a partir del 7 de perdón, del 1º de Diciembre del 
año 2011 en adelante y sin perjuicio de las futuras siempre que se 
mantengan las Causas que le dieron origen, adendas que se deberá 
incluir en la nómina de pensionados pagaderos junto con cada mesada 
ordinaria y adicional con los aumentos anuales de Ley.

QUINTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a reconocer y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la suma de ocho millones trescientos sesenta y siete mil 
cero sesenta y dos pesos ($8'367.062) por concepto de las diferencia 
generadas del reajuste liquidado a partir del 1º de Diciembre de 2011 y 
hasta el 31 de Agosto de 2016 sin perjuicio de los que se generen a 
futuro, respecto de dichos valores proceden los descuentos y 
retenciones de Ley.

SEXTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango Bustamante la 
suma de cinco millones quinientos cincuenta y cinco mil ciento dieciocho 
pesos ($5'755.118) por concepto de incrementos pensional es del 14% 
sobre la pensión mínima liquidados a partir del 1º de Diciembre del año 
2011 y hasta el 31 de Agosto del año 2016 sin perjuicio de los que se 
generen a futuro.

SÉPTIMO: Condenar a la Administradora Colombiana de pensiones 
Colpensiones a liquidar y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la indexación de los incrementos pensional es aquí 



reconocidos desde su causación hasta la fecha de cumplimiento de la 
sentencia.

OCTAVO: Condenar en costas a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones en un ciento por ciento liquídense por 
Secretaría.

NOVENO: Presentada la cuenta de cobro Colpensiones dispondrá de un 
término no superior de 6 meses para dar cumplimiento integral de la 
sentencia.

DECIMO: Se ordena la terminación del presente proceso su archivo 
previa anotación en el sistema de Radicación.

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado.

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar  acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

• Base de procesos judiciales notificados.
• Base de datos SAP (que permite evidenciar la existencia de embargo 

judicial a las cuentas de los Fondos IVM y de la Administradora) 
• Base de títulos judiciales (suministrada por el Banco Agrario a 

Colpensiones).
• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.
• Icarus.

Que el día 5 de julio de 2018 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y se evidencia 
título judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor de $ 
3.000.000 pendiente de pago, por las costas procesales. Además, se evidencia 
la existencia de un PROCESO EJECUTIVO con radicado No. 2015-00046-00 ante 
el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA, iniciado a continuación del ordinario.

Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, en la 
página web de la Rama Judicial, así como en el expediente pensional que obra 
en el aplicativo Bizagi, se determina que, las únicas actuaciones del proceso 
ejecutivo a la fecha son:

• Auto del 16 enero de 2018, mediante el cual se libró mandamiento por 
las condenas impuestas dentro del proceso ordinario.

Que por lo anterior, es procedente dar total cumplimiento al (los) fallo(s) 
judicial(es) y poner en conocimiento este acto administrativo al área de Jurídica 



de la entidad, según fue dispuesto en el punto i) del 2, de la mencionada 
Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

(…)

i) Cuando existe proceso ejecutivo y embargo sin título judicial: Se reconoce 
el retroactivo por la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones – Gerencia 
Nacional de Reconocimiento señalando en el acto administrativo de manera 
expresa la existencia de proceso ejecutivo y embargo sin título judicial, 
además deberá comunicarse a la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 
General – Gerencia Nacional de Defensa Judicial con el fin de llevar a cabo 
las actuaciones judiciales correspondientes, remitiendo el acto 
administrativo que dio cumplimiento a la sentencia judicial.

Que por lo anterior, se procede a reliquidar Pensión de vejez y a reconocer 
un(os) incremento(s) pensional(es) por persona a cargo en cumplimiento del 
fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00, y se tomará en cuenta lo 
siguiente: 

• Se estableció en el fallo judicial que la mesada pensional del (la) 
asegurado(a) debía corresponder a la suma de $790.132 a partir del 1 de 
diciembre de 2011. 

• Se reconoce incremento pensional por la(s) siguientes persona(s) a cargo: 

a. GARCIA GARCIA CLAUDIA PATRICIA identificada con CC No. 
42.151.230 en calidad de cónyuge o compañera permanente.

• El retroactivo estará comprendido por:

a. Calculo del retroactivo pensional por mesadas ordenadas por el juez 
desde el 1 de diciembre de 2011 al 31 de agosto de 2016 por valor 
de $8.367.062.00.

b. Calculo del retroactivo por incrementos pensionales ordenados por el 
juez desde el 1 de diciembre de 2011 al 31 de agosto de 2016 por 
valor de $5.755.118.00.

c. Calculo del retroactivo pensional por mesadas ordinarias desde el 1 
de septiembre de 2016 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$2.942.200.00.

d. Calculo del retroactivo pensional por mesadas adicionales desde el 1 
de septiembre de 2016 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$532.468.00.

e. Calculo de los incrementos pensionales desde el 1 de septiembre de 
2016 al 30 de junio de 2018 por valor de $2,694,159.00.

f. Calculo de la indexación de los incrementos pensionales desde el 1 
de diciembre de 2011 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$1,235,959.00.



Por otra parte, teniendo en cuenta la instrucción de la Circular Interna No. 11 
del 23 de julio de 2014, se enviará copia del presente acto administrativo a la 
Dirección de Procesos Judiciales de la entidad, para los trámites que se 
consideren pertinentes dentro del proceso ejecutivo.

Que de acuerdo al oficio interno BZ_2014_9908447, de fecha 25 de noviembre 
de 2014 en lo referente a los Descuentos en salud del retroactivo pensional en 
cumplimiento sentencia judicial, es preciso indicar lo siguiente:

“(…) I. De acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993, los 
pensionados son afiliados obligatorios al Sistema General de Salud y 
deben cotizar sobre la totalidad del 12% previsto para tal efecto.

II. Por lo tanto, los diferentes fondos de pensiones se encuentran 
obligados a descontar del respectivo retroactivo pensional el monto 
equivalente a los aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud durante el lapso comprendido entre la fecha de la causación del 
derecho y la del ingreso en la nómina de pensionados, así se trate del 
reconocimiento de una prestación económica como consecuencia del 
cumplimiento de una sentencia judicial en la que el fallador de instancia 
no haya ordenado practicar el respectivo descuento. (…)”.

Por tanto los valores descontados por concepto de Salud con destino a NUEVA 
EPS serán los Siguientes a saber:

A. Descuentos por Salud.

• Descuentos en salud del retroactivo desde el 1 de diciembre de 2011 al 
30 de junio de 2018 por valor de $1,226,300.00 M/cte.

Una vez incluida en nómina la presente resolución, por la Dirección de nómina 
de pensionados se seguirá reconociendo mes a mes los incrementos 
pensionales sobre 14 mesadas, siempre y cuando se mantengan las causas 
que le dieron origen.

Que las costas procesales quedarán canceladas una vez se pague el título 
judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor de $ 
3.000.000.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial tramitado 
ante el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA No. 2015-00046-00, autoridad(es) del orden superior jerárquico, y que 
en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden 
fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden 
impartida.



Reconocer personería al(a) Doctor(a) GIRALDO MONTOYA RUBEN DARIO, 
identificado(a) con CC número 10,248,428 y con T.P. NO. 120489 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00 
y C.P.A. y de lo C.A.

En mérito de lo expuesto,
 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA el 31 de 
agosto de 2016 y en consecuencia, reliquidar y reconocer incrementos 
pensionales de una pensión de VEJEZ a favor del (a) señor (a) ARANGO 
BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, ya identificado (a), , en los siguientes 
términos y cuantías:

Valor mesada a 1 de diciembre de 2011 =  $790,132
2012 $819.604
2013 $839.602
2014 $855.890
2015 $887.217
2016 $947.281
2017 $1.001.749
2018 $1.042.722

Valor incremento del 14% para el 2018  =  $109.374

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   2.942.200.00
Mesadas Adicionales 532.468.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Incrementos 2,694,159.00
Indexación 1,235,959.00
Intereses de Mora 0.00
Ajustes en Salud 0.00
Descuentos en Salud 1,226,300.00
Pagos ordenados Sentencia por 
incrementos pensionales 5,755,118.00
Pagos ordenados Sentencia por 
retroactivo pensional 8.367.062.00
Valor a Pagar 20,300,666.00



ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201807 que se paga en el 
periodo 201808 del banco BBVA ABONO CUENTA de PEREIRA PRINCIPAL. 

A partir de la inclusión en nómina se continuarán efectuando descuentos a 
NUEVA EPS.

ARTÍCULO TERCERO: Remitir a la Dirección de nómina de pensionados la 
presente resolución, toda vez que se seguirán reconociendo mes a mes los 
incrementos pensionales sobre 14 mesadas, siempre y cuando se mantengan 
las causas que le dieron origen.

ARTÍCULO CUARTO:  Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código 
Penal.

ARTICULO QUINTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección 
de Procesos Judiciales de la entidad, para los trámites pertinentes conforme a 
los argumentos expuestos en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Que las costas procesales quedarán canceladas una vez se 
pague el título judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor 
de $ 3.000.000.

ARTÍCULO SEPTIMO: COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de 
orden fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden 
impartida conforme a lo expresado en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese al (la) Doctor (a) GIRALDO MONTOYA RUBEN 
DARIO (a) haciéndole saber que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno de conformidad al artículo 75 del CPACA.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ



SUBDIRECTOR DE DETERMINACION VII
COLPENSIONES

LIZETH PAOLA CORTINA CANDANOZA
ANALISTA COLPENSIONES

ELMER OCTAVIO CASTRO ALVAREZ

COL-VEJ-203-503,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2018_7768117_10-2018_7167839-2016_11643636-
2018_1931280

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(Vejez- Cumplimiento Sentencia)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 912 del 24 de septiembre de 2004, el ISS 
reconoció una pensión de vejez a favor del (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE 
GILDARDO DE JESUS, identificado(a) con CC No. 4.494.892, en cuantía inicial de 
$ .458421, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2003.

Que mediante Resolución GNR 393182 del 4 de diciembre de 2015 se reliquidó 
una Pensión de VEJEZ a favor del señor (a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO 
DE JESUS,   identificado (a) con CC No. 4,494,892, en cuantía de $684,781.00, 
efectiva a partir del 1 de diciembre de 2011.
 
Que mediante comunicación externa del 30 de septiembre de 2016 se 
recepcionó el fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00.

Que el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA No. 2015-00046-00 mediante fallo de fecha 31 de agosto de 2016 
ordena: 

PRIMERO: Declarar que el señor Gildardo de Jesús Arango Bustamante 
tiene derecho a la que le sea modificado el Régimen jurídico que regula 
la pensión de vejez según el Artículo doce del Acuerdo 049 de 1990 por 
aplicación de Régimen de Transición por la razones expuestas.

SEGUNDO: Declarar parcialmente probada la excepción de prescripción 
presentada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, respecto a las mesadas y a los incrementos pensional 
causados y no cobrados con antelación o con anterioridad al 7 de 
Octubre del año 2011.

TERCERO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho a que le sea reajustada la mesada pensional a partir del 1º de 



Diciembre del año 2011 en valor de setecientos noventa mil ciento 
treinta y dos pesos ($790.132), resultante de aplicar la tasa de 
reemplazo del 75% por las 1004 semanas cotizadas en total según las 
voces de del Parágrafo 2º del Artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 al IBL 
establecido setecientos noventa mil ciento treinta y dos ($790.132) 
conforme la Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del año 2011; en 
consecuencia el valor de la mesada para cada anualidad y sin perjuicio 
de los aumentos de Ley ascenderá a la siguiente, a los siguientes valores 
para el año 2011 como se dijo setecientos noventa mil ciento treinta y 
dos ($790.132), para el año 2012 en ochocientos diecinueve seiscientos 
cuatro ($819.604), para el año 2013 ochocientos treinta y nueve 
seiscientos dos ($839.602) para el año 2014 ocho cincuenta y cinco ocho 
noventa ($855.890), para el año 2015 ochocientos ochenta y siete 
doscientos diecisiete ($887.217), para el año 2016 novecientos cuarenta 
y siete doscientos ochenta y uno ($947.281); en este momento se hará 
hace claridad que se indicó que el valor del IBL establecido conforme la 
Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del 2011 era por setecientos 
noventa mil ciento treinta y dos ($790.132), se dijo erradamente cuando 
es por valor de un millón cincuenta y tres mil quinientos nueve pesos 
($1'053.509).

CUARTO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho al incremento pensional del 14% liquidado sobre el valor de la 
pensión mínima por tener a su compañera permanente Claudia Patricia 
García García a cargo a partir del 7 de perdón, del 1º de Diciembre del 
año 2011 en adelante y sin perjuicio de las futuras siempre que se 
mantengan las Causas que le dieron origen, adendas que se deberá 
incluir en la nómina de pensionados pagaderos junto con cada mesada 
ordinaria y adicional con los aumentos anuales de Ley.

QUINTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a reconocer y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la suma de ocho millones trescientos sesenta y siete mil 
cero sesenta y dos pesos ($8'367.062) por concepto de las diferencia 
generadas del reajuste liquidado a partir del 1º de Diciembre de 2011 y 
hasta el 31 de Agosto de 2016 sin perjuicio de los que se generen a 
futuro, respecto de dichos valores proceden los descuentos y 
retenciones de Ley.

SEXTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango Bustamante la 
suma de cinco millones quinientos cincuenta y cinco mil ciento dieciocho 
pesos ($5'755.118) por concepto de incrementos pensional es del 14% 
sobre la pensión mínima liquidados a partir del 1º de Diciembre del año 
2011 y hasta el 31 de Agosto del año 2016 sin perjuicio de los que se 
generen a futuro.

SÉPTIMO: Condenar a la Administradora Colombiana de pensiones 
Colpensiones a liquidar y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la indexación de los incrementos pensional es aquí 



reconocidos desde su causación hasta la fecha de cumplimiento de la 
sentencia.

OCTAVO: Condenar en costas a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones en un ciento por ciento liquídense por 
Secretaría.

NOVENO: Presentada la cuenta de cobro Colpensiones dispondrá de un 
término no superior de 6 meses para dar cumplimiento integral de la 
sentencia.

DECIMO: Se ordena la terminación del presente proceso su archivo 
previa anotación en el sistema de Radicación.

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado.

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar  acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

• Base de procesos judiciales notificados.
• Base de datos SAP (que permite evidenciar la existencia de embargo 

judicial a las cuentas de los Fondos IVM y de la Administradora) 
• Base de títulos judiciales (suministrada por el Banco Agrario a 

Colpensiones).
• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.
• Icarus.

Que el día 5 de julio de 2018 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y se evidencia 
título judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor de $ 
3.000.000 pendiente de pago, por las costas procesales. Además, se evidencia 
la existencia de un PROCESO EJECUTIVO con radicado No. 2015-00046-00 ante 
el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA, iniciado a continuación del ordinario.

Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, en la 
página web de la Rama Judicial, así como en el expediente pensional que obra 
en el aplicativo Bizagi, se determina que, las únicas actuaciones del proceso 
ejecutivo a la fecha son:

• Auto del 16 enero de 2018, mediante el cual se libró mandamiento por 
las condenas impuestas dentro del proceso ordinario.

Que por lo anterior, es procedente dar total cumplimiento al (los) fallo(s) 
judicial(es) y poner en conocimiento este acto administrativo al área de Jurídica 



de la entidad, según fue dispuesto en el punto i) del 2, de la mencionada 
Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

(…)

i) Cuando existe proceso ejecutivo y embargo sin título judicial: Se reconoce 
el retroactivo por la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones – Gerencia 
Nacional de Reconocimiento señalando en el acto administrativo de manera 
expresa la existencia de proceso ejecutivo y embargo sin título judicial, 
además deberá comunicarse a la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 
General – Gerencia Nacional de Defensa Judicial con el fin de llevar a cabo 
las actuaciones judiciales correspondientes, remitiendo el acto 
administrativo que dio cumplimiento a la sentencia judicial.

Que por lo anterior, se procede a reliquidar Pensión de vejez y a reconocer 
un(os) incremento(s) pensional(es) por persona a cargo en cumplimiento del 
fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00, y se tomará en cuenta lo 
siguiente: 

• Se estableció en el fallo judicial que la mesada pensional del (la) 
asegurado(a) debía corresponder a la suma de $790.132 a partir del 1 de 
diciembre de 2011. 

• Se reconoce incremento pensional por la(s) siguientes persona(s) a cargo: 

a. GARCIA GARCIA CLAUDIA PATRICIA identificada con CC No. 
42.151.230 en calidad de cónyuge o compañera permanente.

• El retroactivo estará comprendido por:

a. Calculo del retroactivo pensional por mesadas ordenadas por el juez 
desde el 1 de diciembre de 2011 al 31 de agosto de 2016 por valor 
de $8.367.062.00.

b. Calculo del retroactivo por incrementos pensionales ordenados por el 
juez desde el 1 de diciembre de 2011 al 31 de agosto de 2016 por 
valor de $5.755.118.00.

c. Calculo del retroactivo pensional por mesadas ordinarias desde el 1 
de septiembre de 2016 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$2.942.200.00.

d. Calculo del retroactivo pensional por mesadas adicionales desde el 1 
de septiembre de 2016 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$532.468.00.

e. Calculo de los incrementos pensionales desde el 1 de septiembre de 
2016 al 30 de junio de 2018 por valor de $2,694,159.00.

f. Calculo de la indexación de los incrementos pensionales desde el 1 
de diciembre de 2011 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$1,235,959.00.



Por otra parte, teniendo en cuenta la instrucción de la Circular Interna No. 11 
del 23 de julio de 2014, se enviará copia del presente acto administrativo a la 
Dirección de Procesos Judiciales de la entidad, para los trámites que se 
consideren pertinentes dentro del proceso ejecutivo.

Que de acuerdo al oficio interno BZ_2014_9908447, de fecha 25 de noviembre 
de 2014 en lo referente a los Descuentos en salud del retroactivo pensional en 
cumplimiento sentencia judicial, es preciso indicar lo siguiente:

“(…) I. De acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993, los 
pensionados son afiliados obligatorios al Sistema General de Salud y 
deben cotizar sobre la totalidad del 12% previsto para tal efecto.

II. Por lo tanto, los diferentes fondos de pensiones se encuentran 
obligados a descontar del respectivo retroactivo pensional el monto 
equivalente a los aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud durante el lapso comprendido entre la fecha de la causación del 
derecho y la del ingreso en la nómina de pensionados, así se trate del 
reconocimiento de una prestación económica como consecuencia del 
cumplimiento de una sentencia judicial en la que el fallador de instancia 
no haya ordenado practicar el respectivo descuento. (…)”.

Por tanto los valores descontados por concepto de Salud con destino a NUEVA 
EPS serán los Siguientes a saber:

A. Descuentos por Salud.

• Descuentos en salud del retroactivo desde el 1 de diciembre de 2011 al 
30 de junio de 2018 por valor de $1,226,300.00 M/cte.

Una vez incluida en nómina la presente resolución, por la Dirección de nómina 
de pensionados se seguirá reconociendo mes a mes los incrementos 
pensionales sobre 14 mesadas, siempre y cuando se mantengan las causas 
que le dieron origen.

Que las costas procesales quedarán canceladas una vez se pague el título 
judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor de $ 
3.000.000.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial tramitado 
ante el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA No. 2015-00046-00, autoridad(es) del orden superior jerárquico, y que 
en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden 
fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden 
impartida.



Reconocer personería al(a) Doctor(a) GIRALDO MONTOYA RUBEN DARIO, 
identificado(a) con CC número 10,248,428 y con T.P. NO. 120489 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00 
y C.P.A. y de lo C.A.

En mérito de lo expuesto,
 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA el 31 de 
agosto de 2016 y en consecuencia, reliquidar y reconocer incrementos 
pensionales de una pensión de VEJEZ a favor del (a) señor (a) ARANGO 
BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, ya identificado (a), , en los siguientes 
términos y cuantías:

Valor mesada a 1 de diciembre de 2011 =  $790,132
2012 $819.604
2013 $839.602
2014 $855.890
2015 $887.217
2016 $947.281
2017 $1.001.749
2018 $1.042.722

Valor incremento del 14% para el 2018  =  $109.374

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   2.942.200.00
Mesadas Adicionales 532.468.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Incrementos 2,694,159.00
Indexación 1,235,959.00
Intereses de Mora 0.00
Ajustes en Salud 0.00
Descuentos en Salud 1,226,300.00
Pagos ordenados Sentencia por 
incrementos pensionales 5,755,118.00
Pagos ordenados Sentencia por 
retroactivo pensional 8.367.062.00
Valor a Pagar 20,300,666.00



ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201807 que se paga en el 
periodo 201808 del banco BBVA ABONO CUENTA de PEREIRA PRINCIPAL. 

A partir de la inclusión en nómina se continuarán efectuando descuentos a 
NUEVA EPS.

ARTÍCULO TERCERO: Remitir a la Dirección de nómina de pensionados la 
presente resolución, toda vez que se seguirán reconociendo mes a mes los 
incrementos pensionales sobre 14 mesadas, siempre y cuando se mantengan 
las causas que le dieron origen.

ARTÍCULO CUARTO:  Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código 
Penal.

ARTICULO QUINTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección 
de Procesos Judiciales de la entidad, para los trámites pertinentes conforme a 
los argumentos expuestos en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Que las costas procesales quedarán canceladas una vez se 
pague el título judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor 
de $ 3.000.000.

ARTÍCULO SEPTIMO: COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de 
orden fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden 
impartida conforme a lo expresado en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese al (la) Doctor (a) GIRALDO MONTOYA RUBEN 
DARIO (a) haciéndole saber que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno de conformidad al artículo 75 del CPACA.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ



SUBDIRECTOR DE DETERMINACION VII
COLPENSIONES

LIZETH PAOLA CORTINA CANDANOZA
ANALISTA COLPENSIONES

ELMER OCTAVIO CASTRO ALVAREZ

COL-VEJ-203-503,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2018_7768117_10-2018_7167839-2016_11643636-
2018_1931280

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

(Vejez- Cumplimiento Sentencia)

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 912 del 24 de septiembre de 2004, el ISS 
reconoció una pensión de vejez a favor del (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE 
GILDARDO DE JESUS, identificado(a) con CC No. 4.494.892, en cuantía inicial de 
$ .458421, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2003.

Que mediante Resolución GNR 393182 del 4 de diciembre de 2015 se reliquidó 
una Pensión de VEJEZ a favor del señor (a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO 
DE JESUS,   identificado (a) con CC No. 4,494,892, en cuantía de $684,781.00, 
efectiva a partir del 1 de diciembre de 2011.
 
Que mediante comunicación externa del 30 de septiembre de 2016 se 
recepcionó el fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00.

Que el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA No. 2015-00046-00 mediante fallo de fecha 31 de agosto de 2016 
ordena: 

PRIMERO: Declarar que el señor Gildardo de Jesús Arango Bustamante 
tiene derecho a la que le sea modificado el Régimen jurídico que regula 
la pensión de vejez según el Artículo doce del Acuerdo 049 de 1990 por 
aplicación de Régimen de Transición por la razones expuestas.

SEGUNDO: Declarar parcialmente probada la excepción de prescripción 
presentada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, respecto a las mesadas y a los incrementos pensional 
causados y no cobrados con antelación o con anterioridad al 7 de 
Octubre del año 2011.

TERCERO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho a que le sea reajustada la mesada pensional a partir del 1º de 



Diciembre del año 2011 en valor de setecientos noventa mil ciento 
treinta y dos pesos ($790.132), resultante de aplicar la tasa de 
reemplazo del 75% por las 1004 semanas cotizadas en total según las 
voces de del Parágrafo 2º del Artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 al IBL 
establecido setecientos noventa mil ciento treinta y dos ($790.132) 
conforme la Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del año 2011; en 
consecuencia el valor de la mesada para cada anualidad y sin perjuicio 
de los aumentos de Ley ascenderá a la siguiente, a los siguientes valores 
para el año 2011 como se dijo setecientos noventa mil ciento treinta y 
dos ($790.132), para el año 2012 en ochocientos diecinueve seiscientos 
cuatro ($819.604), para el año 2013 ochocientos treinta y nueve 
seiscientos dos ($839.602) para el año 2014 ocho cincuenta y cinco ocho 
noventa ($855.890), para el año 2015 ochocientos ochenta y siete 
doscientos diecisiete ($887.217), para el año 2016 novecientos cuarenta 
y siete doscientos ochenta y uno ($947.281); en este momento se hará 
hace claridad que se indicó que el valor del IBL establecido conforme la 
Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del 2011 era por setecientos 
noventa mil ciento treinta y dos ($790.132), se dijo erradamente cuando 
es por valor de un millón cincuenta y tres mil quinientos nueve pesos 
($1'053.509).

CUARTO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho al incremento pensional del 14% liquidado sobre el valor de la 
pensión mínima por tener a su compañera permanente Claudia Patricia 
García García a cargo a partir del 7 de perdón, del 1º de Diciembre del 
año 2011 en adelante y sin perjuicio de las futuras siempre que se 
mantengan las Causas que le dieron origen, adendas que se deberá 
incluir en la nómina de pensionados pagaderos junto con cada mesada 
ordinaria y adicional con los aumentos anuales de Ley.

QUINTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a reconocer y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la suma de ocho millones trescientos sesenta y siete mil 
cero sesenta y dos pesos ($8'367.062) por concepto de las diferencia 
generadas del reajuste liquidado a partir del 1º de Diciembre de 2011 y 
hasta el 31 de Agosto de 2016 sin perjuicio de los que se generen a 
futuro, respecto de dichos valores proceden los descuentos y 
retenciones de Ley.

SEXTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango Bustamante la 
suma de cinco millones quinientos cincuenta y cinco mil ciento dieciocho 
pesos ($5'755.118) por concepto de incrementos pensional es del 14% 
sobre la pensión mínima liquidados a partir del 1º de Diciembre del año 
2011 y hasta el 31 de Agosto del año 2016 sin perjuicio de los que se 
generen a futuro.

SÉPTIMO: Condenar a la Administradora Colombiana de pensiones 
Colpensiones a liquidar y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la indexación de los incrementos pensional es aquí 



reconocidos desde su causación hasta la fecha de cumplimiento de la 
sentencia.

OCTAVO: Condenar en costas a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones en un ciento por ciento liquídense por 
Secretaría.

NOVENO: Presentada la cuenta de cobro Colpensiones dispondrá de un 
término no superior de 6 meses para dar cumplimiento integral de la 
sentencia.

DECIMO: Se ordena la terminación del presente proceso su archivo 
previa anotación en el sistema de Radicación.

Que el anterior fallo quedó ejecutoriado.

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar  acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

• Base de procesos judiciales notificados.
• Base de datos SAP (que permite evidenciar la existencia de embargo 

judicial a las cuentas de los Fondos IVM y de la Administradora) 
• Base de títulos judiciales (suministrada por el Banco Agrario a 

Colpensiones).
• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.
• Icarus.

Que el día 5 de julio de 2018 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 y se evidencia 
título judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor de $ 
3.000.000 pendiente de pago, por las costas procesales. Además, se evidencia 
la existencia de un PROCESO EJECUTIVO con radicado No. 2015-00046-00 ante 
el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA, iniciado a continuación del ordinario.

Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, en la 
página web de la Rama Judicial, así como en el expediente pensional que obra 
en el aplicativo Bizagi, se determina que, las únicas actuaciones del proceso 
ejecutivo a la fecha son:

• Auto del 16 enero de 2018, mediante el cual se libró mandamiento por 
las condenas impuestas dentro del proceso ordinario.

Que por lo anterior, es procedente dar total cumplimiento al (los) fallo(s) 
judicial(es) y poner en conocimiento este acto administrativo al área de Jurídica 



de la entidad, según fue dispuesto en el punto i) del 2, de la mencionada 
Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales cuando 
existe proceso ejecutivo

(…)

i) Cuando existe proceso ejecutivo y embargo sin título judicial: Se reconoce 
el retroactivo por la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones – Gerencia 
Nacional de Reconocimiento señalando en el acto administrativo de manera 
expresa la existencia de proceso ejecutivo y embargo sin título judicial, 
además deberá comunicarse a la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría 
General – Gerencia Nacional de Defensa Judicial con el fin de llevar a cabo 
las actuaciones judiciales correspondientes, remitiendo el acto 
administrativo que dio cumplimiento a la sentencia judicial.

Que por lo anterior, se procede a reliquidar Pensión de vejez y a reconocer 
un(os) incremento(s) pensional(es) por persona a cargo en cumplimiento del 
fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00, y se tomará en cuenta lo 
siguiente: 

• Se estableció en el fallo judicial que la mesada pensional del (la) 
asegurado(a) debía corresponder a la suma de $790.132 a partir del 1 de 
diciembre de 2011. 

• Se reconoce incremento pensional por la(s) siguientes persona(s) a cargo: 

a. GARCIA GARCIA CLAUDIA PATRICIA identificada con CC No. 
42.151.230 en calidad de cónyuge o compañera permanente.

• El retroactivo estará comprendido por:

a. Calculo del retroactivo pensional por mesadas ordenadas por el juez 
desde el 1 de diciembre de 2011 al 31 de agosto de 2016 por valor 
de $8.367.062.00.

b. Calculo del retroactivo por incrementos pensionales ordenados por el 
juez desde el 1 de diciembre de 2011 al 31 de agosto de 2016 por 
valor de $5.755.118.00.

c. Calculo del retroactivo pensional por mesadas ordinarias desde el 1 
de septiembre de 2016 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$2.942.200.00.

d. Calculo del retroactivo pensional por mesadas adicionales desde el 1 
de septiembre de 2016 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$532.468.00.

e. Calculo de los incrementos pensionales desde el 1 de septiembre de 
2016 al 30 de junio de 2018 por valor de $2,694,159.00.

f. Calculo de la indexación de los incrementos pensionales desde el 1 
de diciembre de 2011 al 30 de junio de 2018 por valor de 
$1,235,959.00.



Por otra parte, teniendo en cuenta la instrucción de la Circular Interna No. 11 
del 23 de julio de 2014, se enviará copia del presente acto administrativo a la 
Dirección de Procesos Judiciales de la entidad, para los trámites que se 
consideren pertinentes dentro del proceso ejecutivo.

Que de acuerdo al oficio interno BZ_2014_9908447, de fecha 25 de noviembre 
de 2014 en lo referente a los Descuentos en salud del retroactivo pensional en 
cumplimiento sentencia judicial, es preciso indicar lo siguiente:

“(…) I. De acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993, los 
pensionados son afiliados obligatorios al Sistema General de Salud y 
deben cotizar sobre la totalidad del 12% previsto para tal efecto.

II. Por lo tanto, los diferentes fondos de pensiones se encuentran 
obligados a descontar del respectivo retroactivo pensional el monto 
equivalente a los aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud durante el lapso comprendido entre la fecha de la causación del 
derecho y la del ingreso en la nómina de pensionados, así se trate del 
reconocimiento de una prestación económica como consecuencia del 
cumplimiento de una sentencia judicial en la que el fallador de instancia 
no haya ordenado practicar el respectivo descuento. (…)”.

Por tanto los valores descontados por concepto de Salud con destino a NUEVA 
EPS serán los Siguientes a saber:

A. Descuentos por Salud.

• Descuentos en salud del retroactivo desde el 1 de diciembre de 2011 al 
30 de junio de 2018 por valor de $1,226,300.00 M/cte.

Una vez incluida en nómina la presente resolución, por la Dirección de nómina 
de pensionados se seguirá reconociendo mes a mes los incrementos 
pensionales sobre 14 mesadas, siempre y cuando se mantengan las causas 
que le dieron origen.

Que las costas procesales quedarán canceladas una vez se pague el título 
judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor de $ 
3.000.000.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial tramitado 
ante el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA No. 2015-00046-00, autoridad(es) del orden superior jerárquico, y que 
en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden 
fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden 
impartida.



Reconocer personería al(a) Doctor(a) GIRALDO MONTOYA RUBEN DARIO, 
identificado(a) con CC número 10,248,428 y con T.P. NO. 120489 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA No. 2015-00046-00 
y C.P.A. y de lo C.A.

En mérito de lo expuesto,
 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA el 31 de 
agosto de 2016 y en consecuencia, reliquidar y reconocer incrementos 
pensionales de una pensión de VEJEZ a favor del (a) señor (a) ARANGO 
BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, ya identificado (a), , en los siguientes 
términos y cuantías:

Valor mesada a 1 de diciembre de 2011 =  $790,132
2012 $819.604
2013 $839.602
2014 $855.890
2015 $887.217
2016 $947.281
2017 $1.001.749
2018 $1.042.722

Valor incremento del 14% para el 2018  =  $109.374

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   2.942.200.00
Mesadas Adicionales 532.468.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Incrementos 2,694,159.00
Indexación 1,235,959.00
Intereses de Mora 0.00
Ajustes en Salud 0.00
Descuentos en Salud 1,226,300.00
Pagos ordenados Sentencia por 
incrementos pensionales 5,755,118.00
Pagos ordenados Sentencia por 
retroactivo pensional 8.367.062.00
Valor a Pagar 20,300,666.00



ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201807 que se paga en el 
periodo 201808 del banco BBVA ABONO CUENTA de PEREIRA PRINCIPAL. 

A partir de la inclusión en nómina se continuarán efectuando descuentos a 
NUEVA EPS.

ARTÍCULO TERCERO: Remitir a la Dirección de nómina de pensionados la 
presente resolución, toda vez que se seguirán reconociendo mes a mes los 
incrementos pensionales sobre 14 mesadas, siempre y cuando se mantengan 
las causas que le dieron origen.

ARTÍCULO CUARTO:  Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código 
Penal.

ARTICULO QUINTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Dirección 
de Procesos Judiciales de la entidad, para los trámites pertinentes conforme a 
los argumentos expuestos en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Que las costas procesales quedarán canceladas una vez se 
pague el título judicial No. 457030000621778 del 8 de marzo de 2018 por valor 
de $ 3.000.000.

ARTÍCULO SEPTIMO: COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de 
orden fiscal, económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden 
impartida conforme a lo expresado en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese al (la) Doctor (a) GIRALDO MONTOYA RUBEN 
DARIO (a) haciéndole saber que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno de conformidad al artículo 75 del CPACA.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ



SUBDIRECTOR DE DETERMINACION VII
COLPENSIONES

LIZETH PAOLA CORTINA CANDANOZA
ANALISTA COLPENSIONES

ELMER OCTAVIO CASTRO ALVAREZ

COL-VEJ-203-503,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2020_8224006_9

POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA 

VEJEZ- CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 912 del 24 de septiembre de 2004, el ISS 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor ARANGO BUSTAMANTE 
GILDARDO DE JESUS, identificado con CC No. 4.494.892, en cuantía inicial de $ 
.458421, efectiva a partir del 1 de diciembre de 2003.

Que mediante Resolución GNR 393182 del 4 de diciembre de 2015 se reliquidó 
una Pensión de VEJEZ a favor del señor ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE 
JESUS, identificado con CC No. 4,494,892, en cuantía de $684,781.00, efectiva 
a partir del 1 de diciembre de 2011.

Que el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
PEREIRA No. 2015-00046-00 mediante fallo de fecha 31 de agosto de 2016 
ordena: 

PRIMERO: Declarar que el señor Gildardo de Jesús Arango Bustamante 
tiene derecho a la que le sea modificado el Régimen jurídico que regula 
la pensión de vejez según el Artículo doce del Acuerdo 049 de 1990 por 
aplicación de Régimen de Transición por la razones expuestas.

SEGUNDO: Declarar parcialmente probada la excepción de prescripción 
presentada por la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, respecto a las mesadas y a los incrementos pensional 
causados y no cobrados con antelación o con anterioridad al 7 de 
Octubre del año 2011.

TERCERO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho a que le sea reajustada la mesada pensional a partir del 1º de 
Diciembre del año 2011 en valor de setecientos noventa mil ciento 
treinta y dos pesos ($790.132), resultante de aplicar la tasa de 
reemplazo del 75% por las 1004 semanas cotizadas en total según las 
voces de del Parágrafo 2º del Artículo 20 del Acuerdo 049 de 1990 al IBL 



establecido setecientos noventa mil ciento treinta y dos ($790.132) 
conforme la Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del año 2011; en 
consecuencia el valor de la mesada para cada anualidad y sin perjuicio 
de los aumentos de Ley ascenderá a la siguiente, a los siguientes valores 
para el año 2011 como se dijo setecientos noventa mil ciento treinta y 
dos ($790.132), para el año 2012 en ochocientos diecinueve seiscientos 
cuatro ($819.604), para el año 2013 ochocientos treinta y nueve 
seiscientos dos ($839.602) para el año 2014 ocho cincuenta y cinco ocho 
noventa ($855.890), para el año 2015 ochocientos ochenta y siete 
doscientos diecisiete ($887.217), para el año 2016 novecientos cuarenta 
y siete doscientos ochenta y uno ($947.281); en este momento se hará 
hace claridad que se indicó que el valor del IBL establecido conforme la 
Resolución GNR393182 del 4 de Diciembre del 2011 era por setecientos 
noventa mil ciento treinta y dos ($790.132), se dijo erradamente cuando 
es por valor de un millón cincuenta y tres mil quinientos nueve pesos 
($1'053.509).

CUARTO: Declarar que Gildardo de Jesús Arango Bustamante tiene 
derecho al incremento pensional del 14% liquidado sobre el valor de la 
pensión mínima por tener a su compañera permanente Claudia Patricia 
García García a cargo a partir del 7 de perdón, del 1º de Diciembre del 
año 2011 en adelante y sin perjuicio de las futuras siempre que se 
mantengan las Causas que le dieron origen, adendas que se deberá 
incluir en la nómina de pensionados pagaderos junto con cada mesada 
ordinaria y adicional con los aumentos anuales de Ley.

QUINTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a reconocer y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la suma de ocho millones trescientos sesenta y siete mil 
cero sesenta y dos pesos ($8'367.062) por concepto de las diferencia 
generadas del reajuste liquidado a partir del 1º de Diciembre de 2011 y 
hasta el 31 de Agosto de 2016 sin perjuicio de los que se generen a 
futuro, respecto de dichos valores proceden los descuentos y 
retenciones de Ley.

SEXTO: Condenar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones a pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango Bustamante la 
suma de cinco millones quinientos cincuenta y cinco mil ciento dieciocho 
pesos ($5'755.118) por concepto de incrementos pensional es del 14% 
sobre la pensión mínima liquidados a partir del 1º de Diciembre del año 
2011 y hasta el 31 de Agosto del año 2016 sin perjuicio de los que se 
generen a futuro.

SÉPTIMO: Condenar a la Administradora Colombiana de pensiones 
Colpensiones a liquidar y pagar a favor de Gildardo de Jesús Arango 
Bustamante la indexación de los incrementos pensional es aquí 
reconocidos desde su causación hasta la fecha de cumplimiento de la 
sentencia.



OCTAVO: Condenar en costas a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones en un ciento por ciento liquídense por 
Secretaría.

NOVENO: Presentada la cuenta de cobro Colpensiones dispondrá de un 
término no superior de 6 meses para dar cumplimiento integral de la 
sentencia.

DECIMO: Se ordena la terminación del presente proceso su archivo 
previa anotación en el sistema de Radicación.

Que mediante Resolución SUB  180061 del 06 de julio de 2018 se dio 
cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA y en consecuencia se reliquida la 
pensión de vejez y se reconocen incrementos pensionales de una pensión de 
VEJEZ a favor del señor ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 
identificado con CC No. 4,494,892, en cuantía de $790,132.00, efectiva a partir 
del 1 de diciembre de 2011.

Que de conformidad con el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, “En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados según 
corresponda”.

Que mediante oficio No. BZ 2014_138266 del 08 de enero de 2014 la Gerencia 
Nacional de Doctrina de Colpensiones comunica a la Gerencia Nacional de 
Reconocimiento de Colpensiones lo siguiente:

“(…) I. La corrección de un error formal o no sustancial contenido en un acto 
administrativo que confiere un derecho a un particular, debe realizarse a través 
de un acto administrativo aclaratorio de acuerdo a lo señalado por la Corte 
Constitucional y al artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, siempre y cuando no se 
altere o modifique el fundamento probatorio ni jurídico de la decisión adoptada.

II. La potestad que tiene la administración de rectificar sus propios actos 
administrativos por simples yerros materiales no sustanciales, no da lugar a 
reabrir términos de Ley para interponer recursos.

III. El acto administrativo aclaratorio que se profiere para subsanar un error 
formal no sustancial debe ser comunicado a los beneficiarios del mismo, toda 
vez que no se está cambiando el contenido jurídico sustancial de la decisión 
adoptada inicialmente. (…)”

Que esta Subdirección procederá modificar el acto administrativo referenciado, 
teniendo en cuenta que la situación fáctica, en nada afecta el sentido material 
de la decisión adoptada en acto administrativo, debido a que en la Resolución 



SUB  180061 del 06 de julio de 2018, no se establecieron  correctamente los 
tiempos de servicio laborados y la forma de financiamiento de la presente 
prestación.

Que la peticionaria ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO FECHA INICIAL FECHA FINAL DIAS TOTALES

DEPARTAMENTO DE CALDAS 24/02/1960 31/05/1960 97
DEPARTAMENTO DE CALDAS 12/06/1960 16/08/1960 65
DEPARTAMENTO DE CALDAS 07/01/1961 31/07/1961 204
MUNICIPIO DE PEREIRA 01/08/1961 03/12/1962 483
MINISTERIO DE JUSTICIA 04/12/1962 05/08/1965 962
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 06/08/1965 31/12/1965 145
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 06/01/1966 25/02/1966 50
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 31/03/1966 30/04/1966 30
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 31/05/1966 30/09/1966 120
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 01/12/1966 23/05/1967 173
ICSS ADMINISTRACION NAL 07/10/1970 31/12/1970 86
ICSS ADMINISTRACION NAL 01/01/1971 01/03/1971 60
CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 18/04/1975 23/07/1975 97
GRANCOL DE VENTAS LTDA 05/02/1976 22/04/1976 78
JARDINES DE PAZ S.A 23/04/1976 30/06/1976 69
JARDINES DE PAZ S.A 01/07/1976 30/07/1976 30
SIDAUTO S A 07/04/1977 13/10/1977 190
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 24/10/1979 08/10/1981 705
CIA ROYAL CARPET LTDA 11/01/1982 13/08/1982 215
SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 05/03/1985 31/03/1985 27
SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 01/04/1985 30/06/1986 456
SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 01/07/1986 31/01/1987 215
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 09/11/1988 31/12/1988 53
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1989 31/12/1989 365
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1990 31/12/1990 365
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1991 31/12/1991 365
EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1992 31/08/1992 244
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/04/1998 31/12/1998 270
GILDARDO DEJESUS ARANGO BUSTAMANTE 01/01/1999 28/02/1999 60
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/11/2000 30/11/2000 30
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/12/2000 31/12/2000 30
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/01/2001 31/01/2001 30
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/03/2001 31/03/2001 30
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/04/2001 30/04/2001 30
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/05/2001 31/12/2001 240



ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/01/2002 31/08/2002 240
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/10/2002 31/12/2002 90
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/01/2003 28/02/2003 60
ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS 01/09/2003 30/11/2003 90

 TOTAL DIAS PARA PENSION 7149
 TOTAL SEMANAS PARA ENSION 1021

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 7.149 días 
laborados, correspondientes a 1.021 semanas.

 Que se allegaron al expediente certificados de tiempos públicos laborados por 
la solicitante en el DEPARTAMENTO DE CALDAS, MUNICIPIO DE PEREIRA. 
MINISTERIO DE JUSTICIA, RANA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO, FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, periodos que no fueron cotizados al Seguro social hoy 
Colpensiones y que se ingresar de forma manual así:

ENTIDAD LABORO FECHA INICIAL FECHA FINAL NOVEDAD ADMINISTRADORA

DEPARTAMENTO DE 
CALDAS 24/02/1960 31/05/1960 TIEMPO 

SERVICIO DEPARTAMENTO DE CALDAS
DEPARTAMENTO DE 
CALDAS 12/06/1960 16/08/1960 TIEMPO 

SERVICIO DEPARTAMENTO DE CALDAS
DEPARTAMENTO DE 
CALDAS 07/01/1961 31/07/1961 TIEMPO 

SERVICIO DEPARTAMENTO DE CALDAS

MUNICIPIO DE PEREIRA 01/08/1961 03/12/1962 TIEMPO 
SERVICIO MUNICIPIO DE PEREIRA

MINISTERIO DE JUSTICIA 04/12/1962 05/08/1965 TIEMPO 
SERVICIO

UGPP

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PUBLICO 06/08/1965 31/12/1965 TIEMPO 

SERVICIO
UGPP

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PUBLICO 06/01/1966 25/02/1966 TIEMPO 

SERVICIO
UGPP

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PUBLICO 31/03/1966 30/04/1966 TIEMPO 

SERVICIO
UGPP

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PUBLICO 31/05/1966 30/09/1966 TIEMPO 

SERVICIO
UGPP

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PUBLICO 01/12/1966 23/05/1967 TIEMPO 

SERVICIO
UGPP

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO 24/10/1979 08/10/1981 TIEMPO 

SERVICIO
UGPP

Que es procedente traer a colación el concepto 2015_1843232 del 03 de marzo 
de 2015, emitido por COLPENSIONES, mediante el cual informa el cómputo de 
días antes y después de 1994, así:

I. Para contabilizar los días con el fin de determinar el tiempo de servicio o las 
semanas cotizadas para el reconocimiento de una prestación, deberán tomarse 
en cuenta las siguientes reglas y el régimen pensional que resulte aplicable:

• Régimen pensional ISS (Dcto. 758/1990):
• Desde el año de 1967 hasta el año 1994, los días se toman calendario, 

esto es, los meses de 28, 29, 30 o 31 días y los años de 365 o 366 días.
• A partir del año 1995 y hasta la fecha, los meses se toman de 30 días y 

los años de 360 días.



• Régimen pensional público:
• Los meses se toman de 30 días y los años de 360 días, para cualquier 

época.

II. Para computar los días de los trasladados forzosos de Caprecom a 
Colpensiones, se deberá aplicar el criterio de 360 días en cualquier tiempo, al 
tratarse de servidores públicos.

Que, por lo anterior, los tiempos públicos cotizados en DEPARTAMENTO DE 
CALDAS, MUNICIPIO DE PEREIRA. MINISTERIO DE JUSTICIA, RANA JUDICIAL DEL 
PODER PUBLICO, FONDO NACIONAL DEL AHORRO, se contabilizan con 360 días.

Que de conformidad con el Concepto Jurídico BZ_2017_1049575 del 31 de 
enero de 2017, expedido por Colpensiones, el cual señala:

(…)”5.6. ¿Es necesario agotar el procedimiento de consulta de cuota 
parte, en los casos en los que la prestación se otorgue como 
consecuencia de un fallo judicial?

Cuando se trata de sentencias judiciales definitivas, dictadas por los 
jueces ordinarios laborales o contencioso administrativo, o por un juez 
constitucional, que ordenen el reconocimiento y pago de una pensión, es 
claro que la entidad tiene el deber y obligación de dar estricto 
cumplimiento a la orden judicial, conforme a los considerandos y 
resoluciones expuestas por el juzgador en su decisión, lo anterior, claro 
está, sin perjuicio de que con posterioridad, en el evento en que se 
determine que existe alguna o varias entidades cuota partistas, la 
entidad se encuentre obligada a poner en conocimiento de la entidad 
concurrente el acto administrativo acatando la orden judicial, así como la 
sentencia a través de la cual se determinó el reconocimiento 
pensional.”(…)”

 
En este sentido se procederá a modificar la Resolución SUB  180061 del 06 de 
julio de 2018,  en el sentido de señalar que los tiempos laborados correctos 
corresponden a los descritos en el presente acto administrativo y por 
corresponder a un cumplimiento de fallo proferido por un JUEZ, en el presente 
caso no procede consultar CUOTA PARTE PENSIONAL, sin embargo, se señalan 
los días y los porcentajes de cada entidad cuota-partista con el fin de poner en 
conocimiento a las entidades concurrentes.

Esta pensión estará a cargo de:

ADMINISTRADORA DIAS V.CUOTA %
UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES UGPP 2185 241.464.00 30.56

MUNICIPIO DE PEREIRA 483 53.413.00 6.76

DEPARTAMENTO DE CALDAS 366 40.455.00 5.12

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 4115 454.800.00 57.56



Que la presente resolución, hace parte integral del acto administrativo objeto 
de modificación; en ningún caso dará lugar a cambios en el sentido material de 
la decisión.

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA y Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la resolución SUB  180061 del 06 de julio de 
2018, dio cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE PEREIRA y en consecuencia 
se reliquida la pensión de vejez y se reconocen incrementos pensionales de 
una pensión de VEJEZ a favor del señor ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE 
JESUS identificado con CC No. 4.494,892, modificación realizada en el siguiente 
sentido:

Esta pensión estará a cargo de:

ADMINISTRADORA DIAS V.CUOTA %
UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES UGPP 2185 241.464.00 30.56

MUNICIPIO DE PEREIRA 483 53.413.00 6.76

DEPARTAMENTO DE CALDAS 366 40.455.00 5.12

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 4115 454.800.00 57.56

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente resolución a la Dirección de 
Contribuciones Pensionales y Egresos de Colpensiones para lo de su 
competencia.

ARTÍCULO TERCERO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia al DEPARTAMENTO DE CALDAS, MUNICIPIO 
DE PEREIRA, UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES UGPP, para lo fines 
pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese al Señor ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE 
JESUS haciéndole saber que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno según el C.P.A y de lo C.A, ni revivirá términos legales.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE



ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

HERMINDA  LEON RINCON
ANALISTA COLPENSIONES

LUISA FERNANDA PERDOMO LOSADA

COL-VEJ-203-504,1
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Bogotá, 9 de diciembre de 2015  BZ2014_10042018-3377076

Señor (a):
GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
CALLE 39 NO 7-19 LOCAL 1
RISARALDA - PEREIRA

Referencia:  Radicado No. 2015_11899209 de  9 de diciembre de 2015
Ciudadano:  GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
Identificación: Cédula de ciudadanía 4494892
Tipo de Trámite:  Reconocimiento, Recurso Pensión de Vejez

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud de la referencia, le informamos  que deberá presentarse  en  un   Punto
de Atención al Ciudadano de COLPENSIONES para  notificarlo(la)  en forma personal del acto
administrativo  mediante  el cual se resuelve  su solicitud . Lo anterior conforme a lo estipulado en el
artículo 68 de la Ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

PAOLA ANDREA RIVERA PENAGOS
GERENTE NACIONAL DE SERVICIO AL CIUDADANO (E )
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Bogotá, 6 de julio de 2018  BZ2018_7768117_10-1999297

Señor (a):
GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
CALLE 39 NO 7-19 LOCAL 1
RISARALDA - PEREIRA

Referencia: Radicado No. 2018_7844124 de  6 de julio de 2018
Ciudadano:  GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
Identificación: Cédula de ciudadanía 4494892
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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Bogotá, 1 de septiembre de 2020  BZ2020_8224006_9-1777618

Señor (a):
GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
CALLE 39 NO 7-19 LOCAL 1
RISARALDA - PEREIRA

Referencia: Radicado No. 2020_8602725 de  1 de septiembre de 2020
Ciudadano:  GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
Identificación: Cédula de ciudadanía 4494892
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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Bogotá, 1 de septiembre de 2020  BZ2020_8224006_9-1777619

Señor (a):
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS  .
EDIFICIO LA LICORERA CL. 23 NO22-45,
CALDAS - MANIZALES

Referencia: Radicado No. 2020_8602726 de  1 de septiembre de 2020
Ciudadano:  1 DEPARTAMENTO DE CALDAS  .
Identificación: NIT 890801062
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio



1 de 1

Bogotá, 1 de septiembre de 2020  BZ2020_8224006_9-1777620

Señor (a):
MUN PEREIRA  .
CRA. 6 NO21-62,
RISARALDA - PEREIRA

Referencia: Radicado No. 2020_8602727 de  1 de septiembre de 2020
Ciudadano:  MUN PEREIRA  .
Identificación: NIT 891480030
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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Bogotá, 1 de septiembre de 2020  BZ2020_8224006_9-1777621

Señor (a):
UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISC  .
CARRERA 68 NO. 13 - 37
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2020_8602728 de  1 de septiembre de 2020
Ciudadano:  UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISC  .
Identificación: NIT 900036291
Tipo de Trámite: Reconocimiento, Pensión de vejez tiempos privados

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.

Como resultado de la solicitud en referencia, le informamos que deberá presentarse dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de esta comunicación en un Punto de Atención al
Ciudadano Colpensiones (PAC), en cumplimiento a los estipulado en el articulo 68 de la ley 1437  de
2011.

Tenga en cuenta que una vez transcurridos los cinco (5) días y de no haberse presentado en PAC a
notificarse de  manera personal, Colpensiones procederá a notificarlo por aviso, según lo establecido
en el articulo 69 de ley 1437 de 2011.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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Bogotá, 25 de septiembre de 2020           BZ2020_8602725-1968206

Señor (a)
GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
CALLE 39 NO 7-19 LOCAL 1
RISARALDA - PEREIRA

Referencia: Notificación por Aviso 2020_8602725 de 8/15/2020 12:00:00 AM
Ciudadano: GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
Identificación: Cédula de ciudadanía 4494892
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como
resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término para notificarse
personalmente, por lo tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra del  Acto
Administrativo SUB 187673, mediante  el cual se resuelve la solicitud. Se advierte que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente a la entrega de esta comunicación en el lugar
de destino; en virtud del artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la parte
resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición y/o subsidio de
apelación deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del 2011. Los recursos de
reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los de
apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo SUB 187673 1 de septiembre de 2020
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Bogotá, 25 de septiembre de 2020           BZ2020_8602726-1968211

Señor (a)
1 DEPARTAMENTO DE CALDAS  .
EDIFICIO LA LICORERA CL. 23 NO22-45,
CALDAS - MANIZALES

Referencia: Notificación por Aviso 2020_8602726 de 8/15/2020 12:00:00 AM
Ciudadano: 1 DEPARTAMENTO DE CALDAS  .
Identificación: NIT 890801062
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como
resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término para notificarse
personalmente, por lo tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra del  Acto
Administrativo SUB 187673, mediante  el cual se resuelve la solicitud. Se advierte que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente a la entrega de esta comunicación en el lugar
de destino; en virtud del artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la parte
resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición y/o subsidio de
apelación deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del 2011. Los recursos de
reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los de
apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo SUB 187673 1 de septiembre de 2020
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Bogotá, 11 de septiembre de 2020           BZ2020_8602727-1862193

Señor (a)
MUN PEREIRA  .
CRA. 6 NO21-62,
RISARALDA - PEREIRA

Referencia: Notificación por Aviso 2020_8602727 de 8/15/2020 12:00:00 AM
Ciudadano: MUN PEREIRA  .
Identificación: NIT 891480030
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como
resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término para notificarse
personalmente, por lo tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra del  Acto
Administrativo SUB 187673, mediante  el cual se resuelve la solicitud. Se advierte que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente a la entrega de esta comunicación en el lugar
de destino; en virtud del artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la parte
resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición y/o subsidio de
apelación deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del 2011. Los recursos de
reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los de
apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo SUB 187673 1 de septiembre de 2020
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Bogotá, 25 de septiembre de 2020           BZ2020_8602728-1968214

Señor (a)
UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISC  .
CARRERA 68 NO. 13 - 37
BOGOTA D.C - BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Notificación por Aviso 2020_8602728 de 8/15/2020 12:00:00 AM
Ciudadano: UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISC  .
Identificación: NIT 900036291
Tipo de Trámite: Notificación

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. Como
resultado de la solicitud de la referencia, le informamos que se ha vencido el término para notificarse
personalmente, por lo tanto anexo a esta comunicación se hace entrega de la copia íntegra del  Acto
Administrativo SUB 187673, mediante  el cual se resuelve la solicitud. Se advierte que la notificación
se considerará surtida al finalizar el día hábil siguiente a la entrega de esta comunicación en el lugar
de destino; en virtud del artículo 69 de la ley 1437 de 2011.

Enterado de su contenido, se informa que la procedencia de los recursos se mencionan en la parte
resolutiva del acto administrativo, en caso que procedan los recursos de reposición y/o subsidio de
apelación deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, lo
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76  de la ley 1437 del 2011. Los recursos de
reposición serán estudiados por la dirección o subdirección que expidió el acto administrativo y los de
apelación por su superior jerárquico.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al
ciudadano; comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el
mejor servicio.

Agradecemos su confianza y le recordamos que estamos para servirle.

Atentamente,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio

Anexo: Copia acto administrativo SUB 187673 1 de septiembre de 2020



LIQUIDACION

RESOLUCION No. GNR 393182 de 4 de Diciembre de 2015
Que al (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, identificado(a) 
con CC No. 4,494,892, dentro de la prestación solicitada se le realizó la 
siguiente liquidación.

Tipo 
pension

Fecha inicial Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

IBL 1 IBL 2

COLVEJ09 1960-02-24 
00:00:00.0 

1960-02-24 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

198.00 7.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1960-05-01 
00:00:00.0 

1960-05-01 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

198.00 7.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1960-06-12 
00:00:00.0 

1960-08-16 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

198.00 429.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1961-01-07 
00:00:00.0 

1961-07-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

219.00 1,489.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1961-08-01 
00:00:00.0 

1961-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

219.00 1,095.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1962-01-01 
00:00:00.0 

1962-12-03 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

300.00 3,330.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1962-12-04 
00:00:00.0 

1962-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

300.00 270.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1963-01-01 
00:00:00.0 

1963-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

420.00 5,040.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1964-01-01 
00:00:00.0 

1964-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

420.00 5,040.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1965-01-01 
00:00:00.0 

1965-08-05 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

420.00 3,010.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1965-08-06 
00:00:00.0 

1965-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

2,500.00 12,083.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1966-01-06 
00:00:00.0 

1966-09-30 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

1,700.00 15,017.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1966-12-01 
00:00:00.0 

1966-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

2,000.00 2,000.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1967-01-01 
00:00:00.0 

1967-05-23 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

2,000.00 9,533.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1979-10-24 
00:00:00.0 

1979-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

3,450.00 7,705.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1980-01-01 
00:00:00.0 

1980-12-31 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

4,500.00 54,000.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1981-01-01 
00:00:00.0 

1981-10-08 
00:00:00.0 

ASIGNACION BASICA 
MES 

5,700.00 52,820.00 18,050.00 0.00

COLVEJ09 1970-10-07 
00:00:00.0 

1970-12-31 
00:00:00.0 

IBC 1,290.00 3,698.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1971-01-01 
00:00:00.0 

1971-03-01 
00:00:00.0 

IBC 1,770.00 3,540.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1975-04-18 
00:00:00.0 

1975-07-23 
00:00:00.0 

IBC 1,290.00 4,171.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1976-02-05 
00:00:00.0 

1976-04-22 
00:00:00.0 

IBC 1,290.00 3,354.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1976-04-23 
00:00:00.0 

1976-06-30 
00:00:00.0 

IBC 1,290.00 2,967.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1976-07-01 
00:00:00.0 

1976-07-30 
00:00:00.0 

IBC 1,770.00 1,770.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1977-04-07 
00:00:00.0 

1977-10-13 
00:00:00.0 

IBC 1,770.00 11,210.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1982-01-11 
00:00:00.0 

1982-08-13 
00:00:00.0 

IBC 7,470.00 53,535.00 53,535.00 0.00

COLVEJ09 1985-03-05 
00:00:00.0 

1985-03-31 
00:00:00.0 

IBC 21,420.00 19,278.00 19,278.00 0.00

COLVEJ09 1985-04-01 
00:00:00.0 

1985-12-31 
00:00:00.0 

IBC 79,290.00 726,825.00 726,825.00 0.00

COLVEJ09 1986-01-01 
00:00:00.0 

1986-06-30 
00:00:00.0 

IBC 79,290.00 478,383.00 478,383.00 0.00

COLVEJ09 1986-07-01 
00:00:00.0 

1986-12-31 
00:00:00.0 

IBC 99,630.00 611,064.00 611,064.00 0.00

COLVEJ09 1987-01-01 
00:00:00.0 

1987-01-31 
00:00:00.0 

IBC 99,630.00 102,951.00 102,951.00 0.00

COLVEJ09 1988-11-09 
00:00:00.0 

1988-12-31 
00:00:00.0 

IBC 30,150.00 53,265.00 53,265.00 0.00

COLVEJ09 1989-01-01 
00:00:00.0 

1989-11-30 
00:00:00.0 

IBC 39,310.00 437,651.00 437,651.00 0.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No. GNR 393182 de 4 de Diciembre de 2015
COLVEJ09 1989-12-01 

00:00:00.0 
1989-12-31 
00:00:00.0 

IBC 39,310.00 40,620.00 40,620.00 0.00

COLVEJ09 1990-01-01 
00:00:00.0 

1990-12-31 
00:00:00.0 

IBC 47,370.00 576,335.00 576,335.00 0.00

COLVEJ09 1991-01-01 
00:00:00.0 

1991-12-31 
00:00:00.0 

IBC 54,630.00 664,665.00 664,665.00 0.00

COLVEJ09 1992-01-01 
00:00:00.0 

1992-08-31 
00:00:00.0 

IBC 70,260.00 571,448.00 571,448.00 0.00

COLVEJ09 1998-04-01 
00:00:00.0 

1998-12-30 
00:00:00.0 

IBC 203,825.00 1,834,425.00 1,834,425.00 0.00

COLVEJ09 1999-01-01 
00:00:00.0 

1999-02-28 
00:00:00.0 

IBC 236,460.00 472,920.00 472,920.00 0.00

COLVEJ09 2000-11-01 
00:00:00.0 

2000-11-30 
00:00:00.0 

IBC 528,000.00 528,000.00 528,000.00 0.00

COLVEJ09 2000-12-01 
00:00:00.0 

2000-12-30 
00:00:00.0 

IBC 520,000.00 520,000.00 520,000.00 0.00

COLVEJ09 2001-01-01 
00:00:00.0 

2001-01-30 
00:00:00.0 

IBC 528,000.00 528,000.00 528,000.00 0.00

COLVEJ09 2001-03-01 
00:00:00.0 

2001-03-30 
00:00:00.0 

IBC 520,000.00 520,000.00 520,000.00 0.00

COLVEJ09 2001-04-01 
00:00:00.0 

2001-04-30 
00:00:00.0 

IBC 529,000.00 529,000.00 529,000.00 0.00

COLVEJ09 2001-05-01 
00:00:00.0 

2001-12-30 
00:00:00.0 

IBC 520,000.00 4,160,000.00 4,160,000.00 0.00

COLVEJ09 2002-01-01 
00:00:00.0 

2002-08-30 
00:00:00.0 

IBC 520,000.00 4,160,000.00 4,160,000.00 0.00

COLVEJ09 2002-10-01 
00:00:00.0 

2002-12-30 
00:00:00.0 

IBC 520,000.00 1,560,000.00 1,560,000.00 0.00

COLVEJ09 2003-01-01 
00:00:00.0 

2003-01-31 
00:00:00.0 

IBC 520,000.00 520,000.00 520,000.00 0.00

COLVEJ09 2003-02-01 
00:00:00.0 

2003-02-28 
00:00:00.0 

IBC 520,000.00 520,000.00 520,000.00 0.00

COLVEJ09 2003-09-01 
00:00:00.0 

2003-11-30 
00:00:00.0 

IBC 664,000.00 1,992,000.00 1,992,000.00 0.00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1000 semanas y 55 o 60 
a?os de edad Ley 100 - 
Legal 

1 de 
noviembre 
de 2003 

1 de 
diciembre de 
2011 

1,053,509.00 0.00 1 65.00 768,921.00 SI

502,2



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, identificado(a) 
con CC No. 4,494,892, dentro de la prestación solicitada se le realizó la 
siguiente liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
HOMBRE

1 de 
noviembre 
de 2003

1 de 
diciembre de 
2011

1,042,722.00 SI

503,2



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, identificado(a) 
con CC No. 4,494,892, dentro de la prestación solicitada se le realizó la 
siguiente liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
HOMBRE

1 de 
noviembre 
de 2003

1 de 
diciembre de 
2011

1,042,722.00 SI

503,2



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
Que al (la) señor(a) ARANGO BUSTAMANTE GILDARDO DE JESUS, identificado(a) 
con CC No. 4,494,892, dentro de la prestación solicitada se le realizó la 
siguiente liquidación.

Tipo 
pension

Fecha 
inicial

Fecha Final Factor Salarial Valor 
Mensual

Valor 
Acumulado

Valor 
Mensual 
Original

Valor Acumulado 
Original

IBL 1 IBL 2

COLVEJ09 24 de 
febrero de 
1960

31 de mayo 
de 1960

ASIGNACION 
BASICA MES

198.00 640.00 198.00 640.00 0.00 0.00

COLVEJ09 12 de junio 
de 1960

16 de agosto 
de 1960

ASIGNACION 
BASICA MES

198.00 429.00 198.00 429.00 0.00 0.00

COLVEJ09 7 de enero 
de 1961

31 de julio de 
1961

ASIGNACION 
BASICA MES

219.00 1,489.00 219.00 1,489.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1 de agosto 
de 1961

31 de 
diciembre de 
1961

ASIGNACION 
BASICA MES

219.00 1,095.00 219.00 1,095.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 1962

3 de 
diciembre de 
1962

ASIGNACION 
BASICA MES

300.00 3,330.00 300.00 3,330.00 0.00 0.00

COLVEJ09 4 de 
diciembre 
de 1962

31 de 
diciembre de 
1962

ASIGNACION 
BASICA MES

300.00 270.00 300.00 270.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 1963

5 de agosto 
de 1965

ASIGNACION 
BASICA MES

420.00 13,090.00 420.00 13,090.00 0.00 0.00

COLVEJ09 6 de agosto 
de 1965

31 de 
diciembre de 
1965

ASIGNACION 
BASICA MES

420.00 2,030.00 420.00 2,030.00 0.00 0.00

COLVEJ09 6 de enero 
de 1966

25 de febrero 
de 1966

ASIGNACION 
BASICA MES

420.00 700.00 420.00 700.00 0.00 0.00

COLVEJ09 31 de 
marzo de 
1966

30 de abril de 
1966

ASIGNACION 
BASICA MES

420.00 420.00 420.00 420.00 0.00 0.00

COLVEJ09 31 de mayo 
de 1966

30 de 
septiembre 
de 1966

ASIGNACION 
BASICA MES

420.00 1,680.00 420.00 1,680.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1 de 
diciembre 
de 1966

23 de mayo 
de 1967

ASIGNACION 
BASICA MES

420.00 2,422.00 420.00 2,422.00 0.00 0.00

COLVEJ09 24 de 
octubre de 
1979

31 de 
diciembre de 
1979

ASIGNACION 
BASICA MES

3,450.00 7,705.00 3,450.00 7,705.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 1980

31 de 
diciembre de 
1980

ASIGNACION 
BASICA MES

4,500.00 54,000.00 4,500.00 54,000.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 1981

8 de octubre 
de 1981

ASIGNACION 
BASICA MES

5,700.00 52,820.00 5,700.00 52,820.00 18,050.00 0.00

COLVEJ09 7 de 
octubre de 
1970

31 de 
diciembre de 
1970

IBC 1,290.00 3,612.00 1,290.00 3,612.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 1971

1 de marzo 
de 1971

IBC 1,770.00 3,599.00 1,770.00 3,599.00 0.00 0.00

COLVEJ09 18 de abril 
de 1975

23 de julio de 
1975

IBC 1,290.00 4,128.00 1,290.00 4,128.00 0.00 0.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   

COLVEJ09 5 de febrero 
de 1976

22 de abril de 
1976

IBC 1,290.00 3,354.00 1,290.00 3,354.00 0.00 0.00

COLVEJ09 23 de abril 
de 1976

30 de junio 
de 1976

IBC 1,290.00 2,924.00 1,290.00 2,924.00 0.00 0.00

COLVEJ09 1 de julio de 
1976

30 de julio de 
1976

IBC 1,770.00 1,770.00 1,770.00 1,770.00 0.00 0.00

COLVEJ09 7 de abril 
de 1977

13 de octubre 
de 1977

IBC 1,770.00 11,033.00 1,770.00 11,033.00 0.00 0.00

COLVEJ09 11 de enero 
de 1982

13 de agosto 
de 1982

IBC 7,470.00 53,037.00 7,470.00 53,037.00 53,037.00 0.00

COLVEJ09 5 de marzo 
de 1985

31 de marzo 
de 1985

IBC 21,420.00 18,564.00 21,420.00 18,564.00 18,564.00 0.00

COLVEJ09 1 de abril 
de 1985

31 de 
diciembre de 
1985

IBC 79,290.00 713,610.00 79,290.00 713,610.00 713,610.00 0.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 1986

30 de junio 
de 1986

IBC 79,290.00 475,740.00 79,290.00 475,740.00 475,740.00 0.00

COLVEJ09 1 de julio de 
1986

31 de 
diciembre de 
1986

IBC 99,630.00 597,780.00 99,630.00 597,780.00 597,780.00 0.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 1987

31 de enero 
de 1987

IBC 99,630.00 99,630.00 99,630.00 99,630.00 99,630.00 0.00

COLVEJ09 9 de 
noviembre 
de 1988

31 de 
diciembre de 
1988

IBC 30,150.00 52,260.00 30,150.00 52,260.00 52,260.00 0.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 1989

30 de 
noviembre de 
1989

IBC 39,310.00 432,410.00 39,310.00 432,410.00 432,410.00 0.00

COLVEJ09 1 de 
diciembre 
de 1989

31 de 
diciembre de 
1989

IBC 39,310.00 39,310.00 39,310.00 39,310.00 39,310.00 0.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 1990

31 de 
diciembre de 
1990

IBC 47,370.00 568,440.00 47,370.00 568,440.00 568,440.00 0.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 1991

31 de 
diciembre de 
1991

IBC 54,630.00 655,560.00 54,630.00 655,560.00 655,560.00 0.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 1992

31 de agosto 
de 1992

IBC 70,260.00 562,080.00 70,260.00 562,080.00 562,080.00 0.00

COLVEJ09 1 de abril 
de 1998

31 de 
diciembre de 
1998

IBC 203,825.00 1,834,425.00 203,825.00 1,834,425.00 1,834,425.000.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 1999

28 de febrero 
de 1999

IBC 236,460.00 472,920.00 236,460.00 472,920.00 472,920.00 0.00

COLVEJ09 1 de 
noviembre 
de 2000

30 de 
noviembre de 
2000

IBC 528,000.00 528,000.00 528,000.00 528,000.00 528,000.00 0.00

COLVEJ09 1 de 
diciembre 
de 2000

31 de 
diciembre de 
2000

IBC 520,000.00 520,000.00 520,000.00 520,000.00 520,000.00 0.00

COLVEJ09 1 de enero 31 de enero IBC 528,000.00 528,000.00 528,000.00 528,000.00 528,000.00 0.00



LIQUIDACION

RESOLUCION No.   
de 2001 de 2001

COLVEJ09 1 de marzo 
de 2001

31 de marzo 
de 2001

IBC 520,000.00 520,000.00 520,000.00 520,000.00 520,000.00 0.00

COLVEJ09 1 de abril 
de 2001

30 de abril de 
2001

IBC 529,000.00 529,000.00 529,000.00 529,000.00 529,000.00 0.00

COLVEJ09 1 de mayo 
de 2001

31 de 
diciembre de 
2001

IBC 520,000.00 4,160,000.00 520,000.00 4,160,000.00 4,160,000.000.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 2002

31 de agosto 
de 2002

IBC 520,000.00 4,160,000.00 520,000.00 4,160,000.00 4,160,000.000.00

COLVEJ09 1 de 
octubre de 
2002

31 de 
diciembre de 
2002

IBC 520,000.00 1,560,000.00 520,000.00 1,560,000.00 1,560,000.000.00

COLVEJ09 1 de enero 
de 2003

31 de enero 
de 2003

IBC 520,000.00 520,000.00 520,000.00 520,000.00 520,000.00 0.00

COLVEJ09 1 de febrero 
de 2003

28 de febrero 
de 2003

IBC 520,000.00 520,000.00 520,000.00 520,000.00 520,000.00 0.00

COLVEJ09 1 de 
septiembre 
de 2003

30 de 
noviembre de 
2003

IBC 664,000.00 1,992,000.00 664,000.00 1,992,000.00 1,992,000.000.00

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

PENSION DE VEJEZ - 
Decreto 758 de 1990 - 
HOMBRE

1 de 
noviembre 
de 2003

1 de 
diciembre de 
2011

1,116,764.00 SI

504,1
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BOGOTÁ, 23 de diciembre de 2015 Oficio BZ2015_11702015-3445933

                                                                                                                   BZG   2015_11702347

Señor                                             URGENTE TUTELA

JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO.
Palacio de Justicia T.A OF. 408
Tel. 3147768 Ext. 226
PEREIRA

ASUNTO             Radicado:          2015-1116
Accionante: GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE CC  4494892

                             Accionado:        COLPENSIONES y/o ISS

MARIO FIDEL RODRÍGUEZ NARVÁEZ, en mi calidad de Vicepresidente Jurídico y Secretario General de
la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, debidamente facultado de conformidad
con la Resolución 516 de 2015, en concordancia con el artículo 10 numeral 1° del Acuerdo 063 de 28
de noviembre de 2013, en atención al asunto de la referencia, presento informe en los términos del
artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 como pasa a indicarse:

ACTUACIÓN DE COLPENSIONES FRENTE A LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE LA ACCIÓN DE TUTELA

Se  informa  señor juez que COLPENSIONES, mediante resolución GNR 393182 de 4 DICIEMBRE 2015,
donde dio respuesta a la solicitud radicada por el señor  GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE.

Por lo anterior, la vulneración del derecho fundamental de petición de  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE ya se encuentra superada, dando esto como resultado que las pretensiones de la
acción de tutela queden sin objeto.

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO

Es importante que el señor Juez considere que con relación a la  acción de tutela se está frente a una
carencia actual de objeto por hecho superado, dado que COLPENSIONES en  resolución GNR 393182
de 4 DICIEMBRE 2015, en la que se resolvió de fondo la petición del accionante, desapareciendo la
presunta causa vulneradora de derechos fundamentales objeto de protección.

En relación con la finalidad de la acción de tutela, el artículo 86 de la Constitución Política de
Colombia, el Decreto 2591 de 1991 y la Jurisprudencia Constitucional son claros en señalar que la
protección y el amparo que se obtiene a través de la acción de tutela es actual e inmediato e implica
una acción u omisión actual por parte de la autoridad accionada, circunstancias que en este caso no
se presentan pues se ha satisfecho el derecho fundamental cuya lesión fue invocada en el escrito de
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tutela,  encontrándonos, entonces, frente a un hecho superado. En efecto,  la H. Corte Constitucional
se ha pronunciado en tal sentido en la providencias que se transcriben a continuación:

La sentencia T-100 del 08 de Marzo de 1995 de la Honorable Corte Constitucional, expresó lo
siguiente:

“Si la situación de hecho que genera la violación o la amenaza ya ha sido superada, el
instrumento constitucional de defensa pierde su razón de ser. Es decir la orden que pudiere
impartir el juez, ningún efecto podría tener en cuanto la efectividad de los derechos
presuntamente conculcados, el proceso carecería de objeto y la tutela resultaría, entonces,
improcedente…”

Por su parte la sentencia T-308 de 2006 de la Honorable Corte Constitucional, M.P Humberto
Antonio Sierra Porto señaló lo siguiente:

“Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece el mencionado artículo,
es que el Juez Constitucional, de manera expedita, administre justicia en el caso concreto,
profiriendo las órdenes que considere pertinentes a la autoridad pública o al particular que con
sus acciones han amenazado o vulnerado derechos fundamentales y procurar así la defensa
actual y cierta de los mismos.

No obstante, cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración del
derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde toda razón de
ser como mecanismo más apropiado y expedito de protección judicial, por cuanto la decisión
que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto resultaría a todas luces inocua, y por
consiguiente contraria al objetivo constitucionalmente previsto para esta acción”.

De igual forma la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-170 de 2009, M.P. Humberto
Antonio Sierra Porto, analizando la carencia de objeto por hecho superado declaró que:

“Se presenta pues en el caso bajo estudio, el fenómeno de la carencia actual de objeto por
hecho superado, según el cual, como quiera que la finalidad de la acción de tutela es garantizar
la protección del derecho fundamental de quien acude al amparo constitucional, entonces dicha
finalidad se extingue al momento en que la vulneración o amenaza cesa, porque ha ocurrido el
evento que configura tanto la reparación del derecho, como la solicitud al juez de amparo. Es
decir, aquella acción por parte del demandado, que se pretendía lograr mediante la orden del
juez de tutela, ha acaecido antes de la mencionada orden”.

Aunado a lo anterior en sentencia T-309 de 2006 con ponencia del Magistrado Humberto Antonio
Sierra Porto:

“La carencia actual de objeto por hecho superado, se da cuando en el entre tanto de la
interposición de la demanda de tutela y el momento del fallo del juez de amparo, se repara la
amenaza o vulneración del derecho cuya protección se ha solicitado”.

Por lo expuesto, habiéndose satisfecho por COLPENSIONES el derecho fundamental invocado como
lesionado por el accionante, mediante la expedición de la resolución GNR 393182 de 4 DICIEMBRE
2015, donde el  amparo constitucional pierde toda razón de ser como mecanismo apropiado y
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expedito de protección judicial, pues deviene en  carencia actual de objeto al  haberse satisfecho la
pretensión del accionante y desaparecida la situación que generó la violación  o la amenaza del
derecho fundamental, lo cual  se puede evidenciar con  los documentos anexos.

De acuerdo con lo anterior  la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES le solicita de
manera respetuosa a su Despacho  lo siguiente:

PETICIÓN

Declare EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE TUTELA dada la existencia de un hechoi)
superado.
Ordene el CIERRE DEL TRÁMITE INCIDENTAL, si existiere, en contra de estaii)
Administradora y,
Declare la carencia actual de objeto por hecho superado.iii)
Como consecuencia de lo anterior se ordene el ARCHIVO DEL PRESENTE TRÁMITE DEiv)
TUTELA.
Solicitamos se nos comunique la decisión adoptada por su honorable despacho frente alv)
hecho superado.

Mario Fidel Rodríguez Narváez
Vicepresidente Jurídico y Secretario General
Administradora Colombiana de Pensiones
Colpensiones

Proyectó: ANIBAL CAMPO GONZALEZ
Anexo: Resolución GNR 393182 de 4 DICIEMBRE 2015.
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° GNR - 393182, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Recurso Pensión de Vejez, del ciudadano (a) GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 4494892.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
jueves, 11 de febrero de 2016.

Firma en constancia,

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA
Gerente Nacional de Servicio al Ciudadano
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 180061, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 4494892.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
viernes, 10 de agosto de 2018.

Firma en constancia,

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ BARCENAS
Directora de Atención y Servicio
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 187673, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 4494892.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
lunes, 19 de octubre de 2020.

Firma en constancia,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 187673, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 4494892.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
lunes, 19 de octubre de 2020.

Firma en constancia,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 187673, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 4494892.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
martes, 06 de octubre de 2020.

Firma en constancia,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio
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FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES

Hace saber

Que mediante Resolución N° SUB - 187673, se resolvió la solicitud de obligación pensional
Reconocimiento - Pensión de vejez tiempos privados, del ciudadano (a) GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE, identificado (a) con Cédula de ciudadanía, 4494892.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día
lunes, 19 de octubre de 2020.

Firma en constancia,

SANDRA HERRERA HERNANDEZ
Director de Atención y Servicio















































































































































































































































































Cédula de Ciudadanía
4494892
GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
CALLE 39 NO 7-19 LOCAL 1
Novedad de pensión

02/06/1939
07/10/1970

Rural

19 noviembre  2015
noviembre/2015

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2] Nombre o Razón Social [3] Desde [4]Hasta [5] Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006300000  ICSS ADMINISTRACION 07/10/1970 01/03/1971 $1.770 20,86 0,00 0,00 20,86$

 3016300008  CIA COLOMBIANA DE SE 18/04/1975 23/07/1975 $1.290 13,86 0,00 0,00 13,86$

 1006115178  GRANCOL DE VENTAS LT 05/02/1976 22/04/1976 $1.290 11,14 0,00 0,00 11,14$

 1006402025  JARDINES DE PAZ S.A 23/04/1976 30/07/1976 $1.770 14,14 0,00 0,00 14,14$

 1007100023  SIDAUTO S A 07/04/1977 13/10/1977 $1.770 27,14 0,00 0,00 27,14$

 1006122991  CIA ROYAL CARPET LTD 11/01/1982 13/08/1982 $7.470 30,71 0,00 0,00 30,71$

 1007105805  SERVICIOS LA DILIGEN 05/03/1985 31/01/1987 $99.630 99,71 0,00 0,00 99,71$

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO 09/11/1988 31/08/1992 $70.260 198,86 0,00 0,00 198,86$

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARA 01/04/1998 31/12/1998 $203.825 38,57 0,00 0,00 38,57$

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARA 01/01/1999 31/03/1999 $236.460 8,57 0,00 0,00 8,57$

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/11/2000 30/11/2000 $528.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/12/2000 31/12/2000 $520.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/01/2001 31/01/2001 $528.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/03/2001 31/03/2001 $520.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/04/2001 30/04/2001 $529.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/05/2001 31/08/2002 $520.000 68,57 0,00 0,00 68,57$

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/10/2002 28/02/2003 $520.000 21,43 0,00 0,00 21,43$

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/09/2003 31/10/2003 $664.000 8,57 0,00 0,00 8,57$

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/11/2003 30/11/2003 $664.000 4,29 0,00 0,00 4,29$

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

587,86

Si usted laboró en entidades del sector público antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y estas no cotizaron a
Colpensiones (Antes ISS), el presente reporte de Historia Laboral no reflejará esos períodos; por lo tanto, para ser tenidos en cuenta al momento
de solicitar el reconocimiento pensional, deberá anexar los formatos diseñados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales
expide el correspondiente empleador. Para mayor información ingrese a www.colpensiones.gov.co

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 199804 $  236.460 $  27.517 $  0 3017/03/1999 250039S0004450  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 199805 $  236.460 $  27.517 $  0 3017/03/1999 250039S0004450  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 199806 $  236.460 $  27.517 $  0 3017/03/1999 250039S0060338  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 199807 $  20.000 $  27.517 $  0 3001/07/1998 230033S0024445  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 199808 $  236.460 $  27.517 $  0 3017/03/1999 250039S0060339  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 199809 $  20.000 $  27.517 $  0 3029/09/1998 250039S0035120  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 199810 $  20.000 $  27.517 $  0 3029/10/1998 250021S0009809  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 199811 $  20.000 $  27.517 $  0 3029/10/1998 250021S0009810  Pagó como Régimen Subsidiado30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 199812 $  20.000 $  27.517 $  0 3029/10/1998 250021S0009811  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 199901 $  236.460 $  31.929 $  0 3017/03/1999 250039S0060340  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 199902 $  236.460 $  31.929 $  0 3017/03/1999 250039S0060341  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 199903 $  236.460 $  900 $  900 3027/05/1999 250039S0035121  Pago incompleto0

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200011 $  528.000 $  70.569 $  0 3027/11/2000 500625I0001411  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200012 $  520.000 $  70.200 $  0 3006/12/2000 190207I0000849  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200101 $  528.000 $  71.032 $  0 3012/01/2001 500620I0001573  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200103 $  520.000 $  70.200 $  0 3005/03/2001 190201I0002276  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200104 $  529.000 $  70.421 $  0 3030/04/2001 190206I0001327  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200105 $  520.000 $  70.162 $  0 3008/05/2001 190206I0001328  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200106 $  520.000 $  70.200 $  0 3005/06/2001 190206I0001329  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200107 $  520.000 $  73.981 $  0 3012/07/2001 190206I0001330  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200108 $  520.000 $  70.200 $  0 3001/08/2001 190206I0001331  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200109 $  520.000 $  70.200 $  0 3005/09/2001 230033I0001058  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200110 $  520.000 $  70.200 $  0 3003/10/2001 190206I0001332  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200111 $  520.000 $  70.200 $  0 3002/11/2001 190206I0001333  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200112 $  520.000 $  70.200 $  0 3004/12/2001 190206I0001334  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200201 $  520.000 $  72.103 $  0 3011/01/2002 190206I0001335  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200202 $  520.000 $  71.709 $  0 3015/02/2002 543402I0002853  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200203 $  520.000 $  70.200 $  0 3015/02/2002 543402I0002854  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200204 $  520.000 $  70.686 $  0 3030/04/2002 500627I0000671  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200205 $  520.000 $  70.810 $  0 3031/05/2002 543402I0002855  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200206 $  520.000 $  70.996 $  0 3028/06/2002 010465I0000356  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200207 $  520.000 $  70.842 $  0 3031/07/2002 500625I0001412  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200208 $  520.000 $  71.010 $  0 3029/08/2002 010465I0000357  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200210 $  520.000 $  72.500 $  0 3023/10/2002 54340225030183  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200211 $  520.000 $  71.860 $  0 3015/11/2002 500240I0000526  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200212 $  520.000 $  71.970 $  0 3011/12/2002 543402I0002856  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200301 $  520.000 $  70.445 $  0 3029/01/2003 520303I0000291  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200302 $  520.000 $  72.200 $  0 3017/02/2003 54340225034861  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200309 $  664.000 $  89.800 $  0 3012/09/2003 54340225042240  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200310 $  664.000 $  89.600 $  0 3006/10/2003 23003301055019  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200311 $  664.000 $  89.600 $  0 3004/11/2003 22002020059241  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 200311 $  22.133 $  3.000 $  0 R 003/12/2003 23003301056410  Pago vencido como Trabajador
Independiente

0
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADA

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre

      de 1994 número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de

      manera simultánea.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

11.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
12.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
13.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
14.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
15.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
16.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Stickero referencia de pago PILA).
17.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
18.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
19.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
20.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
21.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
22.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
23.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.



Cédula de Ciudadanía
4494892
GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
CALLE 39 NO 7-19 LOCAL 1
Novedad de pensión

02/06/1939
07/10/1970

Rural

31 enero  2018
enero/2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006300000  ICSS ADMINISTRACION 07/10/1970 01/03/1971 $1.770 20,86 0,00 0,00 20,86

 3016300008  CIA COLOMBIANA DE SE 18/04/1975 23/07/1975 $1.290 13,86 0,00 0,00 13,86

 1006115178  GRANCOL DE VENTAS LT 05/02/1976 22/04/1976 $1.290 11,14 0,00 0,00 11,14

 1006402025  JARDINES DE PAZ S.A 23/04/1976 30/07/1976 $1.770 14,14 0,00 0,00 14,14

 1007100023  SIDAUTO S A 07/04/1977 13/10/1977 $1.770 27,14 0,00 0,00 27,14

 1006122991  CIA ROYAL CARPET LTD 11/01/1982 13/08/1982 $7.470 30,71 0,00 0,00 30,71

 1007105805  SERVICIOS LA DILIGEN 05/03/1985 31/01/1987 $99.630 99,71 0,00 0,00 99,71

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO 09/11/1988 31/08/1992 $70.260 198,86 0,00 0,00 198,86

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARA 01/04/1998 31/12/1998 $203.825 38,57 0,00 0,00 38,57

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARA 01/01/1999 31/03/1999 $236.460 8,57 0,00 0,00 8,57

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/11/2000 30/11/2000 $528.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/12/2000 31/12/2000 $520.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/01/2001 31/01/2001 $528.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/03/2001 31/03/2001 $520.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/04/2001 30/04/2001 $529.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/05/2001 31/08/2002 $520.000 68,57 0,00 0,00 68,57

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/10/2002 28/02/2003 $520.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/09/2003 31/10/2003 $664.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/11/2003 30/11/2003 $664.000 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

587,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

1 de  631-Jan-2018  a las  11:12:30Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 18/11/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 587,86

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006115178  GRANCOL DE VENTAS LTDA 05/02/1976 78$  1.29022/04/1976 Pago aplicado al periodo declarado

 1006122991  CIA ROYAL CARPET LTDA 11/01/1982 215$  7.47013/08/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006300000  ICSS ADMINISTRACION NAL 07/10/1970 86$  1.29031/12/1970 Pago aplicado al periodo declarado

 1006300000  ICSS ADMINISTRACION NAL 01/01/1971 60$  1.77001/03/1971 Pago aplicado al periodo declarado

 1006402025  JARDINES DE PAZ S.A 23/04/1976 69$  1.29030/06/1976 Pago aplicado al periodo declarado

 1006402025  JARDINES DE PAZ S.A 01/07/1976 30$  1.77030/07/1976 Pago aplicado al periodo declarado

 1007100023  SIDAUTO S A 07/04/1977 190$  1.77013/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1007105805  SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 05/03/1985 27$  21.42031/03/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 1007105805  SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 01/04/1985 456$  79.29030/06/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1007105805  SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 01/07/1986 215$  99.63031/01/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1007105805  SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 01/02/1987 -58$  99.63030/03/1987 Periodo en mora por parte del empleador

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 09/11/1988 53$  30.15031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1992 244$  70.26031/08/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/09/1992 -122$  70.26031/12/1992 Periodo en mora por parte del empleador

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1993 -8$  89.07008/01/1993 Periodo en mora por parte del empleador

 3016300008  CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 18/04/1975 97$  1.29023/07/1975 Pago aplicado al periodo declarado

2 de  631-Jan-2018  a las  11:12:30Impreso Por Internet el :
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199804 $  236.460 $  27.517 $  0 3017/03/1999 250039S0004450  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199805 $  236.460 $  27.517 $  0 3017/03/1999 250039S0004450  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199806 $  236.460 $  27.517 $  0 3017/03/1999 250039S0060338  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199807 $  20.000 $  27.517 $  0 3001/07/1998 230033S0024445  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199808 $  236.460 $  27.517 $  0 3017/03/1999 250039S0060339  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199809 $  20.000 $  27.517 $  0 3029/09/1998 250039S0035120  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199810 $  20.000 $  27.517 $  0 3029/10/1998 250021S0009809  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199811 $  20.000 $  27.517 $  0 3029/10/1998 250021S0009810  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199812 $  20.000 $  27.517 $  0 3029/10/1998 250021S0009811  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199901 $  236.460 $  31.929 $  0 3017/03/1999 250039S0060340  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199902 $  236.460 $  31.929 $  0 3017/03/1999 250039S0060341  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199903 $  236.460 $  900 $  900 3027/05/1999 250039S0035121  Pago incompleto0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199904 $  236.460 $  0 $  0 001/04/1999 949904M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199905 $  236.460 $  0 $  0 001/05/1999 949905M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199906 $  236.460 $  0 $  0 001/06/1999 949906M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199907 $  236.460 $  0 $  0 001/07/1999 949907M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199908 $  236.460 $  0 $  0 001/08/1999 949908M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199909 $  236.460 $  0 $  0 001/09/1999 949909M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199910 $  236.460 $  0 $  0 001/10/1999 949910M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199911 $  236.460 $  0 $  0 001/11/1999 949911M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199912 $  236.460 $  0 $  0 001/12/1999 949912M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200001 $  260.100 $  0 $  0 001/01/2000 940001M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200002 $  260.100 $  0 $  0 001/02/2000 940002M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200003 $  260.100 $  0 $  0 001/03/2000 940003M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200004 $  260.100 $  0 $  0 001/04/2000 940004M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200005 $  260.100 $  0 $  0 001/05/2000 940005M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200006 $  260.100 $  0 $  0 001/06/2000 940006M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200007 $  260.100 $  0 $  0 001/07/2000 940007M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200008 $  260.100 $  0 $  0 001/08/2000 940008M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200009 $  260.100 $  0 $  0 001/09/2000 940009M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200010 $  260.100 $  0 $  0 001/10/2000 940010M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200011 $  528.000 $  70.569 $  0 3027/11/2000 500625I0001411  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200012 $  520.000 $  70.200 $  0 3006/12/2000 190207I0000849  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200101 $  528.000 $  71.032 $  0 3012/01/2001 500620I0001573  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200102 $  286.000 $  0 $  0 001/02/2001 940102M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200103 $  520.000 $  70.200 $  0 3005/03/2001 190201I0002276  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200104 $  529.000 $  70.421 $  0 3030/04/2001 190206I0001327  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200105 $  520.000 $  70.162 $  0 3008/05/2001 190206I0001328  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200106 $  520.000 $  70.200 $  0 3005/06/2001 190206I0001329  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200107 $  520.000 $  73.981 $  0 3012/07/2001 190206I0001330  Pagó como Trabajador
Independiente

30
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200108 $  520.000 $  70.200 $  0 3001/08/2001 190206I0001331  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200109 $  520.000 $  70.200 $  0 3005/09/2001 230033I0001058  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200110 $  520.000 $  70.200 $  0 3003/10/2001 190206I0001332  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200111 $  520.000 $  70.200 $  0 3002/11/2001 190206I0001333  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200112 $  520.000 $  70.200 $  0 3004/12/2001 190206I0001334  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200201 $  520.000 $  72.103 $  0 3011/01/2002 190206I0001335  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200202 $  520.000 $  71.709 $  0 3015/02/2002 543402I0002853  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200203 $  520.000 $  70.200 $  0 3015/02/2002 543402I0002854  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200204 $  520.000 $  70.686 $  0 3030/04/2002 500627I0000671  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200205 $  520.000 $  70.810 $  0 3031/05/2002 543402I0002855  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200206 $  520.000 $  70.996 $  0 3028/06/2002 010465I0000356  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200207 $  520.000 $  70.842 $  0 3031/07/2002 500625I0001412  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200208 $  520.000 $  71.010 $  0 3029/08/2002 010465I0000357  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200210 $  520.000 $  72.500 $  0 3023/10/2002 54340225030183  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200211 $  520.000 $  71.860 $  0 3015/11/2002 500240I0000526  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200212 $  520.000 $  71.970 $  0 3011/12/2002 543402I0002856  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200301 $  520.000 $  70.445 $  0 3029/01/2003 520303I0000291  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200302 $  520.000 $  72.200 $  0 3017/02/2003 54340225034861  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200309 $  664.000 $  89.800 $  0 3012/09/2003 54340225042240  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200310 $  664.000 $  89.600 $  0 3006/10/2003 23003301055019  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200311 $  664.000 $  89.600 $  0 3004/11/2003 22002020059241  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200311 $  22.133 $  3.000 $  0 R 003/12/2003 23003301056410  Pago vencido como Trabajador
Independiente

0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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4494892C GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE

enero/2018
31 enero  2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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4494892C GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE

enero/2018
31 enero  2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70 A No. 11 – 83 Bogotá.
Horario de atención: de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1) 235 16 04 – (1)543 98 50 / Fax: (1) 543 98 55.
Correo electrónico: colpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Cédula de Ciudadanía
4494892
GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE
CALLE 39 NO 7-19 LOCAL 1
Novedad de pensión

02/06/1939
07/10/1970

Rural

27 noviembre  2018
noviembre/2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1006300000  ICSS ADMINISTRACION 07/10/1970 01/03/1971 $1.770 20,86 0,00 0,00 20,86

 3016300008  CIA COLOMBIANA DE SE 18/04/1975 23/07/1975 $1.290 13,86 0,00 0,00 13,86

 1006115178  GRANCOL DE VENTAS LT 05/02/1976 22/04/1976 $1.290 11,14 0,00 0,00 11,14

 1006402025  JARDINES DE PAZ S.A 23/04/1976 30/07/1976 $1.770 14,14 0,00 0,00 14,14

 1007100023  SIDAUTO S A 07/04/1977 13/10/1977 $1.770 27,14 0,00 0,00 27,14

 1006122991  CIA ROYAL CARPET LTD 11/01/1982 13/08/1982 $7.470 30,71 0,00 0,00 30,71

 1007105805  SERVICIOS LA DILIGEN 05/03/1985 31/01/1987 $99.630 99,71 0,00 0,00 99,71

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO 09/11/1988 31/08/1992 $70.260 198,86 0,00 0,00 198,86

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARA 01/04/1998 31/12/1998 $203.825 38,57 0,00 0,00 38,57

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARA 01/01/1999 31/03/1999 $236.460 8,57 0,00 0,00 8,57

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/11/2000 30/11/2000 $528.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/12/2000 31/12/2000 $520.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/01/2001 31/01/2001 $528.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/03/2001 31/03/2001 $520.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/04/2001 30/04/2001 $529.000 4,29 0,00 0,00 4,29

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/05/2001 31/08/2002 $520.000 68,57 0,00 0,00 68,57

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/10/2002 28/02/2003 $520.000 21,43 0,00 0,00 21,43

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/09/2003 31/10/2003 $664.000 8,57 0,00 0,00 8,57

 4494892  GILDARDO DE JESUS AR 01/11/2003 30/11/2003 $664.000 4,29 0,00 0,00 4,29

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

587,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES
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4494892C GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE

noviembre/2018
27 noviembre  2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy  Colpensiones, es posible
que estos periodos  no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar  la solicitud de inclusión de dichos
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos",  adjuntando los formatos diseñados por el Ministerio de
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el
reporte de Historia Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo
cotizado, sin exceder el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 587,86

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1006115178  GRANCOL DE VENTAS LTDA 05/02/1976 78$  1.29022/04/1976 Pago aplicado al periodo declarado

 1006122991  CIA ROYAL CARPET LTDA 11/01/1982 215$  7.47013/08/1982 Pago aplicado al periodo declarado

 1006300000  ICSS ADMINISTRACION NAL 07/10/1970 86$  1.29031/12/1970 Pago aplicado al periodo declarado

 1006300000  ICSS ADMINISTRACION NAL 01/01/1971 60$  1.77001/03/1971 Pago aplicado al periodo declarado

 1006402025  JARDINES DE PAZ S.A 23/04/1976 69$  1.29030/06/1976 Pago aplicado al periodo declarado

 1006402025  JARDINES DE PAZ S.A 01/07/1976 30$  1.77030/07/1976 Pago aplicado al periodo declarado

 1007100023  SIDAUTO S A 07/04/1977 190$  1.77013/10/1977 Pago aplicado al periodo declarado

 1007105805  SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 05/03/1985 27$  21.42031/03/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 1007105805  SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 01/04/1985 456$  79.29030/06/1986 Pago aplicado al periodo declarado

 1007105805  SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 01/07/1986 215$  99.63031/01/1987 Pago aplicado al periodo declarado

 1007105805  SERVICIOS LA DILIGENCIA LTD 01/02/1987 -58$  99.63030/03/1987 Periodo en mora por parte del empleador

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 09/11/1988 53$  30.15031/12/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1989 365$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1990 365$  47.37031/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1991 365$  54.63031/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1992 244$  70.26031/08/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/09/1992 -122$  70.26031/12/1992 Periodo en mora por parte del empleador

 1007107230  EL MENSAJERO EXPRESO Y CIA 01/01/1993 -8$  89.07008/01/1993 Periodo en mora por parte del empleador

 3016300008  CIA COLOMBIANA DE SEGUROS 18/04/1975 97$  1.29023/07/1975 Pago aplicado al periodo declarado
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4494892C GILDARDO DE JESUS ARANGO BUSTAMANTE

noviembre/2018
27 noviembre  2018

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199804 $  236.460 $  27.517 $  0 3017/03/1999 250039S0004450  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199805 $  236.460 $  27.517 $  0 3017/03/1999 250039S0004450  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199806 $  236.460 $  27.517 $  0 3017/03/1999 250039S0060338  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199807 $  20.000 $  27.517 $  0 3001/07/1998 230033S0024445  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199808 $  236.460 $  27.517 $  0 3017/03/1999 250039S0060339  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199809 $  20.000 $  27.517 $  0 3029/09/1998 250039S0035120  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199810 $  20.000 $  27.517 $  0 3029/10/1998 250021S0009809  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199811 $  20.000 $  27.517 $  0 3029/10/1998 250021S0009810  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199812 $  20.000 $  27.517 $  0 3029/10/1998 250021S0009811  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199901 $  236.460 $  31.929 $  0 3017/03/1999 250039S0060340  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199902 $  236.460 $  31.929 $  0 3017/03/1999 250039S0060341  Pagó como Régimen Subsidiado30

 4494892  GILDARDO DEJESUS ARANGO
BUSTAMANTE

NO 199903 $  236.460 $  900 $  900 3027/05/1999 250039S0035121  Pago incompleto0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199904 $  236.460 $  0 $  0 001/04/1999 949904M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199905 $  236.460 $  0 $  0 001/05/1999 949905M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199906 $  236.460 $  0 $  0 001/06/1999 949906M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199907 $  236.460 $  0 $  0 001/07/1999 949907M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199908 $  236.460 $  0 $  0 001/08/1999 949908M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199909 $  236.460 $  0 $  0 001/09/1999 949909M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199910 $  236.460 $  0 $  0 001/10/1999 949910M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199911 $  236.460 $  0 $  0 001/11/1999 949911M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 199912 $  236.460 $  0 $  0 001/12/1999 949912M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200001 $  260.100 $  0 $  0 001/01/2000 940001M0000012 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200002 $  260.100 $  0 $  0 001/02/2000 940002M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200003 $  260.100 $  0 $  0 001/03/2000 940003M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200004 $  260.100 $  0 $  0 001/04/2000 940004M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200005 $  260.100 $  0 $  0 001/05/2000 940005M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200006 $  260.100 $  0 $  0 001/06/2000 940006M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200007 $  260.100 $  0 $  0 001/07/2000 940007M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200008 $  260.100 $  0 $  0 001/08/2000 940008M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200009 $  260.100 $  0 $  0 001/09/2000 940009M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200010 $  260.100 $  0 $  0 001/10/2000 940010M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200011 $  528.000 $  70.569 $  0 3027/11/2000 500625I0001411  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200012 $  520.000 $  70.200 $  0 3006/12/2000 190207I0000849  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200101 $  528.000 $  71.032 $  0 3012/01/2001 500620I0001573  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 830095979  Consorcio Prosperar Hoy SI 200102 $  286.000 $  0 $  0 001/02/2001 940102M0000013 Valor del subsidio devuelto al
Estado por Decreto 3771.

0

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200103 $  520.000 $  70.200 $  0 3005/03/2001 190201I0002276  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200104 $  529.000 $  70.421 $  0 3030/04/2001 190206I0001327  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200105 $  520.000 $  70.162 $  0 3008/05/2001 190206I0001328  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200106 $  520.000 $  70.200 $  0 3005/06/2001 190206I0001329  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200107 $  520.000 $  73.981 $  0 3012/07/2001 190206I0001330  Pagó como Trabajador
Independiente

30
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200108 $  520.000 $  70.200 $  0 3001/08/2001 190206I0001331  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200109 $  520.000 $  70.200 $  0 3005/09/2001 230033I0001058  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200110 $  520.000 $  70.200 $  0 3003/10/2001 190206I0001332  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200111 $  520.000 $  70.200 $  0 3002/11/2001 190206I0001333  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200112 $  520.000 $  70.200 $  0 3004/12/2001 190206I0001334  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200201 $  520.000 $  72.103 $  0 3011/01/2002 190206I0001335  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200202 $  520.000 $  71.709 $  0 3015/02/2002 543402I0002853  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200203 $  520.000 $  70.200 $  0 3015/02/2002 543402I0002854  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200204 $  520.000 $  70.686 $  0 3030/04/2002 500627I0000671  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200205 $  520.000 $  70.810 $  0 3031/05/2002 543402I0002855  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200206 $  520.000 $  70.996 $  0 3028/06/2002 010465I0000356  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200207 $  520.000 $  70.842 $  0 3031/07/2002 500625I0001412  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200208 $  520.000 $  71.010 $  0 3029/08/2002 010465I0000357  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200210 $  520.000 $  72.500 $  0 3023/10/2002 54340225030183  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200211 $  520.000 $  71.860 $  0 3015/11/2002 500240I0000526  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200212 $  520.000 $  71.970 $  0 3011/12/2002 543402I0002856  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200301 $  520.000 $  70.445 $  0 3029/01/2003 520303I0000291  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200302 $  520.000 $  72.200 $  0 3017/02/2003 54340225034861  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200309 $  664.000 $  89.800 $  0 3012/09/2003 54340225042240  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200310 $  664.000 $  89.600 $  0 3006/10/2003 23003301055019  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200311 $  664.000 $  89.600 $  0 3004/11/2003 22002020059241  Pagó como Trabajador
Independiente

30

 4494892  GILDARDO DE JESUS ARANGO
BUSTAMANTE

SI 200311 $  22.133 $  3.000 $  0 R 003/12/2003 23003301056410  Pago vencido como Trabajador
Independiente

0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@ustarizabogados.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Daniela arias Orozco <daniela.orozco3447@gmail.com>
Enviado el: lunes, 23 de agosto de 2021 22:51
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Asunto: CERTIFICACIÓN COMITÉ DE CONCILIACION POR COLPENSIONES RAD: 2020-00301
Datos adjuntos: Certificacion Comite CON ANEXOS DPTO 2020-00301.pdf

Muy Buenas Noches 
 
Adjunto CERTIFICACIÓN DE COMITÉ DE CONCILIACIÓN, expedida por parte de mi representada COLPENSIONES, en el 
proceso instaurado por el DEPARTAMENTO DE CALDAS, RAD:2020-00301 
 
Agradeciendo la atención prestada 
 
 
 



 

 

Calle 19 N° 9 – 50 Edificio Diario del Otún Oficina 1704 B, Pereira Risaralda. 
Email: regionalejecafetero@worldlegalcorp.com 

www.worldlegalcorp.com / www.colombialegalcorp.com 

 
 

Señores 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: DEPARTAMENTO DE CALDAS 

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

Radicado: 2020-00301 

 

DANIELA ARIAS OROZCO, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 270.338 

del C.S. de la J, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.812.490 de Manizales, actuando en 

calidad de apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, conforme a la sustitución realizada por el Dr. MIGUEL ANGEL RAMIREZ 

GAITAN, identificado con C.C No. 80.421.257 de Bogotá- D.C, portador de la tarjeta profesional No. 

86.117 del C.S.J quien es el apoderado judicial principal de la entidad demandada, mediante el 

presente escrito me permito aportarle al despacho LA CERTIFICACION No  160582021  expedida por  

la SECRETARIA TECNICA DEL COMITE DE CONCILIACION Y DEFENSA JUDICIAL DE 

COLPENSIONES, donde NO PROPONEN FORMULA CONCILIATORIA para el proceso de la 

referencia. 

ANEXOS 

 

 Copia de LA CERTIFICACION No 160582021, expedida por  la SECRETARIA TECNICA 

DEL COMITE DE CONCILIACION Y DEFENSA JUDICIAL DE COLPENSIONES. (03 

Folios) 

 

 

Agradeciendo la atención prestada 

 

 
DANIELA ARIAS OROZCO 

CC 1.053.812.490 de Manizales 

TP 270338 del C S de la J 

http://www.worldlegalcorp.com/


 

             

Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 

CERTIFICACIÓN NO.  160582021 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 149-2021 del 19 de agosto de 2021 del Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, respecto del caso 
DEPARTAMENTO DE CALDAS identificado(a) con NIT 8908010521, en proceso bajo radicado No 
17001333900720200030100, quien pretende; se le ordene a COLPENSIONES, que, a través de la 
expedición de un nuevo acto administrativo, se sirva realizar la consulta de la cuota parte a la que 
está obligada hacer a las entidades concurrentes, en este caso al Departamento de Caldas, tal como 
lo ordenan los Decretos 2921 de 1948 y 1848 de 1969 y el artículo 2 de la ley 33 de 1985? 
 
¿Al Igual que a que reintegre en la proporción que corresponda, debidamente indexados, los 
emolumentos por concepto de cuotas partes pensionales que hubiere llegado a cancelar el 
Departamento de Caldas con ocasión a la distribución de la carga prestacional llevada a cabo de 
manera irregular por la administradora de pensiones a través de la RESOLUCION SUB 187673 del 01 
de septiembre de 2020? , dicho órgano decidió de manera unánime: 
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
A la expedición de la Ley 100 de 1993, y en el régimen de seguridad social del sector público, se creó 
la figura de las cuotas partes pensionales como un mecanismo que permitía a la última entidad 
oficial empleadora o a la última entidad de previsión, que hubieran reconocido una pensión, repartir 
el costo de la mismas entre las demás entidades públicas empleadoras o cajas de previsión, 
mediante el cobro a éstas de la “cuota parte” respectiva, en proporción al tiempo de servicios o 
aportes realizado a cada una de ellas. 
 
Aunado a lo anterior, el Decreto 1848 de 1969, “Por el cual se reglamenta el Decreto 3135 de 1968”, 
en el artículo 72 estipuló: “Artículo 72º.- Acumulación del tiempo de servicios. 
 
Los servicios prestados sucesiva o alternativamente a distintas entidades de derecho público, 
establecimientos públicos, empresas oficiales y sociedades de economía mixta se acumularán para 
el cómputo del tiempo requerido para la pensión de jubilación, En este caso, el monto de la pensión 
correspondiente se distribuirá en proporción al tiempo servido en cada una de aquellas entidades, 
establecimientos, empresas o sociedades de economía mixta” 
 
Así mismo, la ley 33 de 1985 estipuló en su artículo 2º, el recobro de cuotas partes e indicó sobre el 
trámite de consulta del proyecto de liquidación de la pensión, con la consagración del silencio 
administrativo positivo que se concretaba pasados 15 días si no había objeción de la entidad 
deudora al mencionado proyecto, entendiéndose su aprobación. 



 

             

Certificación de la Secretaria Técnica del 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 

CÓDIGO:  

VERSIÓN:  

FECHA:  

 
 
En este sentido, es menester indicar que el objetivo del procedimiento de consulta de cuota parte, 
está destinado a un tema exclusivamente financiero dado que su fin es garantizar la sostenibilidad 
de las prestaciones reconocidas por parte de las entidades pagadoras. 
 
La Corte Constitucional mediante sentencia C – 895 de 2009 señaló sobre la materia: “Las cuotas 
partes constituyen el soporte financiero para la seguridad social en pensiones, sustentado en el 
concepto de concurrencia, en tanto que el recobro es un derecho crediticio a favor de la entidad 
que ha reconocido y pagado una mesada pensional, la que a su vez puede repetir contra las demás 
entidades obligadas al pago a prorrata del tiempo laborado o de los aportes efectuados.” 
 
Conforme a las normas anteriormente citadas y transcritas, se debe tener presente que la entidad 
de seguridad social, dentro del estudio de la solicitud pensional del ciudadano, en la que se 
determine la concurrencia de una o varias entidades deudoras, tanto del orden nacional y/o 
territorial, deben efectuar el siguiente procedimiento de consulta del proyecto de liquidación 
pensional: 
 
• Radicada la solicitud prestacional, se procede al estudio de la misma en la que se determina que 
una o varias entidades del orden nacional y/o territorial deben concurrir en el pago de la prestación 
económica. 
 
• Se elabora el proyecto de liquidación de la prestación con la determinación de las entidades 
deudoras concurrentes. • Colpensiones procede 
 
• Colpensiones procede a la notificación del proyecto de liquidación prestacional a la entidad o 
entidades concurrentes, con la entrega en la dirección pública del ente nacional o territorial, junto 
con los documentos que acrediten el derecho e identificación del beneficiario de la prestación.  
 
• La entidad o entidades cuota-partistas, a partir de la fecha de recibo del proyecto de la resolución 
de reconocimiento de la pensión, o de la fecha en que se certifique por parte de la empresa de 
servicios postales que la dirección de la entidad nacional o territorial es la correcta pero la misma 
se negó a recibir, empezará a correr el término de quince (15) días hábiles, para manifestar si acepta 
o no la cuota parte liquidada.  
 
• En el evento, que la entidad concurrente no responda dentro del término en mención, o se oponga 
sin fundamento legal, se entiende que opera el silencio administrativo positivo, es decir, aceptación 
del proyecto de la liquidación, y Colpensiones procederá a expedir la resolución definitiva de 
reconocimiento de la pensión.  
 
En consecuencia, el mencionado procedimiento de consulta debe surtirse de forma previa al 
reconocimiento prestacional, pero sin que el mismo generé la suspensión de los términos legales 
que tiene la entidad para resolver la solicitud prestacional según el caso, y, además, en razón a que 
normas que regulan dicho procedimiento no contemplan la mentada suspensión, agregando que el 
tramité mencionado debe ser efectuado tanto por las entidades del orden nacional como territorial 
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En consecuencia y teniendo en cuenta los documentos obrantes en el expediente administrativo, se 
concluye que esta Administración actuó en derecho al efectuar el reconocimiento de la pensión de 
vejez y determinar las entidades deudoras concurrentes, pues se evidencia que dio cumplimiento al 
procedimiento de consulta del proyecto de liquidación pensional. 
 
Así mismo, se pone de presente que los actos de reconocimiento que fijan cuotas partes pensionales 
gozan de presunción de legalidad, de conformidad con el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
establece: “ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 
 
Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su 
legalidad o se levante dicha medida cautelar”. 
 
De ahí que esta Administradora deba realizar todos los trámites de su competencia para dar 
cumplimiento a las decisiones contenidas en los actos administrativos emitidos. 
 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 20 días del mes de agosto del 2021.  
 

 
MARIA ISABEL CAMPO MARTINEZ 
Secretaria Técnica de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones 
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Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales

De: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Enviado el: lunes, 5 de junio de 2023 5:50 a. m.
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales
Asunto: RV: ALLEGA SUSTITUCION Y SOLICITUD ACCESO A EXPDIENTE RAD. 

17001333900720200030100
Datos adjuntos: SUST. RAD. 2020-301-DEPARTAMENTO DE CALDAS.pdf; Escritura Unión temporal 

ABACO PANIAGUA 1955_compressed.pdf

 
 

De: UT ABACO PANIAGUA <utabacopaniagua11@gmail.com>  
Enviado el: miércoles, 10 de mayo de 2023 1:30 p. m. 
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales <admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ALLEGA SUSTITUCION Y SOLICITUD ACCESO A EXPDIENTE RAD. 17001333900720200030100 
 

SEÑOR JUEZ (A) 
  
JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO DE MANIZALES   
 
E.S.D 
  
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  
  
REFERENCIA: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
RADICADO: 17001333900720200030100 
DEMANDANTE:DEPARTAMENTO DE CALDAS  NIT.  8908010521 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
  
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.565.466 de Cartago-Valle, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 200.929 del 
C.S.J., actuando como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES; por medio del presente escrito me permito allegar a su despacho sustitución de poder para 
actuar dentro del proceso de la referencia. 
 
 
Aunado a lo anterior y con el respeto que se merece su Despacho, se solicita  se me conceda acceso al 
expediente digital; toda vez que no se allegó con el auto admisorio de la demanda, el escrito de la demanda 
y los anexos, la anterior solicitud se realiza en razón a que dichos documentos son necesarios para iniciar la 
defensa  de la entidad a la que represento. 
 
 
Aportó como anexo: 
 
1. Sustitución de Poder 
2. Escritura Pública  
 
  
Agradeciendo su oportuna colaboración. 
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Cordialmente, 
  
  
  
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
C.C No. 14.565.466 de Cartago-Valle  
T.P. No. 200.929 del C.S.J 

 



 

T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 320 666 7508 - (+57) 316 691 4837   
NIT 901.581.654 - 7 

 

    Señores: 

JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALEZ - SISTEMA MIXTO 
E. S.D. 

 
ASUNTO                        : SUSTITUCION DE PODER  
REFERENCIA                : ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO                    : 17001333900720200030100 
DEMANDANTE              : DEPARTAMENTO DE CALDAS 
DEMANDADO               : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

 
ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Sincelejo (Sucre), 
abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 
Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL ABACO PANIAGUA & COHEN distinguida con el NIT 
N° 901581654, obrando en mi condición de Apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, tal como se desprende de la Escritura Pública N° 1955  de fecha 18 de abril 
de 2022 otorgada ante la Notaria setenta y dos  (72) del circulo de Bogotá, acudo ante su despacho para 
manifestar que en cumplimiento del citado mandato y según lo consignado en la cláusula segunda, 
SUSTITUYO el poder a mi conferido, con las mismas facultades inicialmente conferidas a la Suscrito (a), 
en favor del doctor (a) CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA persona mayor de edad, Abogado (a) en 
ejercicio e identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 14.565.466 y T.P N° 200.929 del C.S. de la J. para 
que se haga parte dentro del presente proceso, presente demanda de reconvención si fuere el caso y realice 
las actuaciones necesarias para el trámite y representación  judicial y extrajudicial de la Administradora 
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, siempre en procura de los intereses de la Entidad. 

 

Según el ART. 74 Inciso segundo parte final Del C.G.P las sustituciones de poder se presumen auténticas. 
En caso que se proponga conciliación judicial, ésta solo se podrá formular de manera estricta a los términos 
y con arreglo a los lineamientos que se señalen en el acta que emita el Comité de Conciliación de 
Colpensiones. 

 

Finalmente, para todos los efectos, el correo del apoderado sustituto es  utabacopaniagua11@gmail.com 
y al correo de la Unión Temporal es utabacopaniagua@gmail.com donde recibiremos las notificaciones. 

 

 
Atentamente, 

  
    ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA 
    C. C. N° 32.709.957 de Barranquilla, Atlántico 
    T. P. N° 102.786 del C. S. de la J.  
 

      

     Acepto, 
 

      

  

    CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

    C.C. Nº 14.565.466 

    T. P. Nº 200.929 del C.S. de la J. 

mailto:utabacopaniagua11@gmail.com%20y
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T: (5) 2 75 06 44 

C: (+57) 320 666 7508 - 3204779799 

NIT 901.581.654 - 7 

 

Señor: 
JUEZ SEPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALEZ 
E.               S.                D. 
 
CLASE DE PROCESO  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO   : 17001-33-39-007-2020-00301-00 
DEMANDANTE  : DEPARTAMENTO DE CALDAS 
DEMANDADO   : COLPENSIONES 
 
OSCAR EMILIO LORA ESPITIA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Sincelejo – Sucre, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.933.427 
de Montería – Córdoba y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 238212 
del C.S. de la J., por medio del presente escrito muy comedidamente me dirijo ante 
su Honorable despacho con el propósito de aportar poder conferido a la Doctora 
ANGÉLICA COHEN MENDOZA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, tal como consta en la Escritura Pública No. 1955 del 
18 de abril del año 2022, otorgada en la Notaria 72 del circulo de Bogotá D.C., y a 
su vez aporto poder de sustitución para actuar dentro del proceso de la referencia y 
ejercer la defensa de los intereses de COLPENSIONES. 
 
De lo anterior, solicito muy respetuosamente a su despacho reconocerme personería 
jurídica para actuar. 
 
Por otro lado, estuve revisando las plataformas para tener acceso al expediente 
digital y observo que en la rama judicial en consulta de proceso, solo muestra la 
actuación judicial más no el archivo o memoriales presentados en el proceso; por la 
plataforma SAMAI en consulta de proceso indica que los juzgados administrativos 
está en prueba y no arroja ningún resultado, por lo que solicito a su Honorable 
despacho me indique en cual plataforma puedo observar el proceso en línea y poder 
descargar las actuaciones surtidas dentro del mismo, con el objeto de poder ejercer 
el derecho de defensa y contradicción o en su defecto me envíen el link del proceso. 
 
Para efectos de notificaciones las recibiré al correo electrónico 
utabacopaniagua11@gmail.com. 
  
Anexo: 
 
Copia de Escritura Pública No. 1955 del 18 de abril de 2022 de la Notaria 72 del 
Circulo de Bogotá D.C. 
Poder de sustitución. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 

 
 
     

mailto:utabacopaniagua11@gmail.com


 

T: (5) 2 75 06 44 
C: (+57) 320 666 7508 - (+57) 316 691 4837   
NIT 901.581.654 - 7 

 

    Señores: 

JUZGADO 7 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALEZ - SISTEMA MIXTO 
E. S.D. 

 

ASUNTO                        : SUSTITUCION DE PODER  
REFERENCIA                : ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO                    : 17001333900720200030100 
DEMANDANTE              : DEPARTAMENTO DE CALDAS 
DEMANDADO               : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

 
ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Sincelejo (Sucre), 
abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 
Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL ABACO PANIAGUA & COHEN distinguida con el NIT 
N° 901581654, obrando en mi condición de Apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, tal como se desprende de la Escritura Pública N° 1955  de fecha 18 de abril 
de 2022 otorgada ante la Notaria setenta y dos  (72) del circulo de Bogotá, acudo ante su despacho para 
manifestar que en cumplimiento del citado mandato y según lo consignado en la cláusula segunda, 
SUSTITUYO el poder a mi conferido, con las mismas facultades inicialmente conferidas a la Suscrito (a), 
en favor del doctor (a) OSCAR EMILIO LORA ESPITIA persona mayor de edad, Abogado (a) en ejercicio 
e identificado (a) con cédula de ciudadanía N° 10933427 y T.P N° 238212 del C.S. de la J. para que se 
haga parte dentro del presente proceso, presente demanda de reconvención si fuere el caso y realice las 
actuaciones necesarias para el trámite y representación  judicial y extrajudicial de la Administradora 
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, siempre en procura de los intereses de la Entidad. 

 

Según el ART. 74 Inciso segundo parte final Del C.G.P las sustituciones de poder se presumen auténticas. 
En caso que se proponga conciliación judicial, ésta solo se podrá formular de manera estricta a los términos 
y con arreglo a los lineamientos que se señalen en el acta que emita el Comité de Conciliación de 
Colpensiones. 

 

Finalmente, para todos los efectos, el correo del apoderado sustituto es  utabacopaniagua11@gmail.com 
y al correo de la Unión Temporal es utabacopaniagua@gmail.com donde recibiremos las notificaciones. 

 

 
Atentamente, 

 
 
    ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA 
    C. C. N° 32.709.957 de Barranquilla, Atlántico 
    T. P. N° 102.786 del C. S. de la J.  
 

      

     Acepto, 
 

      

  

    OSCAR EMILIO LORA ESPITIA  

    C.C. Nº 10933427 

    T. P. Nº 238212 del C.S. de la J. 

COHEN MENDOZA 

ANGELICA MARGOTH

Firmado digitalmente por COHEN 

MENDOZA ANGELICA MARGOTH 

Fecha: 2022.04.21 17:25:21 -05'00'
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